
ll IJ""'IVll'.IL?Sll[).41) ""'-"CIC>""'A.L AIJTV""'V.~ Íil 
1)1: Mll'.XIC() . I~ 

. . ---o,:,:.=~ 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

ARAGON 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

(NECESIDAD DE CREACION DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO) 

TESIS PROFESIONAL 

Que para obtener el titulo de: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

HECTOR AGUILAR AL V ARADO 

México. D. F. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1997. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INDICE 

INTRODUCCION 

CAPITULO L- ANTECEDENTES 

1.1 DE LOCONTENCIOSOADMINJSTR.)\TJVO .. . ..... 1 

1.2 EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN ME.XJCO .... .. .... 13 

CAPITULO 2.- LA PROTECCIÓN .JURÍDICA DE LOS PARTICULA.IU:S FRENTE A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

2. 1.- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. ·········-··································· ...... 30 
2.2. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERNA. .............................................................. . . ........... 34 

~-~- J Jurtsdlccu'Jn .-lcilnlnJstruflvn . ............ . ..•..... 39 

2.3. LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ... . ..••.•• .a.3 

2.-1-. SISTEMAS DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA ...................................................................... 45 

2.5.- EL CON'ICNCIOSO ADMINISTRATIVO .............................................................................. ,0 

CAPITULO .J.- CARACTERISTICAS Y ESTRUCTURA DEL TKiaUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

3.1. DEFINICIÓN Y NATURALEZAJUIÚDICA .. . ..•.•.... 5~ 

3.2. BASES CONSTITUCIONALES ............. . ···································--·············59 
3.3. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS ... . . ................................................................ 63 

3. 3. 1. A utnnomia . ................ . .......................................................................... 6.3 

3.3.~ Plena Jurisdicción ..........•• 

3.3.3. Ju1c10 y no recurso . .... 

3.3.-1. Tribunal CuleRiado .. 

. .............................................................. 66 

. ............................................................ 67 

. ................................... ............................ 69 

3.4. COMPETENCIA DEL TRJBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADJ\.flNJSTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL .................................................................................................................... 70 

3.5.- ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL ..... .................................................. 73 

3.6. COMENTARIOS A LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL ........................................................................................................... 77 



CAPITULO-&.- LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADI\11NISTRATIVA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIV,\S 

-&.l. REALIDADES Y PERSPECTIVAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

EN EL ESTADO DE TABASCO. . .....• M2 

4.2. BREVE REFERENCIA A LOS TRJBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

QUE SE ENCUENTRAN FUNCIONANDO EN LAS DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFÍA .. 

.87 

. ............ 112 

116 

¡ 

i 
l 

1 
i 

1 
l 
~ 
~ 
l 

' j ¡ 



INTRODUCCION 

%da acluación irregular de la 9ldminislrac/ón CJ>úb/icez, que ocasione al 
parllcular un agraoio debe ser corregido den/ro del orden juridlco. 8n nuestra 
legislación el parllcular lesionado en su in/eros legítimo. al ulllizar los recursos 
adminislra/ioos. cuenlt:Z con unl!I garantía para impugnar los aclos ilegales de la 
administración; sin embargo. los recursos adminis/ralloos no con.slilugen el 
medio idóneo para la protección de los derechos particulares, lesionados por las 
auloni:lades admlnislralloas Eª que ellos se empeñan en so.slener sus propias 
resoluciones. 

& por ello. que al incmporarse el crnbunal Contencioso "7ldminlstralloo 
a la eslruclura gubernamenla/. se llana un oado que se ml!ln/.fe.slaba en la 
incapacidad del .&lado de colmar los requerlmlenlos de la población que 
demandaba una inslanc/a independiente a quien recurrir g de quien oblener 
ju.sllc/a, dislinla a la del faero común o federal. que se lmdl!Jera g se 
malerlallzara en la reorlenlaclón de la conduela de los funcionarios públicos. !J 

que es/a juslic/a foera gralulla. pronla. comp/e/a e imparcial 

9lhora bien en el &lado de %basca se preoén para el reexdmen de los 
ac/c..)S adminislralioos una .serie de recursas. ml.smo.s que por lnle!ponerse t:lTl/e ID 

propia aulorídad responsable, la resoluciones resullan parciales al ser jueces .!:! 
pl!lrles los órganos del &lado. CZJe.spué.s de In/en/ar el recurso admfnislralíoo 
anle las aulondades del ramo. los gobernados sólo esldn en posibilidad de 
inle171oner el EJuiclo de 5Zlmparo anle los !ribunales del CJ>oder EJud!clal %deral. 
sin embargo al ser el EJutc/o de 5Zlmparo una instancia donde se requiere de la 
inleroenc/ón de /Ílrisfa.s especializados, por su grado de complejidad. el 



tJdmlnis!n1do se oe imposlbi/iltJdo en numerosas ocasiones a acceder a tal 
instancia. quedando ftu.s!rado e impotente ante el poder público que transgrede 
sus derechos. 

Cf>or todo ello es deseable el establecimiento de el crnbuna! Contencioso 
5'4dminls!ra!ioo en el &tado de %basca. que resuelvan las conlrooerslas en/re 
los adminlslrados y la adminislración pública de manera Imparcial. pronla. 
expedlla y con un procedimienlo senct!lo, buscando en todo liempo el equll1briv 
enlre el poder público y los derechos de los gobernados: estableciéndose un 
limlle a las prerrogalioas de los órganos adminislrallvos. Impidiéndoles que sean 
ellos los que revean el acto. y se somelan a un lribunal Imparcial que dirima sus 
conjllclos con objelividad y jusl!cia. 



CAPITULO l ANTECEDENTES 

'7Jespués de una ltJrgtJ y complejtJ eoolución jurídica y polítictJ. el 
estado de '7Jerecho llegtJ tJ una orgtJniztJción inslituciontJI superior. 
siempre en constante evolución. que se ctJraclerfztJ por los principios 
fundtJdos en ltJ Con.slifución y que dtJn supremtJCÍtJ a un orden que 
tiene en!re .sus eleoadas fintJlidtJdes de defen.stJ de las libertades 
fundamenfales del hombre y los derechos sociales. 

CZJe esta mtJnera se inlegrtJ un .sl.slemtJ conslifuclonal que liene 
untJ doble fintJ/idad: por una parle el estado debe. frenle a las 
inconformidades que se le planleen. ju.slifictJr legalmenle sus aclo.s para 
precistJr que se ha subordinado legalmenfe al inleré.s general; y por 
o/ra parle. ptJra que los parlicu/tJre.s dispongan de medios de defensa 
legales que les permlfan librarse de los ac/os Indebido de los 
funcionarios o empletJdos. que tJI acluar a nombre de las enlidades 
públlctJs. lesionan sus derechos públicos subjelioo.s. 

1.1 CZJe lo con/ene/o.so '9/dminl.slra!ioo. 

e1 8slado moderno e.s un e.slado de derecho. en el cual .su 
ac/utJción queda subordinada tJI ordenamienlo juridico preolamenle 
establecido. 81 8slado se encuenlra somelido a la .Eey y esa sumisión 
cabe den/ro de las Ideas del estado soberano. ya que den/ro de las 
facullades de la sobertJnía se encuentra la de au/o/lmilación. que no es 
otra cosa que sino ltJ siluaclón del 8stado ligado por el derecho que él 
mismo consagra. 91sl es como puede admlnfslrarse sin conlradlccl6n un 
derecho de los individuos para exigir d<1/ermlnaclones pr<1slaclone.s en 
conlra del poder c:público. 



-kJos derechos de liherlad. llamados lamhién derechos del 
hombre y derechos o liherlades individuales consliluyen la esfera de 
liher!ad que se encuenlra jurídicamenle pro/egida por la ohlígacíón que 
el es!ado impone de ahslenerse de ejecular cualquier aclo que la 
ohs!ruya. el conlenido. pues. de los derechos de líber/ad es 
_fundamenlalmenle negalioo. se lraduce en 1<1 poslhilidad de exigir una 
ahslencíón. erren/e a esos derechos el eslado !! consecuenlemenle la 
9'ldmlnlslrt:>ción. quedan reducidos a unt:> aclfoldad /imiladt:>. /,, de 
mt:>nlener el orden para eoilar que el derecho de uno en/re en fricción 
con el derecho de los o/ros. 

Y'l diferencfo de las liher!ades indloíduales. exíslen derechos con 
con/en/do posllloo. _formt:>ndo parle de ellos los derechos 
t:>dminislralloos. eslos derechos conllenen el poder de exigir del 
eslt:>do las preslaclones eslt:>hlecldt:>s por ¡,, ley; quedando 
comprendidos los derechos de los parllculares _frente t:> la 
9'ldmínislraci6n dentro de esta ct:>legoria. 9'lnte /,, dificultad de 
enumerar en detalle los diferentes derechos de es/a clase. la doctrina 
los ha separado en !res grandes grupos: 

I. CZJerecbos de los administrados al _funcionamiento de la 
9'ldminislracl6n y a las preslt:iciones de los serolclos admlnlslralloos. 

I I _ CZJerecbos de los administrados a lt:> legalldDd de los aclos 
de la 9'ldminíslraclón. 

I I I. CZJerechos de los admlnlslrados t:> la reparación de los 
danos causados por el _funcionamlenlo de la 9'ldminlslrDci6n. 1 

'. cr,(111n . 9(Jbfno. •nt:'J?t:C:9i0 9J<f'J<7tfC"J'J'r'7<-"i'PJl<-#~-rrJCJJO. C..7tf.,,.tco J9 n ~J. "Jllorfal porrúa. 1993. 
p6g. 417 
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Sn el primer ca.so se considera que cuando el particular cumple 
con los requisitos que la leg c.stahlece para obtener de la 
'7ldministración la pre.sen/ación que ella delermina. /al cumplimiento 
es. por si solo. la condición para que al caso indioidual se aplique la 
situación jurídica general creada por dicha ley. o bien la condición 
para que la '7ldministración realice un ac!o especial que es el que 
coloca al indioiduo en esa siluación jurídica genernl o en und si/unción 

jurídica indioidual. pero que en es/e último caso se opera por ID 
ooluntDd unilalera/ de ID 91dminislración. 

:Respecto a lo.s derechos de los administrados a la reparac10n de 
los dafíos cDusados por el funcionamiento de ID 91dmlnislraclón . .se 
puede asenlDr que el principio que rige en 91/éxlco es el de 
irresponsahllidad del S.stado y que sólo excepcionalmenle y por olrlud 
de unD ley expresa. puede el pDrlícular oblener una indemnización del 
Csfado. é:nfre /os casos de excepción cabe. ci/ar e/ de exproplDCÍÓn 
por causa de ulilldad pública (arlículos <537 a <536 del código clol/ 
pDra el CZJ/.s/rilo t::FederaO; el de los daflos causados por ID :Reooluclón 
en los lérminos de las leyes relalioas. y el de re.sponsahilidDd 
subsidiaria del é:s!ado en el caso preoislo por el arllculo 792<5 del 
código cíoil. 

c51n embargo. en la ley del 37 de diciembre de 794-f. 
denominaba º'../Jey de 0epuraclón de Crédi!os a cargo del Qobierno 
<Federal". exlsle .!JD un principio de admisión de la responsabilidad 
direcla del eslado. al disponer que .. cuando la reclamación se funde 
en <Jclos u omisiones de los que conforme a derecho dDn origen a la 
responsabilidad cioi/ de/ Cslado. no serti preciso demandDr 
preoiamen/e al funcionario o funcionarios responsDbles. siempre que 



la/es aclos u omisiones impliquen una culpa en f'I funcionamienlo de los 
servicios públicos". 

9/hora bien. por cuan/o hace a los derechos de los 
administrados n la legalídt:Jd de los t:Jc/os de la 'Y!ldminislración. 
considert:Jción que los adminislrados lienen el poder de exigir a /,, 
52/dminislrnción que se sujele en su /Uncionnmienlo a IDs normas 
legales eslt:Jb!ecida.s al efeclo. en consecuencia. los actos que ret:Jlice 
deber6n oerificarse por los órganos compelen/es. de acuerdo t:J las 
/ormalidt:Jdes legales. por los molloos que fijen las leyes, con el 
contenido que es/as sena/en y persiguiendo el /in que las mismas 
indiquen. 

SI somelimienlo del é:slado al ordenamiento /urídico Implica que 
el e/ercicio del poder público necesariamenle debe realizarse conforme 
a lt:Js disposiciones legales que fo regulan, !oda oez que ellt:Js 
determinan la exlens/6n y limites de su aclut:Jclón. por lo que Joda 
aclioldad de los órganos es/atales que rebase o incumpla el mandato 
legt:JI debe ser corregida . 

..8a posibilidad de irregularidades en la acluación de la 
9ldm!nislraci6n pública exige el e.slableclmlenlo de medios de con/rol 
ya sea por los propios órganos adminlslrt:Jlloos. a cargo de quien 
emilió el aclo. o de su superior jerárquico. o por los diferenles órganos 
/urisdiccionafes . de naturaleza admínlslrt:Jlioa o judicial. 

..8a legalidad que debe imperar en la actuación de la 
9ldminislraci6n se manlfiesla a lraoés del manda/o eslablecido en fa 
norma en el sen/ido de que lodo aclo de auloridad debe es/ar fundado 



y motiol'Jdo. es decir que tenga el sopor/e jurídico suficiente que como 
competencia. faculte la actuación del órg1:mo. además debe estar 
sus/enfado en las considerl'Jciones que exprese la auloridl'Jd y que 
justifiquen su actuación. '7>or otra parle. también se derioa del 
mandato de que sólo se puede prioar de los derechos a una persona 
después de haberle dado oportunidad de que expongl'J lo que a su 
derecho cono{!nga. que ofrezca las pruehas que eslíme per/ínenle.s y 

fintllmente se le encuentre responsl'Jb!e. 

9lsí tenemos ll'ls garantías de debido proceso y de legalidad a 
que se refieren los artículos '14 y '16 Constlluclonales que en sus parles 
conducen/es a la letra dicen: 

9lr!iculo '14. "9radle podrá ser prloado de la oída. de la liberllld 
o de sus propiedades. posesiones o derechos. sino median/e /u/cío 
seguido ante los tribunales preofamenle es/ablecldos. en el que se 
cumplan las .formalidt>des esenclt>fes del procedlmlenlo !J con.forme tl 

las leyes expedidas con t>nlerlorldt>d t>I hecho·. 

9lrllculo '16. "9radie puede ser moleslado en su persona . 
.familia. dom/cilio. papeles y posesiones. sino en olrlud de 
mandamiento escrllo de la t>ulorldt>d compelen/e. que ..funde !J molloe la 
ct>usa legt>I del procedimiento·. 

Con.forme a las disposiciones consli/uciont>/es /ranscrl!as. el 
ejercicio del poder público quedt> su/e/o a es/e manda/o. por lo que 
cualquier aclo que lo oiole puede ser comba/Ido por los par/lculare.s 
t>nle los órgt>nos jurlsdlcciont>les. de nt>luraleza admlnlslralioa o 

judicial. 
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..8os derechos del admínislrado necesi/an prolegerse en formo de 
dar a su /ilu!t:Jr los medios legales para oblener reparación debido en 
caso de violación. es decir para lograr el re/ira. la formo o la 
anulación del aclo lesioo. cpara conseguir é.sle propósílo exislen 

medios indireclos y medios directos poro pro!eger los derecho.s de lo.s 
parliculares a lo legalidad admini.siralioa . 

..8os medio.s indíreclos consl.slen. prlncipolmenle. en las 
gart:1nlías que pre.sen/a un buen régimen de organización 

adminislralioo . ..8a regularidad de la marcha de ésla. su eficacia. el 
con/rol que las auloridades superiores !ienen sobre las que les esldn 
subordinadas. en unt:> palabra. la aulolu!ela que la 9ldmlnlslraclón 
desarrolla en su propio .seno. constl!uyen indudablemenle elemenlos de 
prolección de los derechos de los admlnl.slrados. 

c5in embargo. esos medlo.s eslán deslinados dlreclamenle a 
organizar la eficacia de la 9/dmíníslracíón y sólo por efeclo re.fle/o 
represenlan unt:J garanlía pt:lra el parllcular. 

C/)or el contrario, ex/sien o/ros medios direclos que si eslán 
desllnados en forma inmedialt:l t:l .sallsfacer el inlerés privado. de forma 
!al que la aulorídad anle lt:J cual se ht:Jce oaler. eslá legalmente 
obligt:Jda a inleroenir y a examinar nueoamenle, en cuan/o su legal!dt:Jd 
o a su oporlunldad. lt:J actuación de que el parllcular se que/a. 

8.sos medios direclos que la ley establece para la prolecclón de 
los derechos de los parllculare.s se puedan clasificar. según lt:Js 
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auloridtldes que dehen inleroenir. en remedios o 

admlnislralioos . .Y en recursos o acciones furisdiccionales. 

recursos 

Óin emhargo. no es nueslro propósilo el hC1cer un examen 

exbtw.slioo de es/os medios de protección de los derechos de los 
particulares en es/e capi!ulo. por lo que btJslemos por el momento el 
saher que el recurso adminislralioo es un medio lege:zl que se pone a 

disposición del adl71inislrado para hacerle oer t:J la admlnislración las 

fallas o las diferencias legales de su ac/uación y. de es/a manera optar 
por una re.solución que se encuenlre Dpegada a la leg. é:/ recu':so 

admlnislralfoo es un medio de carácter eminenlemenle adminislralíoo y 
no de naluraleza .Jurisdiccional !J sin ninguna inleroenclón de las 
autoridades /udlciales o de con/roles legls/alloos. ..Ga idea de es/e 
recurso se basa en la .falibilidad humana. pues es propio de los seres 
humanos cometer errores y éslos ohedecen a causas diversas que 

ocasionan perjuicios tan/o al parlicular agraolado como al Interés 
general. Sn los recursos admlnlslralíoos los actos no se desligan de la 
función admlnis/ralioa !J las resoluciones que se dlclan son 
eslricltlmenle adminíslrDlíoas. 

e/ con/rol que ltJ 'illdmlnislraclón e/erce sobre sus propios aclos. 
medítmle lo.s recursos adminis/rtJ/ioos es lnsuflcienle para la debida 
prolecclón de los derechos de los adminlslrados. pues/o que no exlsle 
la Imparcialidad necesaria para llegar a considerar el propio acto del 
inferior como ilegal y para de.fario, en consecuencia. sin e.feclo. y m6s 
cuando en el seno de la adminlslración los órganos de la misma 
proceden normalmenle con crílerlos uniformes. 
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cpor es/a rt:>zón las legislaciones de los dioersos piases se han 
oíslo en la necvsid"1d de vslablecer un con/rol jurisdiccional de los 
'1clos de la "7idmínislración, considen:mdo que debe haber órganos 
diferentes de és/,, e independienles de ella que den/ro de formas 
/u/e/ares de procedimiento. puedan Juzgar y decidir. con auloridad de 
cosa juzgnda. las conlrooersia.s que se .suscilen en/re los parliculares g 

In 5Zldminislración. 

9ro existe. sin emht>rgo. uniformidad en las legislaciones 
respecto de los órgtmos que deben conlrolt>r jurisdiccionalmenle la 
Dcluación adminislralloa. pues míen/ras en unas apent:J.s existe unll 

diferenciación en el seno mismo de la 5lldminlslraclón. en o/ras se 
encarga el con/rol de que se /rala a los lrihunales ordinarios que 
inlegran el poder judicial. en tan/o que flnalmenle. en las demás. dicho 
con/rol pertenece a lrlbunales lndeperzdlenles del poder judicial. pero 
/amblén desolnculados de la 5Zldminlslración aclíoa, o sea los 
lribunales adminlslrtllíoos. 

SI esl.t1blecimienlo del con/rol jurisdiccional de los aclos de la 
5lldminislraclón, ha dado lugar al naclmlenlo de unt> noción de 
exlraordlnarla lmporlancia: la del C09r<TS9rC90c50 
WO~c5cr:R9'ío/7VO . 

.Ea exlslencia de un procedlmienlo conlencloso-adminlslralloo 
presen/a al parllcular una posibilidad mas para la defensa de sus 
lnlereses frenle a los ac/os ilegílimos de la 5Zldmlnlslraclón. 

SI lérmlno contencioso en su ospeclo general .significa con//enda. 
/l/lglo, pugna de In/ere.ses. é:s el juicio seguido anle un Juez compelen/e 



sobre derechos o cosas que dispulan en/re si las parles en pugna. en 
lo especial se refiere a la /urisdicción encargada de resoloer !.t1s 
cues/iones litigiosas enlr<! los parllculares g la CJ:ldminislración 
e-pública. 

e/ conl<!ncioso-adminis/ra/íoo puede defínirsQ d<!sde un punto d., 
oís/a formal y desde un punto d<' oísló maleríal 

<1Jesde .,¡punto d., oís/a form1:1!. el conlencíoso-adminislra/íoo se 
define en r1:1zón de los órg1:1nos compelen/es p1:1ra conoc<!r las 
conlrooer.sias que provoca especiales. la acluaci6n Ddminíslralloa. 

donde dichos órganos son lrlbunal<!s llamados tribunales 
adminislralioos. 

<1Jesde el punlo de oís/a malerial. exisle el conlencloso
adminlslralíoo cuando hay conlrooersía en/re en parllcu!ar afeclado en 
sus d<!rechos y la 9ldminíslración. con molioo de un aclo de es/a úlllma. 

Como es fácil apreciar. la primera definición parle 
fundamenlalmenle el órgano que decid<! la conlrooersla. en lanlo que la 
segunda sólo loma en cuenla la malería de dicha conlrooersla. C])e la/ 
modo que. desde es/e úllimo punlo de olsla, puede llegar a hablarse de 
conlencloso-adminlslra/ioo aún en el caso de que la conllenda se 
somela por la ley al conocímienlo del poder /udiclal ordinario . 

.Ea defensa de los parllculares frenle a la 9ldmlníslracíón se 
puede realiz1:1r de diferentes formas y anle dlsllnlos órganos 
/urísdícclonales. lo que dio origen a los slslemas francés o 
admínlslralioo y angloamericano o /udic/a/. 

9 



el sistema francés nació de 1,, inlcrprelación de la división de 
poderes que plan/ca la igualdad e independencít:> en/re ellos. por lo 
que. al no quedar ninguno sorne/ido di o/ro. el poder judiCJ"al sólo debe 
juzgar asunlos del orden común que planleen los parliculdres sin 

inmi:Scuírse en mtlleria de la 52ldmínislración. ya que si los asunlos de 

ésta quedartin sorne/idos a los tribunales judiciales. habría 
dependcncfo de un poder a o/ro. 

Con esta idea se creó el congreso de estado '7rancés que en 
principio inslrugó los expedienles de las conlrooersias en/re la 
admlnislración !J los gobernados. para que la resolución deftnilloa la 
dictadura el soberano: es decir se Ira/aba de un slslema de /usllcia 
relenlda. cposler/ormenle. en -tt84c5. se olorgaron facullades para que 
ésle órgano lnsfruyera la causa y emlflera la resolución. dando lugar a 
un frlbunal de juslic/a delegada. lodo ello en el timbllo de la 
52ldminislración. 

el sistema angloamericano. con aira inlerprela.ción de la dlolsión 
de poderes. alrlbuye "' los órgónos judiciales la facultad de conocer y 
resolver las conlrooerslas en/re los parllculares y la aulorldad 
adminlslralloa.. con lo que deja. en con/rol de la. legalidad en el <:poder 
[3udicia.'. ya que considera que la función jurisdiccional debe ser 
realizada precisamenle por es/e poder. ya que de lo conlrarío habría. 
duplicidad de funciones. 

CZ>en!ro del sistema francés son dos las formas m6s lmporlanles 
de lo contencioso admlnlslróllo.o: con!encloso admlnlslralioo de 
anulación. oh/e/o o de ileglllma.ción y el conlencioso adminlslralloo de 
plena jurisdicción o subjelloo. 
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SI conlencio.so de anulóción .sólo persigue el reslablecimienlo de 
la legalidad oioleida cu<Jndo la 9ldminislr<Jción CfJublica ha acltll:indo 
con exceso de poder. que se manifie.s/o cuando el aclo admini.slralioo 
ha .sido e mi/ido: a). - por funcionario incompelen/e; b). - Cf>or 
inobseroancia de las formas o procedimienlos seflalado.s por la ley: 
c). - Cf>or no haber.se aplicado la disposición debida : d). - Cf>or desoío 
de poder. 

CfJor su parle. el conlencioso sub/e/loo al oersar sobre derechos 
.subjelioos no requiere lt:J exislencit:1 de causeis de tJ.nulaci6n. pues pnra 

!al efeclo sólo basla que la auloridad adminisln:tlloa hayó oiolado el 
derecho .subje/ioo de t:Jlgún parlicular. 

en nue.slro país lienen aplicaciones los dos slslemas de lo 
conlencioso-adminislralioo. ya que póra algunos aclos adminlslralioos 
a nloel .federal y locól ex/sien lribunales admlnlslralloo.s 
especializados. con lo cual <?Slaríamos en presencia del sl.slemó 
confinen/al europeo. adm!nlslralioo. o fróncés. 9/demtis. para airo lipa 
de óclo.s. lamhlén a nloel .federal y eslalal, cuyo conocimienlo no eslé 
reseroado a los lrihunales adm!nlslralloos, exlsle la oía de amparo. por 
lo que para e.sle lipa de aclos se ha eslóhlecido el slslema t:Jnglosa/ón. 
angloamericano o .Judicial. 

81 sislema .francés. a nioel federal. es/a represenlado por el 

crr1bunal cnscal de '"' federación. el cual s/roló de modelo para el 
eslahlecímienlo de algunos lrihunales locales como el crr1bunal de lo 
Conlencioso 9/dminl.slralioo del CZJ.islrilo c:rederal. y de los eslados de 
Oinóloa. c5onorei. 91tdalgo. f]allsco, Ouerélaro. Quanajualo, éJsleido 
de Wéxfco. Querrero. CJlucóltin. CJ3a/a California 9rorie. CZJeracruz. 
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Chfopas. ~lorelos. 9'rueoo -8eón. c5an -8uís CJ>o/osí. así como los 
CTribunl!Jles Cfíscales de 9rueoo ../Jeón. Üinl!JIDó c5onora. CTamaulipl!Js y 

demds eslódos que cuenll!Jn con es/e lipa de lribunal en la ':República 
9!'1exicl!1na. 
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•-2 EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN MÉXICO . 

./Jos primeros oeslígios de un sislema jurisdiccional regulador de 
la legalidad de los aclos de la adminislración pública en ':hléxico. se 
encuenlra en la época Colonial. pues en aquel en/onces y de acuerdo a 
la organización exlslenle. habfon ya lnsliluciones abocad'2s a la 
defensa de los derechos de los adminislrados. 

<51 órgano principal era el :Re,,/ c5upremo Consejo de 9ndias al 
cual correspondía la suprema jurisdicción en lodo lo reltJlloo a los 
negocios gubernalloos. hacendarías y judiciales. 

Como lribunal de jusllcia. al Consejo le correspondía conocer de 
las CVlsllas y juicios de ':Residencia que se inslauraban en conlra de 
CZJirreyes. <:presiden/es. Oidores y demás funcionarios de ll2 
adminlslración pública. 

c:zJe acuerdo a la ../Jeyes de 9ndlas, exlslía la posibilidad de 
oponerse a las resoluciones gubernalioas que se dlclaban en conlrtJ de 
los parllculares. ya que la misma ley esl<Jhlecía lo siguiente: "CZJe !odas 
las cosas que CZJirreyes y Qobernadores proveyeren tJ lilulo de 
gobierno. es/6 ordentJdo que si alguna parle se sinllere agrt2olada. 
pueda apelar o acudir a las audiencias ':Reales de las 9ndlas ... !J abí 
son oídos judicialmente los ln/eresados y se confirman, revocan y 

moderan los a u los y decretos de CVlrreyes g Qobernadores ". 2 

11 1-°l..al"l't.':J'.Jór.uuw ~yn. C'fÜJcÍOpor"7R"nc1.J tJ>al/M 9/onwm. -..J.}m 'Trlhmnl.u 9'1.JminiJlralfpo,.1fhiri.Jdlccional.u.J.?ocnl..u 
.Y la GmJH/11.-J."'1 f.,.J'"°al ·e,., '&,/,.ltn 'Tronru¡,.a/ cl.N C/J"P'frlnnumlo J17 '7n~lf¡ltK"tOl7ru f1uridica.i Jfl kt CUmverJ¡J.,J .W 
91.1011.njunlo, 19&'1, 'Val ¿J 9'1o .J!l p,.;g. 9fd. 
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9ldemds del Conse/o de 9ndlt:is. había una dioisión /udicíal de 
doce dislrilos al frente de los cuales se cslableció un lribunal superior 
conocido como la e.Real 9ludiencia . ..f:!as audiencias eran órganos de 
cardcler preponderanlemenle judicial. aunque podía tener funciones de 

gobierno en ausencia del CZJirre.!f. 

8slas audiencias se conformahan por ocho oidores y conocía 

indislinlamenle de mnleria judicial. crlTninal y adminislralioa. 

cprimordíalmenle conocían de recursos de apelación inlerpueslos 

en con/rt:J de las resoluciones diclndas en primera inslancia. 

é:s además anle la e.Real audiencia que los parliculares podían 
lnlerponer el recurso de apelación en conlra de aquellas resoluciones 
de el CVírre.Y que les ocasionaban agravio por considerar que "e habla 
exlralimllado en su /urlsdícción. 9nlerpueslo el recurso. la 5lludlencla 
mandaba pedir los aulas. es/ando obligado el CVírrey a remlllrlos de 
ínmedíalo: una oez que eran recibidos. el lrlbunal los esludiaba g 
míen/ras resolvía. el curso del asunlo era suspendido . ..f:!a resolución 
dlclada por la 5lludiencía podía conslsflr en la revocación, 
modificación o confirmación de la resolución recurrida. 

é:slaba preoislo en la le.!f. que en el caso de que el CZJtrreg 
lnsisliera en la oalídez de su acluacíón por considerar que dicha 
re.solución no concernía a la jurisdicción conlenclosa. se alegarD. 
cualquier aira causa para así no a/uslarse. a lo prooeldo, se 
procediera de acuerdo a lo ordenado por los oidores. para que de esa 
manera se eolfara una alleracíón al orden público. y los aulas entonce" 
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ert:m remilidos al Canse/o de 9ndias para que decidiera. en úllima 
inslancia. si preoalecía la resolución gubernalioa o la de ló 'éZludiencia. 

CTambién en la época colonial exi.slieron dos figuras singulares: 
los juicios de e.Residencia !:! las CZJisilas. 

91 los fJuicios de ':Residencia. quedaban sometidos lodos los 
.funcionarios públicos al .final de su encargo. para así poder eoaluar .su 
desempefio y hacer efeclioas las responsabilidades con.siguienles de su 
t:J.CIUtJC/ón. 

CZJe e.slos juicios conocían b6sicamenle dos auloridade.s. 
lral6ndose de C:Virreyes. Oidores y Qoberm~dore.s. conocía el Consejo 
de 9ndias y lral6ndose de las demás autoridades. lenían conoclmienlo 
la e.Real 9ludtencia. 

cpara que los juicios de ':Residencia se llevaran a cabo. los 
f}uece.s mandaban a pregonar el comienzo de su acluaclón. para que 
los agraoiados !:! ladas las personas que lo desearan. formula.sen los 
cnrgo.s respeclioo.:s. 8.sle era un fluicío sumario~ pues en seis meses 
debía de subslanciar.se !J die/ar.se senlenclas. y en ca.so de re.suflar 
culpable. el funcionario debía de Indemnizar a los agraolados. 

"7lnle la praclica de C:Visllas. cualquier parllcular podía formular 
denuncias. .sefialar infracciones o abusos de la au/orldad 
consecuenlemenle pedir la reparación de los daflos !:f la resllluclón de 
su derecho. 
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Sslas CVisllas eran un medio imporlanle para asegurar la 
acllvldad y buen comporlamlenlo del gobierno colonfol. C/>t'Jra poder 
llevar a cabo los vislladores debíDn d<' publictJr en lod.t:z la ciudt>d g 
lugDres sujelos "' la Dudiencla ltJ prtJc/ica de la visiltJ. cuga .función 
como ga se mencionó con anlerioridad. era oer como desempeñnban su 

Cllrgo los funcionarios públicos. lanlo en la adminlslración con10 en lo 
flsctJI. par.t:z que en su caso se les finct2ra responsabilldt>d y se pudierD 
proveer la reparación de los daños. 

"Tue has/a el año de 77<36 que se promulgo en la cíudt>d de 
Wadrid la <:J?eal Ordenanza para el Sstableclmienlo e 9nslrucción de 
9ntendenles del Sjercilo y CJ>rovinci.t:z del <:J?eino de la nueva Sspafla. 
!.t:z cual pt>r.t:z la mDleri.t:z de la <:J?eal CJlaciendD. crea en su ar!iculo 7<3 la 
E}unfo c5uperlor de CJIDciendD como corle de DpelDción especial que 
resolvía los negocios conlenclosos relacionados con las renlas del 
reíno. 

Olro Dniecedenle que debe ser considerado es la cons!ilución de 
CJ3DgonD de 7808. que aunque nunca tuvo vigencia en la nuevD 
SspDilD. diseflo un consejo de Sstado CU!JD .función er.t:z entre otras. ID 
del conocimienlo de conlroversiDs admlnlslralivDs. 

Sn !.t:z constitución de Ctidiz de 7872. se eslablece un consejo 
de Ssiado que tenia jurisdicción revisora en iodos los .t:zsunlos 
gubernalloos que .fueren grDves. 

Sn la consll/ución 9lpalzingan de 78-14. se creo el supremo 
lribunal de justicia el cut>/ era el órgano judicial mtixfmo g único que 
podía conocer de las CDusas en conlra de los empleados públicos pue.s 

16 



en el arlículo 767 se prohibía al supremo Qobierno deponer a los 
empleados públicos. ni conocer en negocio alguno /udícíal. abocarse 
causas pendienles o ejeculorias. ni ordenar se abran nueoos juicios. 

Con lo anlerior. era en/onces imposible la creación de un tribunal 
admlníslrt::1lioo. 

Consumada la 9ndependencía. el consliluyenle de 7ó2q.. recibe 
influenclt:i del sislema judicial norlenmericano y por lo lanio la maleritJ 

conlenciosa adminíslrolíoa. seguít:J siendo resuella por el cpoder 

f3udicial CTederal. ya que era a la c5uprema Corle de fluslicla a la que 
se le olorgaban facullades para conocer las causas en contra de los 
empleados públicos. 

en las leyes cenlralislas de 7836 se adopló una eslrucfura de 
flpo uníft:1rlo eslableciéndose que los CZJeparlamenlos serian 
gobernados por funcionarios subordinados dlrecfamenfe a la auforldad 
central. é:sla cons/ilucíón conocida también como ".Eas c51efe 
-8eyes" eslablecíó en la .Eey é)ulnill fracciones VI y XX que el 
CJ>oder f3udiclal se e/erclera por una c5uprema Corle de fluslicla. por 
los '7'ribunales c5uperlores de los CZJeparlamenlos. por los de 
9laciend<t:J que eslableciera la ley de la malería y por los fluzgados de 
primera /n.slancia. 

'5Zlsimísmo alargó campe/encía la c5uprema Corle de 8uslicia 
para conocer de las díspulas f3udiciales que se promueoan sobre 
con/ralos o negociaciones celebradas por el c5upremo Qoblerno o por 
su orden expresa .Y de los asunlos conlenclosos perleneclenles al 
palronalo de que goce la 9'1aclón. 
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Con base en lo anterior. el 20 de enero de 1"<53 7. se crea una ley 
que regula las facultades ecónornico-coac!ioas de la au!orid1:1d 
hacendaría .• •kndo los fribuna!<?s d<> hacienda quien<?s podían admitir 
las conlrooersias entre los causantes !f <?19!/!nisferio de '7-lacienda. sin 
in/erencia alguna del 'Pod<?r 8udicial. esta ..8ey fue d<?rogada en 1"<546 
y restablecida otra oez en 1"87-f. 

en las "Bases Orgánicas de 1"843. se establece que los 
lribunales hacendarios conocerían además de mt:Jlerla de comercio g 
minería. estableciendo en el articulo 1"1"1" el Canse/o de estado y en el 
articulo 1""19 fracción segunda negó a la c5uprema Corle de 8usficia 
"CTomar conocimlcnlo 1:1/guno sobre asunlos 9uhernlllioos o econ6mlcos 

de la 9'tación o de los 'Vepar!amenfos". 

Cuando el '7lmparo en el aflo de "1847. fue a lraoés de 8ulcio 
como se organizó el con/rol EJudicial de la 9ldmlnlsfración. aunque el 
progecfo de CZJon CZ/rbano CTonseca para reglamenfar las 9'tormas del 
9lc!a de :Reformas de "1847 se di/o que el amparo en maferla de lo 
conlencioso adminisfrafloo será regulado a lraoés de una 
reglamentación especial. idea que no prosperó. 

8n las "'Bases para la 9ldminislración de la :República has/a la 
promulgación de la Conslilución". d!cladas ba/o el gobierno de c5anla 
'7lnna se delermina que para que los Intereses nacionales sean 
conoenien/emenlc alendldos en los asunlos con/ene/osos que oerse 
sobre e/!os. se nombrara a un "'Procurador Qeneral de la 9'tación" que 
en la Ouprema Corle de EJus/lcia !f en lodos los q;.¡bunales Óuperiores 
serla recibido como parle de la 9'tación. ademi!is en el ar/lculo primero 
de la sección segunda se creó un "Canse/o de é:slado" como órgano 
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con.su/l/oo que lenía funciones parei lo.s díoer.so.s mínlsler/o.s 
guberntJlioos. 

é:n e.se mismo Dño de 7953. debido tJ la lniclatioa del distinguido 
E/urista CZJon CTeodosio ..8ares. aparecen los primeros tribunales 
admtnistralloos. los cuales tenían como base E/urídica la "Eey para el 
5Zlrreglo de lo Conlencioso 5lldminislratioo" y su respec//oo 
reglamento. conocía lambién como ...[Jey Eares en honor a su llutor. 
"9nlelectual bones/o, confiesll ..8ares haberse inspirado partJ la 
creación de la ley en la doctrtna !f E/urtsprudencia crrancesa" 3 

é:n efeclo. orienta por al E/ustlcla 5lldmlnlstratloa crrancesa. 
dicha ..8ey creo un tribunal 5lldminlstratioo de EJusllcia retenida. al 
cual llamo "Consejo de estado". !al como se le llamaba en crrancta y 
al cual .se le delermlno su competencia mediante la enumeración de las 
áreas admlnistralloas que dtlban lugar al conjliclo. " diferencia del 
consejo de estado francés en el cual sus facultndes es/aban 
determinadas en forma genérica para ser lncremenlada.s en función de 
su 8urisprudencla. 

en su tlrilculo primero la Eey ..8ares declaro que "no 
corresponde a la aulorldad EJudicial el conoclmlenlo de las cuesllone.s 
administra/loas" y el arliculo .segundo seflalo cuales ernn esas 
cuesl/one.s de 9/dminis/ración. el arllculo cunrto eslablecló una sección 
de lo contencioso admtni.slralloa en el Con.se/o de estado. inlegrada 
por etnco canse/eros abogados nombrados por el CJ>residenle de la 
CRepública. é:sta .sección conocía IDs controoersias de lo con/ene/oso 

· ~?r11pa !l'rtc>ilr .. 1115Mlfon.Jo. -C:l'lola.J .Jabr<' la cor.l<ilnc.fo.Jo a.Ímfof.Jlr.-:ilfoo Jq/qJ_cT. -<.Rt>tof..J/a J,.,/'-TrJbuna/ 

J11 lo conf<'ncfo..Jo ~.Ímfnf..Jlralloo JCJI </Jf..J/,/lo <F .. d1~ral. 9'1h.lt:o. "197.:J 9'1dm. 2. 9>61'. 4"1 
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t:1dmlnislralioo en prlmera lnsl1:1ncla .!J .sus deci'slones podít:1n ser 
reoist>das por el Consejo de 911inislros. 

en el reglamento de 1,, ../?,eg ..!?.ares. se determinaba por el 
procedimiento a seguir. en el que el particular t>.fec/,..,do podría 
presentar una reclamación t>nle la "1Uloridad responsable. o sea. el 
órgano que dlcló la medida que le oct>siona agraoio. .IJ si es/a 
reclamación no resultaba faoorable. se pedía que el conflicto se turnar"' 
a la sección de lo contencioso adminis/ralioo del Consejo. en donde 
una vez que enJ escuchado el representan/e de la autoridad. que era el 
C/Jrocurador de EJusllcia. pronunciaba la resolución correspondiente. la 
cual, como se mencionó t::Jn/es podía ser recurrida Dnle el Consejo de 

~/in/siros. el cual resolvía con efectos de cosa juzgada . 

../?.a mencionada ../?,e.IJ. tenia como competencia. conocer de 
materias de obras públicas. ajustes públicos. remates, demandas del 
erario contra los 9ldmlnistradores. contabilidad de oficinas. 
recaudación. liquidación .IJ pago de conlribuclones, pensiones. 
jubilaciones !J re/Iros. Cuestiones de policía. desecación de canales .IJ 
pan/anos. reparación de dt>ños de ct>minos. concesiones. suspensión .!J 

desllluclón de emplet>dos. en/re o/ras, de mt>nera que mucho de lo que 
se t>lct>nzó en -f¿j53 quedó perdido al Ir/un.fo de la ':J?eooluclón de 
52lgullt>. por dlsposicl6n de "1<355. quedando sin vigor eslt> leg . 

../?.a ..8e.IJ ../?,ares luoo unt> oigencla mu.IJ breve. pero con/lene el 
fundamento de una de las bt>ses en que se suslenlt>n los lrlbunt>les 
conlenclosos en la aclualldad. pues en ésla se conlempla la 
Imposibilidad de que la adminlslraclón exista sin la ft>cullad o el poder 
de jugt>r lo conlencloso-admlnlslralloo. 
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9l par/ir de la derogación de la .IJey .IJares. sin mayor examen 
se declaró que en 91/éxico no existía el contencioso admlnislralivo por 
que era sustituido por el amparo. aunque las leyes anleriores a 7929 
sólo margíneilmenle se ocuparon del amparo en mellería admlni.slralioa. 

81 75 d.· mayo de 7é356. CZJon 9gnt:1cio Comonfor/ expide el 
"8sfolulo Orgánico C/)rooisional de /,, <'.República 91/exicana". el cual. 
consignaba la presencit:J de /,, maleria contencioso adminislralloa en 
igual forma en que se había hecho con anterioridad a la .!Jey ..8ares. 
es decir. la enmarca nuevamente den/ro de lt> organización fludicial. 

8n la Cons/iluclón de 7é357 queda suprimido el Consejo de 
8stado y seria el poder fludlcit>I el que dirimiera las conlroverslas 
en/re los gobernados y gobernanles por la aplicación de leyes de 
conlenido adminis/ralioo. 9lsí. fue por mucho !lempo. el juicio de 
amparo, el medio que se poditJ hacer valer no sólo para con/rolar la 
conslilucionalidad de los aclos de los <:poderes CFeder,./es, sino 
leJmbién pareJ con/rolar la legalidad de los aclos de /,. adminlslracíón. 

5Zl/ promulgarse la consllluclón de 7977. neJda cambió. segufo 
siendo el <:poder fludlcial el ft>cullado peJreJ resolver las conlroversit>s 
adminislra/ioas por oía del amparo. 

81 27 de agoslo de 7936. el <:presiden/e de la <'.República, 
haciendo uso de ft>cullades exlraordlnt>rlas alargadas por el Congreso 
de la CZlnlón en 7935 para la organización de los serolclos 
ht>cendarlos. promulgó la ".!Jey de fluslicla criscal". con la cual nt>ce 
el '7rtbunal crisca! de la CFederación. y con es/o es que el t>nlecedenle 
de la ..8ey ..8ares regreso al pt>Í.:l. 
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- Üin embargo con anlerioridad a la creacron del cr,.;bunal 
Cfíscal de la CFederl:lción. exls/ieron algunos órganos que pueden ser 
con.slderado.s como preceden/es del mismo. tales co"10: 

- el 70 de mayo de i9-t3. Carranz"' decrelo el reconocimienlo a 
los nacionales y exlranferos part:i reclamar los danos sufridos duran/e 
los afias de ft:t :Reoolución y los que padecieren a par/ir de la 
expedición de ese decreto has/a la consumación de la misma. y en 
9Yooiembre de 7977 se expidió la ley que creo una comrsron 
dependiente de la c5ecrelarla de 9faclenda para conocer de esas 
reclamaciones !:/ cuyos miembros eran nombrados por el cpresidenle de 
la :J?epública. 

el flurado de cpenas '7íscales de abril de 7924 que 
poslerlormenle se conoirlió en el flurado de 9n.fracclones. 

- .../2a flunla :Reoisora del 9mpueslo sobre la :Renta esltlbleclda 
por su ley respeclloa en 7925. 

- el 8urado de :Reoislón creado por la ".../2eg de Organización 
de serolclo de 8us!icla '7íscal para el CZ>eparlamenlo del CZ>islrflo 
q:'ederal" de .febrero de 7929. 

- .../2a Comisión 9?{¡usladora de la CZ>euda cpubllc'2. la cu'21 
aunque era aulónoma su presiden/e era el c5ecrelarlo de 9facienda. 

el cr,.;bunal Cfíscal de 1,, q:'ederación. seria un lrlbunal 
adminlslralioo ubicado den/ro de la eslruclura del cpoder e/eculloo y 
es/a ría encargado de resoloer conlrooerslas adminislrallo'2s. 
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principalmenle del índole fiscal. c5eria además un órgano de /uslicia 
delegada. lo cual significaba que d!claría sus sen/encías sin que 
e.sluo/eran .sujelo.s a uno. reolsi6n posterior por o/ro órgano: y sería un 
~lbunal de anulación con lo cual el alcance de sus sentencias se 
llmllaría a la anulación del aclo impugnado. aunque en la exposición 
de motivos se dice que " ... se establece que. el fallo del tribunal que 
declare la nulidad, indicara de manera concreta. en que sen/ido debe 
die/ar nueva resolución la autoridad fiscal. .. 

..Go anterior Implica. como lo señala el .[]íc. 91/j"onso '7'6aaa 
9'regrele, que el /uzgador una aez que conslala /,,, existencia y la 
o/o/ación de derechos sub/etlaos del admlnlslrado. por un aclo 
adminlslralioo. procede a die/ar su resolución anulando el acto 
impugnado y obligando a la autoridad a que respele el derecho 
sub/e/loo o/o/enfado. 4 

en cuan/o a la compelencla de/ tribunal. fo seria la maleria fiscDI 
federal, aunque no !oda. si no solo la que limllDllaamenle enumerabl:l el 
articulo "14 de /,,, ley. siendo has/a la promulgación del código fiscal de 
"193d que se formo un marco compelenciDI del lribunal fiscal IDnlo en 
la maleril:l fiscal como Ddmlnlslralíaa. 

81 lrlbunDI eslaría organizado como un órgano colegiado que 
acluaría en cp/eno y en c5alas. Cuando se fundo el 7ribunal CF!scal de 
la CFederaclón, a pesar de haber sido el primer pDso parl:l cret:ir en 
c::hléx!co lribunales adm!nlslrnlíoos dolndos de aulonomía. con 
funciones de con/rol de la ndminlslración aclíoa en defensn deiinlerés 

4 9bldf?'m. pág.4.3 
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público y de los derechos e inler.-ses de los parliculares. no exislía una 
base conslilucional para .fundamenlar su creación. ya que en -/936 no 
había ningún preceplo conslilucional que permlllera la creación de 
lribunales adminislralioos. 

81 problema que a.fronlaba el /ribunalfiscal de la f<>deración era 
su lnconslilucionalldad ya que los /ribunales adminislralioos son una 
excepción y deben ser creados y eslablecidos expresamenle por la ley 
.fundamenlal. la cual era omisa al respeclo. y no por una ley 
reglamenlarla como se señaló en la exposición de mo/loos de la ley de 
/us/lcia Cfíscal de -/936. la cual además agregaba que no exlslía nada 
que se opusiera a la creación de lribunales admlnlslra/ioos y que sus 
resoluciones es/arían sujelas al examen y reolsl6n del poder judicial: 
pero es/a reolsión no subsanaba la inconsllluclonalldad de dicho 
lrlbunal. 

c5e decía que la c5uprema Corle de jusllcla consideraba 
cons/llucional la .facul!ad económlca-coac/loa. de lo que se concluía 
que si el poder público podio cobrar los lmpueslos a lraoés de 
mandamientos unilaterales ejeculloos. que no requerían. ni para su 
validez ni para su cumpllmlenlo. la sanción previa de los órganos 
jurisdiccionales. era lógico que imp/ícllamenle se reconociera que los 
parllculares afectados podían acudir a la oía /urlsdiccional para que 
reolsara la legalidad de la/es mandamlenlo. lo que se reafirmo con la 
jurisprudencia de le: propia c5uprema Corle de flusllcia en el senlldo.de 
que las leyes pueden conceder recursos o medios de defensa a los 



parliculares .t1_fech:1dos cugo conocimienlo corresponde a unt:J autoridad 

dislinla de la.Judicial y en un procedimienlo dioerso al amparo. 5 

cpero el problema de la cons/i/ucionalidad de los /ribunales 
adminis/ralioos quedó .resue//ó "' diez años después. ya que en el óño 
de 7946 se reformó el ar/iculo 704 frócción I de la Cons/ilución. en 
la que en _formD indírecltl. a lraoés de aulorizar la creación de recursos 

conlrtl las resoluciones de los lribunales eidminislralíoos anle la 

Óupremt:J Corle de fluslicia. se consli/ucionnlízó la creación de es/os 

/ribunales. 

es/a .fracción primera del ,,r11cz.tlo 704 conslllucional seña/abó: 

• en los .Juicios en que la CTederación eslé inleres,,da. las ley"s 
podr6n eslablecer r"cursos an/e la c5uprema Cor1" d" EJusllcla conlra 
las s"nlencias d" segund"' inslanci"1 o conlra los lrlbunal"s 
admlnlslralloos cr"ados por la ley .fed"ral. siempre qu" dichos 
lribunales eslén do!"1dos de plena "1Ulonomía para die/ar sus .fallos· . 

../]a r".formt:J d" 7946 luoo imporlancla. pues t:J lraoés de éslt:i se 
logró dol"1r de conslilucionalidt:id t:J los lribunales admlnlslralioos 
incluyendo al o/ribunal "Tiscal de la 'Federt:iclón. y adem6s esiablccló 
dos caracleres es"nciales a dichos /ribunales. siendo uno de ellos. el 
que únicamenle podía ser cret:idos por unt:i ley .federal. quedando 
reservada para el Congreso de la 'llnión lt:i .facullad de dlclar dicht:i 
ley. qu"dando Impedidas las legislaluras locales para die/ar leyes que 

-<; 9le1J••/(J 9111/i"Ó'1 ~~ • .,r'/,"I<>. "'t:I c.,,,, .. ,,L.f•>.JO admfol,,/;-n/io11 .... 1 ... ,,,.,,,10 ,, .... ,,L/o/ .J., /a FuJ//t:fo ':l'IT.,,.1r;o,,o"' 

"" "J/••of.1/n ,¡,,¡ 'Tr1/.u11al ,J,, lo (";..,,,¡,.,,<frMv ~.ildm/11!.J/r-.:Jlfr>o d~I <nt,ilr-1/., cr.,~1,..,0!_ 9to.J 9a. época. 1991. 
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es!t:Jbleciert:zn !ribunales adminislrt:Jlioos; el airo. es que esos lribunt:Jl.'s 
debían de es/ar dolados de plena autonomía pt:Jra dicldr sus fallos. 
busct:1ndo con es!o. que en 9lléxlco teniendo un sislemt:1 
prestdencit:1fis/.t:i se lograra que la opinión pública luoierd confidnzd en 
e.sle órgano jurisdiccional. 

el 2<5 de Octubre de -t96ó. entró en vigor un" nueot:1 
modifict:1ción "' In fracción primera del CJr/ículo "104 cons/ílucional. en 
/,, cual yt:1 se da unt:J autorización dlrecla part:1 la creación de los 
lribunales lldminislra//oos median/e leyes federales. lnsls/íendo en el 
ct:1níc/er de plena aulonomía para dtclar sus resoluciones. ampliando la 
creación de los mismos. no sólo a la esfera federal. sino a la del 
CJJis/rilo CFedert:d. dicha reforma a la lelra señalaba: 

''..!Jas leyes federales podrán lnslilulr lríbunales de lo 
conlencioso admlnlslra/loo dolados de plena aulonomía para die/ar 
sus fallos que lengan a su cargo dirimir las conlrooerslas que se 
suscilen en/re la 5'lldmlnlslración cpúbllca Cf'ederal o del CJJlslrilo y 
c:rerrilorlos c:rederale.s y los par/iculares eslableclendo las normas para 
su organización. funclont:imlenlo. el procedimienlo y los recursos conlra 
sus resoluciones. 

<:procederá el recurso de revisión ante lt:i c5uprema Corle de 
f:Juslicia conlrt:i las resoluciones deftnlllot:is de dichos lrlbunales 
adminlslralioos solo en los casos que seflt:ilen las leyes federales. y 
siempre que esas re.soluciones hayt:in sido dlcladt:is como consecuencia 
de un recurso inlerpueslo den/ro de lt:i jurisdicción conlencioso 
adminislralioa". 
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e/ -¡7 de marzo de -t97-t. fue publicado en el CZJiario Oficial de 
la Cf'ederación la "../Jey del CTribunal d., lo Con/ene/oso 5Zldmlnls/ralloo 
del CZ>is/rilo Cf'edera!" y cua/ro meses después se insla!l'J formalmente el 
CTribunal de lo Con/encloso 5Zldminislralioo del CZJtslrllo Cféderlll. 
poniendo a disposición de los habitan/es del CZJislri!o Cf'ederal los 
medios l'Jdecuados pl'Jra reclamar los aclos i/q;ales de las autoridades 
adminislrl'Jlioas del CZJeparlamen/a del CZJislrilo <r.-deral. 

"9ara solucionar las con/rooersias en/re la ':7ldminíslración 

'Pública y los parliculares. buscando el equilibrio con los come/Idos 
gubernamenla/es y la /iberlad indioidual. surge el contencioso 
adminls/ralioo para que así quienes consideren sus derechos 
vulnerados acudan tlnle la auloridad para defenderse"." 

c5e crea finalmenle para beneficio de los parllculares. un 
organismo /urisdiccional con un procedimiento expediló. carenle de 
formalidades y proleccionlsla del parllcular. 

Cn la exposición de molloos de la ley. se afirmó que el slslema 
de /usllcla propueslo permillría a la ciudadanía un acceso dlreclo al 
lribunal. para que en forma pr6cllca se enconlraran los medios 
adecuados para lograr los fines de la /usllcla. 

SI proyeclo de la ley. en las discusiones preolas a su aprobt>clón 
como consla en el "CfJlt>rio de CZJebales" correspondlenles a los dlas 

26 y 28 de enero de -/97'1. se lnsis/16 en los beneficios que reporlaria 
la creación del lribuna . reconociendo que siempre han exislldo medios 

~ Qrm1..-n1n Ca/,/._~,.ón (;onrñfo. ·c .. mpp/l•nda Ji.!I cr,.1f.11nnl ''"'lo Conlvncto"º ~i1Jm1n1.,tra1Jn,, "" 9Y!~Jftcoª. 
en c;JlpofJ/a .1 .. 1 'TrJ/•unat .¡., ¡., Conh•ndoJV ~dminl.1fr,-:lfoa J.,/ <[11,,/rf/o 'T~áf!r11/. "!99"/. ?a Spoe"tt ~J'ro . .). 
'PDR. 107. 
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pon1 lo prolección de los derechos del porllcular frente él la 
ndminíslración pública. a.ludiendo tl los recur .... 'ios adminislra/ioos. pero 

que la decisión de esos medios de defensa quedeJban si<>mpre en manos 
de la propia adminis!reJción pública. la cuDI carecía de la imparcialidad 
necesaria para ló imparlición de L1na buena jusllcia . 

..8a solución de dichos inconoenien/es quedaban superada con la 
creación del crribunal. el cual. debe ser oíslo como el instrumento 
adecuado para que los habilanles del CZJislrilo CTederal puedan acudir 
n inconformarse de los aclos de la admínislrt:icíón que le afee/en. 

esle crr1bunal de lo Con!encioso 5Zldminislralioo del CZJislrito 
CTederal. siroló como hase para que poslerlormenle se buscara la 
creación de lrihunales de lo conlencioso DdminislrDlioo locales. lo cual 
se logra has/a el-t7 de marzo de "1987. fecho en la que se publicó en el 
CZJiario Oficial el con/ex/o oigen/e de la reforma al arllculo -f-f6 
conslilucional la cual señala: 

7racción IV: "..8as Consli/uciones !J leyes de los es!ados 
podrdn lnsllluir crr1bunales de los conlenciosos admlnlslralloos 
dolados de plena aulonomía para die/ar sus fallos !J que lengan <> su 
cargo dirimir las conlrooersias que se suscilen en/re la 9ldminislracl6n 
C/)úhlíca Bsla!al !J los parlfculares. eslahleciendo las normas para su 
organización. fur.clonamienlo. el procedimlenlo g los recur.sos conlra 
sus resoluciones-_ 

CZJe adeudo lo anlerfor. la /urlsdlcción conlenclosa en las 
Bnlldades 7ederalloas. loma como punlo de desarrollo la creación del 
crr1bunal de lo Conlencioso 5Zldm1n1s1ralloo del CZJ1s1r110 7ederal. no 
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.solo por que a par/ir de é.sle .se originan .sus .similares en los e.s1ado.s . 

.sino por que la ley que lo creó, .siroe prdc/icamenle de modelo para 
lodos. 
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CAPITULO Z.- LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS 
PAR. TICULAR.ES FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 

el 8.slado <?.S la .suprema organización social y jurídica 
encaminada a la realización d<?I bien público. Cxis/e una relación 
direc/a en/re gobernan/es y gobernados y a ambos incumbe el 
manlenimlenlo de las 9n.s/i/ucione.s públicas que aseguren el interés 
genera! 

e/ e.s!ado moderno .se caracleriza por la eoolucíón encaminada a 
ofrecer. cada oez mayores garanlías a los ciudadanos. CZJe es/a 
manera. se establecen diferen/e.s oías para la defensa de los 
parllculares: en principio. en .sede admlnlslralloa con el fin de que la 
aulorldad ejerza un aula con/rol de sus propias resoluciones, y 
pos/eriormenle, un medio de defensa anle lo.s órganos jurí.sdlcc/onale.s 
part:t, dirlmlr ln.s conlrooerslas que genere con su ac/uacl6n. 

2. -t. - e1 cprincipio CZJe ./Jeg12/idad. 

en un 8.st12do de CZJerecho como el nueslro, cuyo poder .se 
encuentra delermlnado por preceptos legales. de la/ modo que no 
puede exigir de .sus miembros ninguna acción u omisión que no tenga su 
fundamen/o en !t:J e:clslencit:J de una norm12 Jurídica pree.siablecida, la 
t:Jdmlnlslraclón pública !:! los órganos que la inlegran e.s/6n 
.subordinados a !t:J ley. 
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erado aclo adminislralioo debe emanar del cumplimien/o de una 
ley: los parliculares lienen derecho a que los órganos adminislralioos 
se su/e/en a la leg y se cumplan lodos y cdda uno de los elemenlos 
propios del aclo tJdminislrtJ!ioo. como son la compelencia, molíoo. 

oh/e/o. finalidad y forma. es decir. consideramos que los 
adminislrados lienen el poder de exigir a la '57!dminislración que se 

su/ele en su funcionamienlo a las normas legales eslahlecidas al efeclo. 
g que los actos que realice se verifiquen por los órganos compelen/es. 

de acuerdo t1 las formalidades legales. por los molioos que fijen las 
leyes. con el conlenido que éslas señalen y persiguiendo el fin que las 
mismas indiquen. 

[}abino cr,.aga sena/a que "el derecho a la legalidad se 
descompone en una serle de derechos. como son el derecho a la 
compelencia. el derecho a la forma. el derecho al molloo. el derecho al 
oh/e/o y el derecho al fin prescrilo por la ley " 7 

cpara el maes/ro Üerra CJ?o/as "é:/ principio de legalidad es la 
piedra angular del eslado de derecho. que abarca lodos los aspee/os 
de la acción de los órganos públicos. c:roda ac/uación Irregular de la 
5lldmin/slr'2ción cpública. que OC'2sione a un parllcular un "1graolo debe 
ser corregida den/ro del orden /uridlco. Cu,,/quier ,,l/eraclón Indebida 
de algunos de los elemenlos del '2clo admlni.slralloo; compelencla. 
forma. molioo. ohjelo o mérilo. debe encon/rar en la legl.llación 
admlnlslralioa medios eficaces para su reslablecimlenlo. "" 

; .. •r,..~. f"Mllirm. ?/.Id. pd¡¡. 4J4 
''.-<5 .. ~.:1 <Jlokss. 91n.ihtt. ""/JegléLTJlt)~f'J9'rr-'9Y~)(J. rr1Joc1rtna. ../?."f/Ü/t'Klón g~). q-omo 

.JtyPJ.h, "1.5.a ~.J.. !-"'h~k-o. &:/tJIJlialCPornkz. "1999, pdg. tQ..iJ 
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.Ea adminis/ración pública es compleja y consla de un personal 
adminislralioo numeroso. no siempre idóneo o lécnícamenle preparado. 

é:n muchas ocasiones los inlegranles de la t:Jdminislración públka 
ignoran lt:z ley o la t:zplican mal. !t:z fa!lt:z de unt:J ley t:Jdminislraliot:z 
Ddecuada. o de difícil inlerpreh~ción proooca con _frecuencüi su desoía: 

por lo que se hacen necesarios medios jurídicos efeclioos para 

remediar la/es males. 9'1ada mds lógico que el legislador t:zceple y 
reconozca que la/es resoluciones que Dgraolan t:d particular puedan ser 

impugnadt:zs part:z reslt:Jb!ecer el orden jurídico oiolado. con los medios 
preoislos y regult:zdos por la ley. 

<SI é:slado es la suprema organización socit:zl y jurídica pt:1ra 
ht:1cer posible. en conoioencia pacifict:z. la ret:zlizaclón de la lo!alidt:1d 
de los fines humanos. é:xisle una relación direcla en/re gobernanle y 
gobernados y a ambos Incumbe el manlenimienlo de lt:1s insllluclones 
públlct:1s que aseguren el inlerés genert:11. 

..8t:1 principt:1/ caraclerísllcas del e.slado moderno e.s la de ser un 
é:.slado de derecho. en el cual la acluaclón de las auloridades 
gubernamenlales debe quedar subordinada a los ordenamlenlos 
/urídicos preoiamenle eslablecldo. la/ y como aconlece en nueslro 
medio con los arlículos -/4 y -/6 Consllluclonales. en que se encuenlrt:1n 
las garanlías de audiencia y legalidad en _faoor de los ciudadanos. 

<SI principio de legalidad que Roblerna la acción de la 
t:1dminislraclón pública en/afia que el _funcionario debe aplicar la leg. 
lnlerpreltindola y a/uslando sus aclos al manda/o legal. sobre lodo 
cutJndo con sus actos afee/a Intereses parllculares. 
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en Jurisprudencia de la c5uprema Corle de f}uslicia de la 
9'tación. se expresa: CZJe t:Jcuerdo con el ar/iculo -/6 de la Cons/ilución 
e-redera/. lodo ac/o de t:Ju/oridlld debe es/ar adecuado y 

suficienlí'mente fundado y molioado. entendiéndose por lo primero que 
ha de expresarse con precisión el preceplo legal aplicable al caso y. 
por lo segundo. que dehen seflnlarse con precisión las clrcunslt:1.nclas 

especiales. razones parllcult:1.res o CD.usas ínmediala.s que se bl':lyan 

lenido en consideración para le: emisión del aclo: siendo necest:Jrio. 

además. que ~!xisla ó.decuación en/re los molioos l:1ducidos y las 

normas aplicables. es decir. que en el caso concrelo se configuren las 
hipótesis norma/loas . 

...(]os parliculares han podido encontrar salvaguarda de sus 
situaciones jurídict:Js en razón de que la Consliluci6n e-redera/ consigna 
en/re las garan/ías indio/duales las de audiencia y la de molloaclón . 
.Ea c5uprema Corle de f}usllcia de la 9'1ací6n ha logrado palit:tr los 
inconoenienles que presenla la ausencia de una legislación posilloa. 
elaborando lenh~men/e una jurisprudencia sobre la in/erpre/ac/6n de los 
/ex/os de la Consllluclón. 9lsí se ha oenido soslenlendo en una forma 
inoar!able que la idea de la Constilucíón es que en lodo proced!mlenlo 
que sigan las autoridades y que llegue a prloar de derechos a un 
parlicular, se tenga antes de la prioaclón. l.<: posibilidad de ser oído y 
la posibilidad de presenlt:tr las defensas adecuadas. y que. aunque la 
ley del acío no es!t:tblezca en manera alguna requisilos ni formalidades 
preoiamente a la emisión del acuerdo reclamado. de todas suertes 
queda la autoridad gubernalioa obligada a observar las formalidades 
necesarias para respetar la garantía de preoia audiencia que consagra 
el arllculo -/4 Conslilucional. 
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9lsí. pues. se lrt:Jla de proleger el inlerés privado que coincide. 
con el derecho singult:Jr del ciudt:Jdano. y para ello se pone t:J 

disposición de los pdrlicult:Jres lt:J facullad de ohlener el poder público 
una resolución ha.fo ciertas condiciones !J con arreglo a cier/tjs 

.formalidades. 

CZ>e es/a manera. se eslahlecen di.ferenles oít:Js part:J la defensa de 
los parliculares: en principio. en sede l'Jdminis/ralíoa con el /in de que 

la auloridDd e/erza un aulo-conlrol de sus propias resoluciones. y 
posleriormenle un medio de de.fensa anles los órganos furlsdiccionale.s 
para dirimir las conlrooerslas que generen con su acluaci6n. 

2. 2. Wedlos de 9mpugnaclón 9nlerna . 

..8a necesidad que ID 9ldminis/raci6n cuen/e con medios 
adecuados para el con/rol de sus aclos, a lraoés del examen que le 
permí/a recorrer nuevamenle el procedlmlenlo que los generó con el fin 
de oeri.ficar que se a/u.sien DI orden legal y asegurar la legalidad 
adminís/ralioD. a dado lugar a conslllulr los llamados medios 
índireclos y medíos direclos pDra proleger los derechos de los 
pDrliculares . 

..8os medios indireclos consislen. prlncipt:Jlmenle. en las 
garan/fos que pres/a un buen régimen de organízt:Jclón admínlslralloD . 
../3t:J regult:Jrldad de la marcha de eslá. su eficiencia. el con/rol que lt:Js 
aulorídt:Jdes superiores lienen sobre lt:Js que les eslán subordinadas: 
lodo es/o consliluye lo que se bt:J llamado como la t:Julolulelt:J de la 



9ldminíslración 'Pública. desarrollada en su propio ámbito 
jurisdiccional: ésto sin duda consllluge elementos de protección de los 
derechos de los adminislrados . 

..8a aulo-lule/a de la 9ldminislración derioa de la posibilidad en 
que lél adminislrt:1ción se encuenlra en cierlos c1:1sos. pt1ra revocar. 

reformar. anular o suspender. una decisión adminislralioei. sin que 
es/as medidas sean la consecuencia de un derecho subjelíoo hecho 
ot11er por un parlícular frenle a la Ddminislraclón. o bien de una Dcción 

esponlánea. oficiosa. de eslá. o de una simple denuncíD del pDrlícular. 
que puede ser ínleresDdo. pero lílu/ar de lo que se llama "ínlerés 
simple·.. ínlerés al que el derecho objelloo no ha asociado como 
consecuencíD jurídica la posibilidad de una pretensión indlolduallzada . 
.8a denuncia puede exlslir o no. lo caracleríslico en es/o que se llama 
tlUfo/u/e/a de fa adm/n/s/raclón. es que el é:sfado obra 
preponderanlemenle por lo que él /uzga un interés público !! solo en 
forma secundarló por la salvaguarda de un Interés privado. 

<SI maestro c5erra ":Rojas citando a EJelllnek. seiiala que las 
formas índireclas de protección pueden clasificarse en sociales. 
polflícas .Y jurídica: "..8as primeras consllluldas por las grandes fuerza.s 
sociales: religión. costumbres. moralidad .social. fuerzas cullurale.s, que 
ín.flugen en el de.sarro/lo de la oída nacional. que actúan de modo 
general. pero que no ofrecen garan/ftl .sufíclenle; la .segunda.s, por lo.s 
diversos faclore.s de la organización: equilibrio de lo.s dioersos 
podere.s. conlraposícíón de alríbuclone.s. independencia de c/erlo.s 
funcionarios. ad.scripción de funcionarios honoriflco.s /unto a lo.s 
profe.sionales en delerminado.s serolclo.s. organización colegial por la 
auloadmlnlslraclón .Y el otorgar ciertas slluaclón jurídica a lo.s 
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funcionarios /écnicos: las /urfdicas consislenles en 11:1 flscallzaclón. en 

las responsnhilidades. en el ejercicio de la función jurisdiccional y en 
los medios jurídicos oarios de que pueden oalerse los par/iculares pnra 
la deíen,•a de los derechos declarados por las leyes. promooiendo 
resoluciones de la admlnlslración o de o/ras auloridades que 

reconozcan fa/es derechos cuando éslos htJgDn sido desconocidos por 

actos de los funcionarios adminíslralloos ··~ 

Oin emhargo. es/os medios indíreclos están destinados 
direclamenle a garanlízar la eficacia de la <;l/dmlnislraclón y sólo por 
efecto reflejo representan una garantía para el parlicular. 

cpor el con/rario. exislen o/ros medlos dlrec/os que si es/Dn 

destinados en forma inmediata a salís.facer el inlerés prloado. de 
manera tal. que la t:JU/oridad ante la cual se hacen oaler. eslá 
legalmente obligada a lnleroenir g a examinar nueoamenle. en cuan/o a 
su legalidad o a su oporlunldad. la acluación de que el parlicular se 
queja. 

Sstos medios direclos que la ley eslahlece para la prolecclón de 
los derechos de los particulares se pueden clasificar en: 
a)'::Recursos 5Zldminlstralioos. 
b) 9!/cciones 8urisdlccionales. 

SI recurso adminíslralloo se pone a disposición del adminlslrado 
para hacerle oer a la adminíslraclón las fallas o las deficiencias 
legales de su acluaclón. g. de es/a manera. oplar una resolució.'7 que se 
encuenlre apegada a la leg. 
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Qahino crrt:lga con.sidera que "rSI recur.so t:ldminis/ra/ioo. 
cons/i/uye un medio legal de que dispone el par/icular. d_feclado en sus 
derechos o inh~reses por un aclo adminl.slralioo determinado. pl:lra 
oh!ener en los /érmino.s legales. de la autoridad adminislratioa una 
reoisión del aclo. a fin de que dicbt:l auloridad lo revoque. lo anule o 
lo reforme <'n caso de encontrar comproht:lda la ilegalidt:ld o 1<1 
inop~r/unidad del mi.smo. "'º 

..8<1 /rami!t:lción de es/e medio de dcfenst:l requiere la in.slt:lncit:l 
del parlicult:lr que pong<l en mooimien/o el t:lpt:lrt:lto t:ldmlnistrt:llioo de 
revisión. pues/o que lt:l t:lutorldt:ld por sí sola no puede lrt:lmilarlo. ya 
que en caso de que lo hiciera eslaríamos en presencia. no de recursos. 

sino del e/ercício de uno de los podere.s que implica lt:l relt:lcfón 
/erárquic"1: el poder de reol.sión de los aclos de los Inferiores 
.Jer6rquicos. 

CZln segundo elemenlo esencial esfo consllluldo por la exl.slencla 
de un t:lclo admini.stralioo que .set:l malerla del recurso. ya que de no 
exisllr resul!arfo improcedenle la inslancla del particular. '7ldemás. 
re.su/la necesario precisnr que es/e ac/o debe reunir do.s caracleri.slt'cas: 
ser definllioo y afectar los lnlerese.s /urídico.s del recurren/e. c5e bt:lhla 
de que un aclo e.s definltioo en ¡,,, esfera t:ldmlnislrt:lffoa cut:lndo la 
·auloridt:ld. por .sí mlsmt:l. ya no puede modificarlo. por lo que deht2 
producir .sus efectos dt:lda la nt:llural'2zt:l e/eculloa qul2 1'2 '2S 
cart:lcforí.slica. 'Por olrt:l pt:lrfl2. el t:lclo adminislrt:lffoo t:lft2cla lo.s 
in/ere.ses /urídicos del rt2currenl'2 cut:lndo, dirigido en formt:l personal al 
parllcular. 1'2.siona un derecho .suh/clloo del goht2rnado. 
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Como un !ercer elemenlo ,.:sencial. se sefia/a la previsión en lt:J 
ley. donde se hace indispensable que la norma legal eslablezc<> la 
exlslencí<> de eslD oía. aunque no regule los pasos que inlegran el 
procedlmienfo. ya que en lodo se aplicará suple!oriamenle el Código 
CFederal de '7>rocedimienlos Cioiles. 

8n los recursos adminislralioos los aclos no se desligan de la 
función adminislra/íoa y las resoluciones que se diclen son 
eslriclamenle adminislralioas. 

52lhora bien, por cuan/o hace al segundo de los medios directos 
para la protección de los derechos de los parlículares. tenemos que 
es/os comprenden los recursos y acciones anle los lrlbunales 
admlnislral/oos y los recursos y acciones anle los lrlbuna/es comunes; 
es decir. las acciones jurisdiccionales. se promueoen anle los lribunales 
admlnlslralloos. como lo son el "Tribunal fiscal de la C"féderaclón 6 el 
"Tribunal de lo Conlencíoso 52ldmlnlslralloo del CZJis/rllo CFederal . o 
anle los CTribunales EJudic!ales. 

8n cuan/o a los lrlbunales admlnlslra//vos. es/os son una 
instancia creada con el propósllo de reoisar la legalidad de los Delos 
de la admini.slracl6n. ésto implica la exlslencla de un órgano de 
carácter jurisdiccional que conoce de las conlroversia.s que .se su.sellan 
en/re los parliculares y la 52ldmlni.slraci6n pública con mollvo de los 
aclos adminislra/lvo.s. 52lquí la slluaci6n cambia. porque ltJ 
52ldmlni.slrac/6n pública deja de .ser la parle que ln.slrumenla y resuelve 
y se convierte en una de las. parles den/ro del procedlmlenlo 
contencioso adminislrDlloo. .siendo la aira parle el particular 
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agrt:wiado. someliéndose t:Jmbas a la _jurisdicción del lribunal 
adminislralioo. 

CZJichos crribunales admlnisirt:Jlioos. son órgt:Jnos que se 
consllluyen de _jueces especializados que pueden aclúar de manera 
colegiada o indioidual y en cualquiera de los casos son en!idt:Jdes 
cret:Jdas por el mismo Cs/ado. pero son au/ónomlJS en cuan/o lJ las 
re.solucíone.:s que emí/en. 

9'60 pueden decirse que en maleria adminíslralloa. es/e lipa de 
lrlbunales interfieran la labor del CJ>oder EJudíclal Cféderal. ya que la 
compelencla es díslinlt:1. los crr1b1.1nales 5lldminislra/loos. conocen de la 
legalid,,d y los CTrtbunales crederales conocen de la consllluclonD.lidad 
a lraoés del fjuicio de 5llmparo. 

CJ>or airo lado. en 9lléxfco. en úlllma inslancia. el con/rol de los 
aclos de las auloridD.des adminislralloas se ejerce a lrD.oés del fjulcio 
de 5llmparo, el cual sirve de medio de defensa del gobernado ftente a 
los aclos lncons//luclonales del gohernD.nle. 

2. 2. 'f 81.1rl.sdlccl6n '.illdminl.s/ralloa 

el vocablo jurisdicción se derloD. de la locución ID.llna lurldiclio, 
que se traduce por decir o mostrar el derecho. CJ>or conslgu/enle, decir 
- o/ros hD.b!D.n de declarar - o mostrar el derecho, presupone que este 
ya ha sido dado. 8n rigor. el derecho la/o sensu ley. preexiste al acto 
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de mostrarlo. decirlo o declararlo. esto supone dis/lngulr. por lo 
pronto. qu<> ha!J órganos c>ncargados de c>lahorar la ley y o/ros a 
quienes se ha encomendtido su aplicación !J ejecución. 

-8a noción de la }unción jurisdiccional como conceplo furídico 

surge con el adoenlmlen/o del estado moderno y una oez consagrada 
la separación de los poderes. Con la aplicación de es/e principio la 
función jurlsdlcclonal se dlsllngue y conlrapone a las o/rt>s funciones 
es/ala/es (legislación y ,,dminls/raclón). adquiere carac/eres propios y 
deo/ene una función independienle y aulónoma del eslado. 

"9lhort:J bien. es en el penst:Jmienlo del lluslre jurlsconsullo 
C]Jruguayo eduardo 8 Coulure. donde a nueslro juicio se ubtca uno 
de los conceplos más precisos de la pales/ad jurisdiccional. mismt:J que 
es de.fin/da por dicho autor como la .función pública. realizada por 
órganos compelen/es del estt>do. con las formas requeridas por la ley. 
en oirlud de la cual. por ac/o de juicio, se delermlna el derecho de las 
parles. con el objelo de dirimir sus conjliclos y conlrooerslas de 
releoancla jurídica. con decisiones con aulorldad de cosa juzgada. 
eoenlualmenle faclible de ejecución •n 

c:para no.so/ros la .función jurisdiccional es aquella que llene por 
ob/elo resoloer las controoerslas que se planlean en/re dos parles con 
in/ere.ses conlrapueslos. que son sometidos a la consideración de un 
órgano estala/. el cual actúa de manera imparcial para resoloer sobre 
dicha conlrooersla. 

,, __ 9'.m~&·~ (,_~,(11.'U. flcu.~ ( roW'IU'Jn.Íc> • Frnnc-t't .. Ttmcfón flurl•dk.<l(>l'ur/ y ,,.';.r,n Fluri.1dicrMn. 
,.,., rvoúl.t1 Jó!l'lñ1ruruúC,,,if'IK:J0..W 91.lnrinülraHou Jql<"/JlJlrllo •Tv.J-al ~])f.brko. 1QQJ 
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CZJe lo anlerior. deben quedar excluidos los recursos 
adminislralioos. ya que a lraoés de ellos la '.7ldmlnlslración C!JrJbllca no 
realiza una función de na/uraleza jurisdiccional. en lanlo no exisle 
conlrooerslt:1 enlre la.s pt:1.rles . .!Jt:l que ... -.ólo se somete tJ !t:1 reoisíón un 

Delo adminislralioo. 

exlsle un con/rol de los ac/os de la '.7ldminislracíón. el cual se 
ejerce a lraoés de un procedimien/o /ramilado anle los /ribunales 
admlnlslralloos. o sea la propia '.7ldminislración a lraoés de órganos 
aulónomos. resueloe la legalidad de los aclos emilidos por ella misma. 
bajo la forma de un juicio. 

C!Jrecisamenle la Jurisdicción admlnlslralioa. se refiere a las 
lnslancias que llenen los gobernados para lleoar a cabo la Impugnación 
de los aclos admlnlslralloos anle lrlbunales. 

e/ eslableclm/enlo de lribunales que resuelvan las conlrooersias 
entre los administrados !J la administración se jusliflca. por la 
necesidad de eslablecer un //mi/e a las prerrogalioas de los órganos 
adminlslra/loos. ya que se les impide. por un lado. que sean ellos 
quienes revean el aclo g. por olra parle. que haga .somellmlen/o a un 
lrtbunal Imparcial encargado de dirimir el conjlicfo . 

../3a cualidad caraclerísllca de la Jurisdicción conlencio.sa, radica 
en ser subsfanclalmenle crillca !J reo/sora. lo que .significa que su 
misión .se reduce !J concrela. a examinar las decisiones. acuerdos !J 

aclos admlni.slralloo.s que se dlclan en la oía gubernafloa. para 
manlenerlo.s, reoocarlo.s. anularlos o modificarlos. siempre a ha.se de 
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decidir de una monera exclusioa. en 11:1 exlen.síó11 que el acul?rdo. 

pellción o reclamación hayan tenido en la propia oía guberneitiua. 

Qiempre qm> ·"" hei plante11do el problemt1 d.. estruclur<!Jr un 
eficaz slstemei de tutela .Jurisdiccional del ciudademo frente a la 
administración. b,,n ap'1recido los 7rtbunales "7ldministratioos como la 
tínícn opción para organizar la jurl.sdlcción. (~"u1:1ndo s~ conslt!Jit:J la 

insuficiencia del amp'1ro para St:Jiisfacer plenamente las pretensiones 
fundadas en CJJerecbo 9ldministralioos. se propugna como formula 
para lograrlo la inslaurt:•ción ¿., <Tribunales Slldministralioos y <>n 
momentos en que la Conslitución parecía no hacer posible es/a formula 
no se dudó en propugnar una inlerprelación contraria y hasta la 
reforma de la (,'onstilución para eliminar cualquif'r obsl6cufo para 
con.seguirlo. 9iasla que se llegó a la reforma del arlículo -/04. fracción 
9. de la Constitución Cféderal. que eliminó !oda discusión posible 

sobre la Conslilucion'1lizaclón de los CTribunales 5lldminislrtJ/foo.s . 

../Ja EJurlsdicción 9ldminlslralloa consli/uye una parle de la 
función esencial del estado. la cutJI tiene por objeto la resolución de 
las conlrooerslas jurídicas que se plantean enlre dos parles con 
in/ere.ses contreipuestos. y que dicha conlrooersia queda somellda a un 
lribunal especializado que resuelve de manerei imperalloei e lmpeircial. 
':Resullando incueslionable que con el paso del !lempo !:! en oirlud de 
las imporlanles reformas promooidas a nivel conslllucional !:! legal. 
Wéxico fue consolidando una .Jurisdicción admlnls/reillotJ dolada de 
eiulonomía plena para dirimir las conlrooersias enlre los órganos de la 
administración pública y los parliculares. en los casos y con las 
condiciones señaladas por las propias leyes. 



2.3. Ea fluslícía 5/ldmini.sfralloa . 

..Ba justicia 91dminislralioa <?S <>I grado más <?l<?oado d<? la 
protección jurídica del admini.sln1do <?n el mundo contemporáneo. é:I 
termino ju.slícia admínislralioD no ha lenido una aceph!:lción plena en el 

mundo jurídico. qUiza porque se le han a.signado diferentes 
.sí¡;¡n~ficados. más que al¡;¡unos al considerarla como un medio la 
ideniíftcan como un fin de los medíos de defensa de los particulares. 
Oin <?mbargo. para los <>feclos d<? nu<?slro <?sludlo, In justicia 
adminlslrDlioa será considert:1da como un medio cuando nos re_{erimos 

a los diferentes procedimlen!os de que dispone el adminí.slrado para 
hac<?r que la '::tldminis/raclón cp,;blíca ajuste su acluacíón al cDerecho, 
y como un fin al referirnos al propósilo de alcanzar el corree/o 
ejercicio del poder público. en el ámbilo adminislralloo . 

..Ba posibilidad de la acluación ilegal de la administración. hace 
necesario el eslableclmlen/o de medios de con/rol a fin de eoilar que 
sean afeclados los derechos de los admini.slrados g es por ello que en 
el CZJerecho 5/ldmlnislra/ioo un punlo esencial es el lema de la jusllcla 
adminislra/ioa la cual .se integra por los medios admlnlslralíoo.s de 
protección jurisdicciont:il para así Ira/ar de eoilar los aclos 
adminl.slra/ioos con/rarlo.s a derecho. a.sí como oblener el resarclmlenlo 
de los daños g perjuicios que ocasione el é:slado con molioo del 
ejerciclo de sus funciones. 

t::n es/e punto es preciso diferenciar la ju.s/fcla adminl.slralloa de 
la /urisdlcclón adminls/ralloa. el vocablo .Juslícla admlnlslralloa se 
puede enlender como el género que comprende a lodos los insfrumenlos 



.Jurídicos de lt>s dioc'rsos ordent>mienlos han. es!ablecidos pllrt:J /,,, lulelD 
de los derechos sub/clioos !J de los inlcrc>scs legílimos de los 
adminislrados frcnle tl lt> 1:2clioidad t:Jdminislr1:2lioé1. el inslrumenlo de 
.Juslicia adminislralloa que asume la mayor e_ficacia para esll'J 

prolección .Jurídica de los t:1dminislrados. es precisamenle la 
/urisdicción adminis/ra/ioa. 

::;tfsimlsrno. cahe el señt:Jlar que las locuciones conlencioso 

adrninislralioo y juslicia adminfslrt:Jlioa no son sinónimas: ya que In 

primerD de ellas es más nmplü:t y comprende fenómenos ajenos D los 
que quedan abarcéldos con el rubro de /uslicia adminislralioa . ..fJo 
conlencioso admínislralioo es e.slriclamenle. la conllendtJ que nélce por 

el obn1r de la admln/slración pública. fonio en su seno mismo como 
fuera de ella. en es/e sen/ido den/ro de lo conlencioso adminislralioo. 
debe comprenderse incluso el procedimlenlo propio de la 
adminlslración aclioa cuando inleroiene para decidir un punlo 
conlencioso; el problema de los recursos admini.slralloos. formaría así 
parle del conlenciosos adminislralíoo . ..fJa /uslicia adminislralioa. en 
cambio. se refiere a la inleroención jurisdiccional que llene como 
mt:Jleria. o como anlecedenle. una acción adminlslralloD~ pero que no 

se desDrrolla por órganos díreclo.s de la Ddminl.slración pública aclloa. 
sino por órganos que frenle a la admínislración han alcanzado la 
aulonomía indispensable para ser considerados como .Jueces. como 
lribunales. 

el desenooloimien/o de la organización poli/lea. ha suscllado la 
necesidad de crear cuerpos especializados. dijeren/es. de los lribunales 
ordinarios que aunque desempeñen funciones /urlsdlcclonales. 
perlenecen al poder e/eculioo. como condición para una mejor 



adminlslraci'ón de /u..sllclo. C.feclíoómenle, e.s necesario reconocer 

debido ,,¡ gran volumen de /iligios en los cuales se conlenía 
principalmenle derechos pttrliculdres conlrooerlidos. en oirlud de una 
disposición o un aclo de carácler adrninislralioo. emanado del poder 
ejeculivo. nació la necesidad Je crear cuerpos especiales diferenles de 
los lrihunales ordinarios que. como he dicho. nún cuando ejercierdn 

funcione.• jurisdiccionales. esluoieran independizados del poder judicial 
y formaran parle del poder ejeculioo. 

Ea evolución del <])erecho Cf>rocesal 5Zldminlslrt:ilioo <:fllexicano 
no puede ser mds expresiva en orden " la lendencia de esiruclurt:Jr la 

juslicia adminislralioa sobre la base de '7í-ibunales 9ldminlslralioos. 
Cada día son mtis los es1t:2dos de la :República con c:rribunales 
5Zldminislralloos. bien con jurisdicción exlendida a lodo llpo de liliglo 
adminislra//oo o l!milada a la malerÍtl lrlbularlll. ClJ esltl evolución 
expansiva de !tt jurisdicción adminlslralioa se pone de manifíeslo en 
que incluso en algunos ordenamíenlos locales en que se ban lnslaurado 
c:rribunales CF!scales. su jurisdicción excede el timbllo proplamenle 
lribularío para exlenderse. si no a lodos, sí a ID mayor parle de los 
líllgios ttdminislralíoos. 

2.4. Oíslemas de 8usllcltl 9ldmlnlslralloa 

../]a defensa de los parllculares Jrenle a la adm!nlslración, se 
puede realizar de dlferenles formas y anle disllnlos órganos 
jurisdiccionales. c..'>e pueden clasificar en dos grupos los slslemas en las 
diversas legislaciones. 



C/ primero dí? ellos f?S el si .. slerna q::rtlncés o ndminlslralioo. el 

cual nació de la inlerprclación de la dloisión de poderes que p/1:1nlea la 
igu1:1ldad e independencia en/re ellos. por lo que al no quedar ninguno 
sometido al o/ro. el poder judici;:i/, solo debe juzgar asuntos de orden 
común que planlccn los pnrllcult:Jrcs. sin inmiscuirse en la maleria de In 

adminis/ración. ya que si los asunlos de ésla. quedaran somelidos n 

los tribunales judiciales. habrít:J dependencia de un poder a o/ro. 
C/ segundo l?S e/ sisfemt:> angfoamerict:>nO O judicial a/ cw:1/ 

a/ribuge a los ór¡.,'anos judiciales lt:> .faculllld de conocer !J resoloer las 
conlrooersias entre los particulares .Y la autoridad adminislraliot:l. con 

lo que de/a el con/rol de lt:> legalidad t:>I poder /udicial. !J"' que 
considert:> que la .función jurisdiccional debe ser reallzt:>dt:> precisamente 
por el poder judicial ya que de otra manert:> habrfo duplicidad de 
.funciones . 

..8"' doclrint:> alude también a o/ro sistema en el cut:>/ los 
organismos encargt:>dos de e/ercer el con/rol actúan de .forma 
independienle de los poderes c'S/ecu/ioo !:f f}udicial. !J mt:>nlienen. 
también. en una absolult:> independencia de lt:> adminlslraci6n t:>C/ioa. 

Como ejemplo del primer sistema en el que la /usllcit:l 
admlnislralloa se con.fía a un órgt:>no especit:>I tenemos al Consejo de 
c'Ss!ado "7'rancés: como ejemplo del segundo sistema en que las 
resolución de los conjllclos en/re las autoridades adminis!ralíoas !:! los 
parllcult:>res se con.fía a los lribunt:>les ordinarios. tenemos al sistema 
anglo-americano !:f al sislemt:> c'Sspañol. en el que son las Corles 
quienes resueloen es/e lípo de conlrooerslas: !:! como ejemplo del /ercer 
sistema en el que existe un organismo enct:>rgado de resoloer la.s 
conlrooersias t:>drnlnlslralioas con un carácler independienle. lanlo de 



la ad"1inlslrt:J.ción como de lt:J. .Juri'0dlcclón ordln~ri't:J., /enemo0 al slslema 

Qermtinico. 

e1 modelo mexicano de con/rol jurisdiccional de los actos de la 
administración. loma su ejemplo del Consejo de estado "TrDncés. es 
decir. los lribunales de lo conlenclo.so admi'nislrt:J/loo en 'Y'bléxlco. se 

encuentran enclaaados den/ro del 'Poder ejeculioo. pero esltin 
dolados de plena aulonomía para emilir sus fallos. lo cual significa que 
no podrdn ser conslrenldo.s a die/ar una resolución en un senlldo 

predelerminado por la administración aclioa. 

en el sislema angloamericano. los confllclos se somelen a los 
órganos de la jurisdicción ordinaria a /raoés del régimen de la llamada 
revisión judicial. 

en el sislema espaflol. los confiiclos se somelen a la jurisdicción 
ordinaria. pero por medio de 8ueces especializados. como ocurre en 
las c5alas de lo Conlencíoso Slldminlslralloo de las Slludlencias 
c:rerrilortales y del crribunal c5uperior de Sspañt:J. o se" que el mismo 
lribunal del fuero común, funclonD con c5alas é:specit:Jlfz,adas por 
malerla. 

en el sislema germtinico. los tribunales 5lldminlslralloos llene 
/ole>/ Independencia fanlo del CJ>oder e¡ecufloo como del EJudiclal. por 
lo que son tribunales especializados que resueloen en úlllma insfancla y 
sin ninguna posibilidad de que baya unt:J reolsión t:Jnie los frlbunales 
ordinarios. como sucede en 9'4léxlco en el caso del t:Jmparo 
adminislralioo. 
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.8os tribunales adm!nlstralloos. han sido también c!t1sif"r"cados 
como de jurisdicción retenida. o jurisdicción deleg"d" . 

.8a jurisdicción relenlda. es aquella en que los órganos que 
eslán encleJoados en /,, es.fereJ de la admínlsln:iclón pública. aunque 
poseen cierta lndependenciD funcional. sus re.soluciones requieren l{j 
eiprobacíón de las autorldeJdes de mayor EJerarqufo. es decir. la 
decisión se presenta " consideración del je.fe o de un mini.siro de 
eslado para la resolución de.fini!ioa. et con.se/o de <Ss!ado C"Froncés. 
era en un principio un órgano de jurisdicción retenida. lo cual 
slgnljicnha que su.s senlenclDs erL:Jn más bien proyeclos sujetos .a una 

posterior reolsfón del 91/inlstro encargado del ramo adrninlstralloo al 
que se re.feria el asunto deballdo. 

9féclor C"Fix-CZamudlo de.fine " la jurisdicción relenida corno "la 
que se realiza por organismos slluados den/ro de la esfera de la 
admlnlslracfón aclfoa. pues si bien poseen clerlo grtJdo de 
Independencia .funcional. sus decisiones no son obllgalorias. sino que 
requieren de la homologación. es decir. de su reconocimiento por parle 
de las tJulorldades admlnlslralfoas de la mayor jerarquítJ. "'2 

Como un ejemplo de es/e tipo de EJurlsdlcclón. lenenzos al 
Cuerpo Consu/lfoo 57lgrarlo. ya que el mismo en los términos de ltJ 
.8ey de la ':Re.forma 57lgrarfa d., 797-t. decidía de manera i!71p<!lrclal 
algunos de los con.fliclos enlr<2 campesinos y los propielarlos agrícolas. 
así como de los campesinos en/re sí. pero sus decisiones se consideran 

12.- % CZomudfo. 9/6clor. -9nlroducc-ión n In Flu.Jllcfa 91dnr.nUlr<tHnn err PI ordenn""""1k.> 9'!1·:0.lcnnn ~ 

9>1mx-o. %rulo d11 C11//um &onómiea. 1993. pág. -f04. 
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formalmenle como simples die/limenes que deben ser homologados. es 
decir. suscrilos por el cpresidenle de lt:z ':República. en su carticler de 
supremt:J auloridad tJgrarla en la e.s_fera adminislralivD . 

..8a jurisdicción delegada ,,e presenlt:z cuando el lribunal 
adminislralioo. slluado den/ro de la esfera del cpoder e/eculioo. emile 
sus resoluciones de forma defini/ioa y obligatoria pero lo hace a 
nombre de la administración pública. ya que .formalmenle dichos 
organismos siguen perteneciendo a la esfera 1:1dminislrt:Jlioa . 

..8a jurisdicción delegada se pre.sen/a cuando el lribunal 
t:zdminislralioo. s/luado den/ro de la esfera del cpoder é:/ecu//oo. emite 
sus resoluciones de forma deftnilloa y obltgalorla pero lo hace a 
nombre de la administración públlct:z. ya que formalmenle dichos 
organismos siguen p<?rleneclendo a la esfert:z de la propia 

t:zdminlslrac/ón. 

5J:lún cuando se ha considerado que el crr1bunt:zl de lo 
Conlencioso 5J:ldmlnlslralloo del <JJislrilo C'f'ederal es un tribuna! de 
jurisdicción delegadt:z. esle conceplo no puede ser t:zplicado en ~léxico 
a los lribunales adminlslral/oos ya que éslos no Impar/en /u.si/e/a a 
nombre de ninguna auloridad t:zdminlslralloa y t:zdemtis. su slluaclón es 
similar a los tribunales judiciales. ya que llenen una complela 
independencia para die/ar sus fallos, llenen su base consllluclont:zl y 
son eslablec!dos por ley. lt:z cut:zl seflaft:z su respeclloa compelencla . .Ea 
pt:zrlicult:zrldad que llenen. es que oan a examinar un sector de 
conlrooersit:zs. las que nt:zcen en/re los parliculares y la adminislración 
en razón de un aclo adminlslralloo realizado por éslt:z úlllma. 
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é:s decir. como lo señeda EJorge Carpizo. son tribunales de 
/urisdicción especial. únicamente en cuan/o especial es el ob/elo. los 
supuestos de su compelencie1. 

2.5.- e1 Con!encÍOJO 9ldmini.slralioo. 

e1 con/ro/ que 1,,, administración e/erce sobre .su.s propios t>clo.s. 
con molioo de los recursos admlníslrt::1/ioos. son insuficienles para la 
debida protección de los derechos de los t>dmlnl.slrt>dos. pue.slo que no 
exi.sle lt> impt>rcit>lidt>d necest>rit> pt>rt> llegar " considert>r el propio 
t>Clo o el t>clo del inferior como ilegt>I y de/t>rlo sin efeclo: por eslt> 
rt>zón. .se ht> oi.slo en lt> necesidt>d de eslt>blecer un con/rol 
/urisdiccional de lo.s aclo.s de lt> t>dminlslrt>ción considerando que debe 
haber órganos diferenles de ésta e independlenle.s de ella que den/ro 
de formas tutelares del procedimiento. puedt>n /uzgt>r y decidir. con 
auloridt>d de cosa /uzgt>da, lt>s conlrooerslas que se su.sellen en/re los 
parliculares y lt> administración. 

e1 eslt>blecimiento del con/rol /urlsdicclonal de los aclos de la 
administrt>clón. ha dado lugt>r al nacimiento de una noción de 
exlrt>ordint>ria imporlt>ncla: la del conlencioso-adminislrt>lioo . 

..f2,, existencia de un procedimienlo conlencioso-adminlslrailoo 
pre.sen/a t>I pt>rlicult>r una poslbilidt>d más pt>rt> lt> defenst> de sus 
in/ere.ses frente a los t>clos tlegílimos de la t>dminlstrt>clón. 



CZJe acuerdo con (}abino CFraga. el Con/encioso-adminislralioo · 
puede ser de.fin/do desde dos dioersos 6ngulos: el .formal y el malerlal 

"CZJesde el punlo de olsla formal. el conlencloso-lldminlslralioo 
se define en razón de lo.s órge:inos compelenle.s parD convcer la.s 
conlrooerslas que proooca lll aclutlción admlnis/ralloa. dichos órganos 
son /ribunales especiales llamados lrlbuntlles admlnlslralloos. 

CZJcsde el punlo de oisla ma/eríal. exls/e el con/encloso
admlnislra/ioo cuando hay una conlrooersia en/re un parlicular 
llfeclado en sus derechos y la '7ldminlslraclón, con molloo de un lle/o 
de es/a úlllma. "13 

C/>ara '7lndrés c5erra :Ro/as . • e; contencioso admlnis/ralloo es el 
juicio, recurso o reclamación. ubicado en un delermlnado slslema de 
/urisdlcción re/a/loa, que se lnle!pone - después de agolada la oía 
gubernalloa - en unos slslemas an/e los q¡.¡bunales fludlciales y en 
o/ros anle q¡.¡bunales '7ldmlnlslrlllloos '7lulónomos. sobre prelenslones 
o confliclos fundamenlados en precep/os de CZJerecho 5Jldminl.>lralloo o 
./llculllldes regladas. que se //ligan en/re parllculares y la 
admlnlslraclón C/>úbllca - .federal o local - por las re.>oluclones o aclos 
llega/e.> diclados por ésla. que lesionan o oulneran los derechos 
eslablecldo.> anler/ormenle en .faoor del reclaman/e, por una ley. un 
reglamenlo u afro preceplo. Ss!os órganos cumplen una misión de 
control sobre la aclloldad admlnlsfralloa. "14 

0
.- q;fJSl<'J, Qnbtno . ..[J,,.,;. di. JHW- 44.3444 

·~.- Ó"'1"n <Jlojo.,. S'1nckJ. Eoc. cll. plW. 6t'k> 
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Sl!'aoa Sl!'egre/e índice> que es un ''proceso admíníslrt:ilíoo 
promovido por los administrados o la Ddmínís/racíón publica y contra 
Delos de es/a úllima t!lnle órganos jurisdiccionales... leniendo como 

flnalldDd manlener lnlaclas !J sanas las relaciones jurídicas 

t!ldminlslreilivDs así como lograr su desnrrollo. 15 8s decir. en lanlo una 

defensa de los derechos de los pt:Jr/iculares como un con/rol 
Jurisdiccional de los actos admíníslralíoos. 

<:fllanuel 8 5llrgañaras "asienta que lo específico del contencioso 
administra/loo es el con.fliclo Jurídico que se origina por el ac/o de la 
autoridad adminlstralíoa que al oíolar el precepto legal que regla su 
aclloídad. oulnera los derechos suhJelíoos de algún par/lcular o de la 
autoridad autárquica. "76 

8orge Carpizo señala que "en forma general. .se puede decir que 
el contencioso administra/loo es el examen Jurl.sdlcclonal de los ac/os 
admlnlstralloos. "77 en esta corla oración es/án Incluidos .sus e/emenlos 
al bah/ar de jurisdicción se está excluyendo la reolslón oerlical de los 
actos de la propia 5lldminlslraclón. y se es/a implicando una relación 
angular en que se encuentra un Juez Independiente .sin impar/ar que 
perlenezca desde el aspecto formal al poder Judicial o al qJeculloo. 5lll 
bahlar.:Je de ac/o adm!nlslralloo se especifica que no es molloo del 
contencioso admlnfstralíoo cualquier acluación de ID 5lldminl.slraclón: g 
respecto D ID finalidad del mismo no se dice nadD. ga que aunque 
prlmordialmen!e qs unt:J dqfensa de los pDrtícularqs frente a la 

~~.- 9\·u:w ~7'J;.?VIP. 91/¡..,,.,,JO. C/Jo>r'IY"h(J 1'1'nc.1Ud~ildmútúlro/ir1'0. é:.J. ~ 9>'/o;bir;o. -/Q59. pdf/...,í6 
'°'. - ~;J~,'!m.J, 9'Jn,,UP/fl. q;nkuln .h• lo Con!f'7lrlo.Jo '5l1,J,,,m1.r/rpfir>."J. 'T!p(lgráfia, e..Juorn ~'1/fi'F'l/n<I. '1.luenm ~lrm 1'!'.ll..,. 

-7J 
n.-G.:t,,,11to. flor1¡v. 9'.1.hu G>n.1/tludonal.u ,/p/,u <TnhunNtu dq/o c,,,1 .. ,,clo.30 ~.il.lminl.ilr.olft>o. en 1"'fl'Ol.Jlo de;>/ 
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5Zldminislración, lamhién puede ser una defensa de órganos que no 

lengan !tJ ct:trac/erísllca de parlicular o gobernado. 

cpor nueslra parle podemos seiíeilt:1r que el conlencioso 

adminislralioo consli/uye un medio de con/rol jurisdiccional de los 
actos de la adminls/ración pública. ya que represen/a unt:J inslt:znc/t:J por 
medio de la cual los administrados pueden lograr lt:J defensa de sus 
derechos e in/ere.ses cuando es/os .se oean afeclados por ne/os 

adminis/ralioos de cardcler il<?gal. 
e/ término contencioso en su aspeclo genert:JI. significa 

contienda. litigio. pugna de inlereses; en cuan/o al oocablo 
adminlslralioo. alude a que es/a con//enda es re/a/loa a la 
admirrislración pública. es por ello que el con/ene/oso adminislralloo 
gramalicalmenle hablando equloale a la conllenda o conlrooersla 
frente a la adminls/ración pública o sea. en/re la admlnislrací6n 
pública g los gobernantes. 

en concreto. se denomina contencioso ndministralloo. a la 
ncci6n o llltgio inslaurada por un indio/duo en contrn de la 
9ldminislrnción pub/tea a consecuencln de un aclo de In autoridad que 
le oiola un derecho o un lnlerés legflimo. o un Interés que llene en su 
calidad de gobernado. e1 conlencioso ndmlnlslralloo conslsle en 
conlrooersias: 

a)é:ntre parl/culares y la administración pública; 
b) que se lleoan ante la propia admin/strac/6n g se fuzgan g re.$ueloen 

por ésta . 

..[Ja furisdlcción de lo conlenc/oso admlnlstralloo es de 
naluralezD especial. g por tanto. no es necesario que exlsla un Código 

53 



para la misma ya que le son aplicables lodos los 12speclos orgánicos y 
procesales comunes a la jurisdicción. aunque claro ésta con lt:1s 
carncleríslicas propiD.s que las diversas le_qes de lo contencioso 

adminislralioo le señalan. es decir. al conlencioso adminislralioo hay 
que conlemplarlo englobado den/ro del esludio general de las 
insliluciones procest::les aunque no hay que olvidar que parle de su 
conlenido es de derecho suhslanlioos, o sea adminislralioo . 

../3a malerla conlencioso adminislralioa. eslá conslilulda por el 
conjliclo /urídico que crea el aclo de la auloridad adminislralloa. t::I 
vulnerar derecho sub/e/loas o agraolt::r lnlereses legíllmos de algún 
parlicular. por haber infringido aquellt:: de algún modo. la norma legt::I 
que regla a su aclioidt::d !J a la oez protege la/es derechos o inlereses. 

CZJe t::cuerdo con lt:: clase de lrlbunt::les que conocen de lo 
conlencloso t::dminislralioo. se pueden eslablecer diversos sislemas: 

7)- CTribunt::les admlnislralloos de /urisdlcci6n relenldt::. que son 
aquellos en que la decisión se presenla t:J conslderDclón del /efe o de 
un ministro de eslado pt::rD la resolución deftnilloa. 

2) CTribunDles 9'ldminl.slrDlioos de /urisdlcclón delegadD, que son 
aquellos que encut::drados formalmenle den/ro de la adminlslraclón. 
llenen plena aulonomía para die/ar sus resoluciones. aunque ex/sien 
Dlgunas limilaciones para la e/ecuclón de las mismas. 

e/ sis/ema mexicano de lo con/encíoso Ddminls/ralloo Implica 
lrlbunales t::dmínlslralíoos de plena aulonomfa. que no conocen de lodo 
el campo Ddmtnislrt::lioo. compelencia que en parle aún es mDlerla de 
la jurisdicción ordinaríó. 



cpor aira parle. aludiendo las clases de prelensiones o los 
podere.s de los lrlbunales. la doclrina habla princlpalmen/e de dos 
oerlienles en es/a mnleri1:1: 

7) Conlencloso de plena jurisdicción; 
2) Conl<?ncioso de anulnclón. 

<SI Canlenciosa de plena Jurisdicción. implica que el Juzgador una 
oez que con.slala la texis/encla y oiolnción del derecho subjelioo del 
admlnislrado por un aclo ndmlnis/ralloo. procede a d!clnr su 
resolución anulando el aclo impugnado y condenando a la auloridad. a 
quien obliga a que respele el derecho subje//oo reclamado e incluso 
re.form~ o susllluye dicho aclo adminislralloo reclamado. O sea que 
pueden modificar el aclo Impugnado e inclusloe generar nueoos 
derechos y obligaciones para las parles. 

en el conlencloso de plena jurisdicción. el juez dispone de 
poderes muy amplios. él puede condenar pecunlariamenle a la 
administración y re.formar lo/al o parcialmente la decisión 
adminislralioa alacada. 

en el conlencloso de anulación. e/juzgador después de conslalar 
la inarmonia en/re el aclo adminlslralloo y la leg. resueloe llmilándose 
a declarar la nulidad del aclo en cuesllón. es/ando en poder de 
cundenar a la aulorldad admlnls/ralíoa. éslo ú/l/mo Implica que las 
sen/encías del /uzgador podrán obligar a 112 realización de aira 
conduela admlnislralíoa que salls.f12g12 la pres/ación del aclor. Qfn 
embargo. en la simple anulación. sólo se persigue el reslableclmlenlo de 
la legalidad oíolada por los aclos de la 12dminlslraclón pública. 
pronunciando la anulación del aclo pero sin poder re.formarlo. 



8n '73léxíco el crríbunal '7í.scal de la CFederacíón desde .su.s 
orígenes ha .sido un lríbundl de dnulacíón. en !an!o que el crribunal 
Conlencío.so 9/dmíní.slra!íoo del 'Dí.slrílo CTederal . .surgíó ju.slamenle 
como un lribunal de plend juri.sdíccíón. ya que Pn .su ley el ar!ículo 82 
.sefíala que la.s .senlencit:>.s que declaren fundt:>dt:> la demanda dejara .sin 
efec!o el ac!o ímpugnado y la.s aulorídade.s responsables quedarán 
oblígadas a alargar o su.slíluír al ac!or en el goce de los derechos que 
le hubieren sído índebídamenle afeclado.s o de.sconocldo.s, en los 
lérmíno.s que eslablezca la senlencla. 
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CAPITULO 3. CARACTERISTICAS Y ESTRUCTURA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

el tribunal de lo Conlencioso c;z¡dminislraliuo del ClJi.slri/o 
CTederal ha oenido a llenar una ocrdadera necPsidad Pn la Ciudt:1d de 
9'aléxico y en !"' legislación del país. el con/rol jurisdiccione>I que 
esfoblece sobre los ac/os de las au/oridt:1des t:Jdmínís/ralioe>s del 
CZJept:Jrlamen/o del CZJislrllo Cf'ederal. represen/a un considerable 
"1oance en el ejercicio de lt:Js prácticas democrálíct:Js del pueblo 
mexicano. c.5e /rala. en efeclo. no .sólo de proporcionnr prolecCión 

jurídica a la pobl,,ción frenle a las "1ulorldades melropolilanas. sino a 
la oez. hacer que la jus/icie> ,,dminislralíoa se encuenlre al alcance real 
del propio pueblo. 

Ea leg que creó el q;.íbunal de lo Contencioso 91dmlnislratloo 
se encamina. fundDmenlalmenle. a beneftc!nr a la clase menos 

faoorecida. ante la dlflcullad que par"' ella ha represenlado siempre 
lener acceso di recio a la juslicia. c5u esenci"11 propósito ha sido hacer 
a un lado lodo lipa de procedimlenlos d;/,,/orios y complejos. que 
puedan llegar a desoírluar su sen/ido emlnenlemente popular y 
proleccionisla de lt:Js clases débiles y desamp"1radas. 

Con el objeto de procurar un"1 juslic/"1 adminlstrallo"1 6gil y 
eficaz. en la ley que rige al q;.¡bun"'l se han eollado. en lodo lo 
posible. l,,s form,,lld,,des que lradicíonalmenle se han exigido "' o/ros 
procedímíenlos judiciales. requiriéndose únlcamenle aquellas que 
represenlan gar"1ntías esenci,,les de nueslra Conslilución . .Y que no 
pueden p"1sarse por alto sin oíolar derechos fundamenlales del hombre. 



3. -f. C/Jefinición y 9ra!uraleza [Jurídica. 

e1 CTribunal de lo Contencioso 9ldminislralioo del CZJistrito 
CTeder<>I. es un organismo .Jurisdiccional '9/drninislrolioo ..lJocal. 
aulónomo. de plena jurisdicción y proleclor del gobernado. 

c5e /rala de un Organismo fJurisdiccion<>l 9ldminislralioo ...[Joc<il. 
en razón de que se ubico den/ro de la eslruclura de la 9ldrninisln1clón 
pública de ¡,, entidad. pero con la focullód de decidir. en forma 
imparcial. los conflictos en/re los gobernados y l<>s auloridt:1des 
adminislr<>lloas es/atales y municipales. ClJesde el punto de olsla 
formal. el q¡.¡bunal no pertenece "'<:poder [Judicial del eslódo. sino al 
<:poder 8.feculioo ..8ocal. siendo Independiente de cu<>lquier auloridad 
ódmlnislr<>lioa es/atal o municipal en el lerreno malerlal. se es/6 en 
presencia de un organismo .Jurisdiccional que lramlla y resueloe 
conlrooersfos en/re la §lldmlnislraclón públic<> y los parlícul<>res. 

en la exposición de molloos del die/amen de las Comisiones 
CZ/nidas <:primera de f]uslicia y <:primera c5ecclón de 8sludlos 
../2eglslalioos del c5enado. se explicó que con la creación del c:rr1bunal 
Conlencloso 5Zldminlslralloo. al serolcfo de los h<>bilanles del CZJlslrilo 
<redera/. se eslablecía un medio 6gll y eficaz para oblener pronla 
resolución en las conlrooerslós que puedan surgir en/re sus lnlereses y 
los <>clos <>dmlnlslralloos del CZJep<>rlamenlo del CZJlslrllo CTederal c5e 
<>claró que el c:¡;.ibunal habrla de dirimir los conjllclos en/re los 
parllculares y la <>uloridad dislrll<>I por los <>clos admlnlslralloos de 
ésla. con excepción de los asunlos que fueren compelencia del 
c:rr1bunal Cfiscal de la CTederación. así como las surgidas de las 
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relaciones de /raba/o y las provenientes de problemas de propiedad y_ 
<Íe posesión. 

81 eslablecimienlo de tribunales que resueloan la conlrooersia 
en/re los administrados y la Ytldminislración cpública se justifica por la 
necesidad de establecer un límite a las prerrogaliot:zs de los órgt:znos 
adminis/ra/ioo,•. ya que se les impide. por un lado que sean ellos los 
que revean el acto y por aira parle. el somelimlenlo ante un tribunal 
impt:zrcial que se encargt:z de dirimir el conf!ic/o. 

3.2. CBa.ses Con.sli/ucionale.s. 

81 e.slt:zblecimlenlo del con/ene/oso adminlslra/ioo en nue.slro país 
lient2 un lmporlanle anlecedenle en la ley para el 5llrreglo de lo 
Conlenc/oso 5lldmlnl.slralioo del 25 de nooíembre de -t-553. conocida 
como ..8ey ..Eares. en la que se prohíbe a los lribunt:zles Judiciales 
aclut:zr sobre las cue.slíones de la admlnlsfracíón por la Independencia 
de sus aclo.s y sus agenles frenle t:zl C/>oder flud!c!al. Drlen!t:zdt:z por la 
ju.slícitJ t:zdmínf.s/rt:zlfot:z francesa. lt:z ..8ey .Eare.s creó un lribunal 
adminls/ralfoo de Ju.slicía re/enidt>. que llamo Con.se/o de 8.slado. la/ 
como ertJ .Y .se denominaba en erra.ne/a. o sea .se entendió como un 
órgano jurisdiccional cuyas sen/encías eran md.s bien proyeclo.s. pues 
es/aban .sufe/a.s a la reoi.si6n po.slerior del 9Ylini.s/ro encargado del 
ramo adminí.slralioo al que se refiera el asunto deba/Ido. cruvo sin 
embargo el Con.se/o de 8.slado ..Eares. algo di.s/lnlo a su modelo. el 
lribunal lares/ano delermin6 su compelencia .siguiendo el .slslema de 
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enumerar los campos admlnl.slraliuos de donde surgía la mt:1.lerla 
conlencioso-adminislralioa. 

0urtmle ltl inleroención crrancesa hubo airo Consejo de eslado. 
cretldo por el Cslólulo '7>rooisional del 9mperlo ~lexicano. enrpero. 
más efínrero que el de ../2ares. Convivió desde luego con el sislema 

judicialislll lradiciontll. que en es/e orden. refrendó la Conslilución de 
'18.57. 

9nrperó duran/e ltl segunda nri!ad del siglo XI X ltJ juslicitJ 
adminislrtllio<:J impar!idtl por los lribunales del poder judicial. 

Cotldguoó tl esltJ silutlclón el juicio de amparo. que por inlerpre!<:Jción 
de la c5uprenrt1 Corle del ar/ículo -/4 de la consli/ución de .57. se 

conoir/ió en el medio de con/rol de la legalidad en lodo el país !J de 
todas las maleritJs jurídicas. !J por ende de la adminis/ralíotJ. federal !J 

loc<:JI. es/o biza menos sensible la necesidad de pensar en tribunales 
fuera de la órbila del poder judlcitJI !J m6s aún en el nrlsmo proceso 

adnrinislralloo que quedaba susllluldo por el <:Jnrparo !J lo hacia lnú/11 
conro lo sos/uoo f}acinlo '7>tllltlres en esa época. 

'7>oslerlormenle en -/9-/7 al promulgarse la Conslllución hog 
o/gen/e ltl siluac/ón no cambió. seguí<:J el poder judicial nronopollzando 
la justicia adminlslralioa por la oía del amparo; en el /ex/o original el 

arlículo '104. no preoió ltJ. exislencla de lrlbunales adminlslralloos. por 

lo que se le hicieron dos refornras !J adiciones que fueron publicadas en 
el 0iario Oficial de la crederación los días 30 de diciembre de -t946 

!J 2.5 de oc/ubre de '1967. t1 fín de darle sus/en/o consllluclonal a los 
tribunales admlnis/ralioos que desde el aflo de -/936 con la 
inrplanlaclón del c¡;.ibunal q:-¡scal de la crederación !J del cr,.1bunal de 
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lo Contencioso 52/dministratioo del CZJistrito '7édernl desde -/97-f. 
venían _íunci""an1:1ndo como Ir/huna/es admlnislrolioos /olalmenle 

autónomos e independientes del '7>oder 8udici<>I 

.[Ja reforma de -/946 entronizó en lo ..8ey Cfundamental lo base 
para ID cret:Jción de lríhunales adminls/ralioos. lo que se hizo a lraoés 

de la adición de un segundo párr"1jo a la .fracción 9 del arlículo -/04. a 
saher : "Cn los juicios en que lt:J CFederaclón eslé in/erest:Jda. las leyes 

podrán esl<>blecer recursos anl<' la c5uprema Corle dt> EJusllcla conlra 
lt:1s sen/encías dt> segunda lnslancia o contra las de tribunales 
t:1dmlnistrt:1tioos crt>ados por lt>y .federal. siempre que dichos tribunales 
eslén doh:dos de plena aulonomí<> para die/ar sus fallos·· . 

.[Ja reforma de -/946 fijo dos caracteres esenciales a los 
tribunales t:1dmlnistrt:1tioos. c5ólo por ley .federt:1I se podríDn creDr. se 

reseroDbD t:1I Congreso de la CZ!nlón diclar la ley !J por consecuenclD 
/ns legislt:1lurDs locales estDrían lmpedtdt:1s pDra dictar leyes 
inslilugendo lrlbunales adminlstralioos. ..8a re.forma lmplan/6 
exclusloamente tribunales adminlstralloos .federt:1les . 

.[Ja re.forma de -/967 tuoo como fin el darle mayor claridad !J 

precisión al con len Ido del arlfculo -/04. !J se consigno que las leyes 
.federales podrán instituir tribunales de lo Con/ene/oso 5Zldminlslralioo 
dolt:1dos de plena autonomía para dictar sus ft:1llos. que tengan a su 
cnrgo dirimir las conlrooersias que se suscllen entre ID t:1dministracl6n 
pública .federal ó del CZJ!strilo Lfederal y los parliculDres. estableciendo 
las normas para su organización. su .funcionamiento, el procedimiento y 
lo.s recursos conlr.a sus resoluciones; como se oe la lnlencl6n de que 
exislan recursos que se inlerpongan ante el poder judlciDI. l!Znte ID 
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autoridad judicial compelen/e, respeclo de /,,s resoluciones que se 
diclcn den/ro de los tribunales de lo contencioso adminis/reJlioo. 

'7>or decreto de 29 de julio de -/9<'57 se modificaron los arlículos 
73 (,,greg6ndosele ¡,,fracción XXI X -H) y -/04 (al que se le agregó la 
fracción -t-93). de la Conslílución. 81 arlículo 73 se modificó para 
esiablecer que el Congreso de la CZlnión liene la facullad de crear 
tribunales adminíslralioos (en la esfera de la federación y del CZ>islrilo 
CFederaD. ']]el -/04 se modificó para disponer que los fallos de dichos 
lrihunales son recurribles anle CT,-ibunales Colegiados de Circuí/o. 

5Zl nioel local la base conslilucional fue eslahlecida con la 

reforma al arlículo -/-/6 de la Con.slilución CTederal. en cf/ga .fracción 
IV se dispuso que: ''.Eas Consllluclones y leyes de los Cslados 
podrán lnsllluir CTribunales de lo Contencioso 9ldminls!ra!foo dolados 
de plena autonomía para die/ar sus fallos. que lengan a su cargo 
dirimir las conlrooersias que se suscflen en/re la 9ldmlnlslraclón 
'7>úb/lca Csla!al y los parliculares. eslableclendo las normas para su 
organización. funcionamiento. el procedimiento y los recursos contra 
.sus re.soluciones#. 

Cn el caso del CZ>islrllo '7"ederal de acuerdo con lo dl.spueslo por 
el arliculo -/22 fracción IV. inciso e). es facultad de la 91.samblea de 
':Represenlanles del CZ>lslrflo CFederal. -expedir la .Eey Orgánica del 
CT,-ibunal de lo conlenclo.so 5Zldminlslra!loo. que se encnrgará de la 
función jurisdiccional en el poder 9ldminlslra/loo. que conlar6 con 
plena aulonomía para dlclar sus fallos a efeclo de dirimir las 
conlrooersias que .se suscilen en/re la 5Zldmlnislraci6n C/Yública del 
CZ>is!rllo CTederal y los '7>arllculares. • 
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3.3. c:príncípales Caraclerfslícas. 

Como hemos oíslo las reformas de -194G y -1967 al arlículo -104 
de la Conslí/ucíón. autorizó a las leyes jedPrales para ins/i/uír 
tribunales de lo con/encioso ndminislralíoo dolados de plena 
aulonomía para dirirnir conlrooer~ias sobre la '5Zi"dmini.:s/ración <pública 

crederal o del CJJis/rilo crederal: preceplos que dieron camino para que 
por ley del 26 de febrero de 197-/ se creara el CTríbunal de lo 
Con!encioso 'iZldminíslralioo del CZJislrito crederal. 

CJJ •• 1 análisis de los anlecedenles legíslalíoos y del /ex/o de la ley 
del propio /ribunal. denominado "...[Jey del CTribunal de lo Con/ene/oso 
'iZldmlnlslra/ioo del CJJislrllo crederar. se deduce que /íene como 
rasgos preponderan/es o caracleris/ícas esencia/es las que se 
mencionnn a conllnuación. 

3.3.1. 9lulonomía . 

...[Jígada eslrechamenle a su condición del lríbunal 
adminlslra/íoo. se encuenlra la aulonomía de que debe gozar. CJ>or que 
formando parle de la eslruclura del poder e;eculíoo no ha sido fácil 
que se borre la falsa idea de que es una inslllucíón en que se reúnen 
las calidades de juez y parle. que no es oboiamenle garanlía de juslicla 
imparcial: y porque pórece inconcebible que la 9ldminlsfrt:Jci6n c:pública 
que gozt:J de gran poderío en nueslro medio po/ílíco pueda respelar la 
independencia de los ft:Jllos de dicho lríbunal. 
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E"' pt:1rle conducen/e de la exposición de molloo.s de lt:1 inicit:1/ioa 
pre.sidencit:1I de (echt:1 22 de diciembre de 7986. abunda en erudición 
.sobre la independencit:J judici;,I. al en/alizar lo .siguiente: 

"Eo.s cr,.ibun,,le.s de justicia deben ser independientes para 
forlalecer en la realidtJd .social el principio de división de poderes y 
porque 1,,, independencitl /udiclal con.sliluye la primer"' garanlía de la 
furisdicción, eslt:Jhleclda no precist:Jmenie en inlerés del órgano 

/uri.sdiccional. cul'.1nlo de los ju.sliciable.s. pue.s .sólo cabe esperar 
/u.slicia complela y e.s/riclt:1 del juez /erárquicamen/e libre. dependiendo 
.sólo de la ley. 

Ea independencia /udlclal requiere que lo.s /uece.s t:zl t'.1Cluor no 
b,,,n de tener olr"' normt:z reclort:z que la ley. Ea .sumisión del /uez o la 
ley. le hace independiente de lt:z oolunlt:zd .subjelloa de lo.s hombres que 
gobiernan. e incluso de su proplt:z oolunlt:zd. cuando é.sla propende a lt:1 
arbi/rarledt:zd. 

9'l lo independencia objeliva .se une el conoclmlenlo de lo que .se 
hl'.1ce y lt:1 fe en lo que .se ht:zce. pues .siempre hemos considerado que 
una verdadera y aulén/lca independencia judicial . .se nulre en una real 
loma de conciencia del papel que el juez de.sempefla en la aplic"1clón 
del CZJerecho. 8.sll'.1.s ct:zl!dade.s son el e.spírllu de la aulorldad moral del 
juez. pue.s la auloridt:zd formal le es conferida por la ley. 

e1 /uez es .símbolo de ¡,, ju.s/lcla y guardián del CZJerecho. 'Por 
e!!o lo.s órganos /udiclales deben inlegrar.se con procedlmienlo.s de 
.selección que permi!t:zn unir tJI conocimiento del derecho, la vocación. 
la experiencia y la honorabilidad de quienes lo.s inlegran. CZln buen 
juez no .se improol.st:z. requiere del lrt~n.scurso de aflo.s de e.sludlo y 



prdclictJ en los /ribunóles. para logrór las ap/iludes que permiten la 
jusla aplicéJción de léJ !<?y. 

c5elección. _lonnt::Jción. eficiencia y preparación adecua<1as son. 

en/re o/ros. los elementos indispensahles para el corree/o dc.sempeño 

de la función jurisdiccional independienle. 

Cn CUéJn/o a fa estabilidad en e/ Cargo. és/a proporciona a /os 
servidores de la administración de jusllcla la seguridad de que. 
mienlras su conduela seCJ 1:1pega.dt:1 a derecho y ohre con /uslicit:J. 

gozórti de permanencia en el pues/o. c51n jueces estables en el 
desempeflo de su cargo. la independencia en el ejercicio de la función 
se oe considerablemenle disminuida. 

'7ínalmenle. al juez debe garanllzarse una posición social digna. 
proporciondndole bienes/ar económico que perml/a su /ola! enlrega a 
su ministerio. sin preocup<:>ciones de olra índole . .Eos órganos de los 
poderes judicióles deben con/ar con el apoyo .financiero que guarda 
adecuada relación con la imporlanci<:J del servicio público que preslan. 
pues de aira suerle se le inhabtll/a para conlribuir al mejoramlenlo de 
la administración de jusllcia. 

"Tuera del /ex/o formal de la ley g de las consideraciones 
leóricas. la autonomía de los tribunales admlníslrallvos como la de 
cualquiera o/ro lrlbunal. es algo que deberá conquíslar el hombre. 
lnoesfldo de la función de juzgar. las íns!lluclones por sí no la 
gart:1nlízan: ningún medio que se lnoenle será garonlia suftcienle de esn 

aulonomía económica. ni siquiera dotando al crr1bunal de plena 
aulonomía económica . .Ea admlnislraclón pública nunca amenazará ni 



ololarti la aulonomfo del /rlbunal adminislra/loo, son los hombres los 
que se responsabiliz1:m. no las inslí/uciones. 

3.3.2 CfJlena f}url.sdlcción. 

CZlna de las innoollciones .fundamenlales eslllblecida.s en la 
nueoa .Eey del CTribunal de lo Conlencíoso 9ldminlslralioo del 
CZJislrilo crederal (publicada en el CZJiarlo Oficial de la crederación el 
día -/9 de diciembre de -/995). recae precisamente en su artículo -/º 

donde se establece que el q¡.¡bunal de lo Contencioso 9ldmlnlsln~lloo 
del CZJlslrllo crederal se encuenlra dotado de plenll /urlsdicclón !J 

autonomía para dlclar sus .fallos e independiente de las aulorlde>des 
e>dmlnlslralloa.s. 

cp_,ra que .se pueda hablar de plena /urisd!cclón es menester que 
concurran en el órgano juzgador las pole.slades de decisión !:/ de 
imperio o ejecución para poder .salls.facer en .su lotalidad la.s 
prelen.slone.s de aquél al que le e>sl.sle el derecho. pues de lo conlrarlo 
lo.s .fallo.s diclado.s no pasartin de .ser meras "recomendaciones" o 

"buenos deseo.s". en de/rimen/o del si.slema de admlnl.slración de 
ju.sllcla !:/ del estado de CZ>erecho . 

.Ea tutela /uri.sdlcclonal comporta plenas pole.slades del /uez 
para la !ola! y completa sa/1.s.facción de las prelen.slone.s conforme al 
ordene>m/enlo jurídico que ante é/ .se .formule: comporta la plena 
/urlsdicclón del /uez para juzgar!:/ hacer e/ecular lo juzgado. a .fin de 
que el ordenamlenlo juridlco se realice. ponga fin a la slluacfón 
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/i/igiosa que dió lugar a su inleroencíón y se restablezca el orden 
juridico. 

Cs decir, af o/orgarfe _facuf/ades de pfenD jurisdicción Df 
crribunDI de lo Con/ene/oso 9'ldminislralioo del CZJislrilo "7'edere>I 
significa que no sólo declarará la nulidad de los actos adminislralloos 
oiofalorios de los derechos de los gobernados. como se hacia 
anleriormenle en la revisión de los aclos de la 9ldminislración CJJública 
del CZJislrilo "7'ederal. sino que ahora constituirá una reo1s10n que 
implique el restituir al particular en el goce de sus derechos públicos 
subjelloos . 

.[Ja existencia de un CTribunal de lo Con/ene/oso 9ldminislralfoo 
de pleno derecho forlalece el marco jurídico que regula la aclioldad del 
gobierno de la Ciudad de 9tléxico, colaborando al fin de buscar el 
bien común. por medio del establecfmfenlo de un órgano imparcial e 
independienle que esle expedllo para admlnlslrar jusi/e/a. 

3.3.3. fluicfo y no recurso. 

CJJroces<Jlmenle son dos conceptos dlsllnlos. el segundo siempre 
supone al primero. en el recurso. el juez lim//a su inleroenclón a li!J 
meJ!eria conocldeJ por el juez del juicio, su función es eslriclamenle 
reolsionisleJ. eJunque desde luego ambos jueces lleoan a cabo funciones 
jurisdiccionales. 9'60 Impar/a que el juez que conozceJ del recurso sea 
superior jerárquico del juez o que no sea esle mismo. lo lranscendenlal 
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es la naturaleza del poder que ejercite o m<?jor aún, de su extensión 
respecto al negocio recurrido . 

.Ea ley llama juicio y no recurso. a la inslancia al tribunal. 81 
recurso supone. en efeclo. conllnuidad den/ro de un mi.smo 

procedimlenlo. Can la instancia al '7í-ibunal. por el conlrDrio. se 
pasará de la ac!uación oficiosa de la 9/dminislraclón, a la fase 
conlenciosa. 

8n maleria adminlslrt:Jlioa. los recursos se promueoen en el 
ámbito de la autoridad admfnis!ralfoa que expidió el aclo 
l:ldmínislralloo cuya revocación se pre/ende. 

8n el f/uicio Con!encioso 9/dmlnislrt:zlioo, la autoridad 
adminls!ralloa que emilló el aclo adminislralloo. desempeffa ahora el 
papel de parle demandada; y el confllclo a resoloer no es ya el que fue 
somelldo a consideración de dicha parle. sino el de si la conduela de 
ésta configura o no una confraoenclón a la ley. 

8n el caso del recurso el superior se subsllluye al Inferior, lo que 
significa que aclúa como és!e debió de haber acluado y no lo hizo; en 
fanlo que en el /uiclo conlencloso adminlslrafloo no hay la/ 
subsllluclón g el órgano de con/rol que adolerle g declara la nulidad de 
la conduela asumida por la auloridad adminislralloa por considerarla 
ilegal manda que ésta enmiende la/ conduela. 

CJJe lodo lo anferior. podemos afirmar que el '7í-ihunal de lo 
Contencioso 9/dminisfralioo lleoa a lramile un au/en/lco proceso y no 
un recurso~ no es una segunda lnslancia para revisar resoluciones de 
cuerpos admlnisfralloos dlcfados a oir!ud de un recurso adminisfralioo 
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promovido ante él -&a acc1on in/enfada an/e el 7ribunal de lo 
Conlencioso 9ldminis/ralioo da inicio a un juicio anle el cual. la ley 
preoee un procedimienlo a seguir basta su /ola/ resolución. 

3.3.4. 'Tribunal Colegiado. 

e/ c:rribunal Conlencioso 9ldminislralioo del CJJ1strito <Federal 
funcionl!l a !rl!loés de unl!l c5,,/,, Ouperior y /res Ol!llas Ordinl!lrlas. 

-&a Ol!lll!l Ouperior como órgano supremo del 7ribunl!l! se 
compone de cinco <Jalagislrl!ldos. l!lunque basla la presencia de !res 
pt:Jra sesionar. 

-&a sesiones de /,, Ocda Ouperlor serán pdb/icl!ls, con excepción 
de los casos en que el orden. la moral o el lnlerés pdb/ico exljl!ln que 
sel!ln secrelas. _{J,,s resoluciones se adoptarán por los oolos en el 
mismo sen/ido de /res <Jalagls/rados por lo menos. quienes podrán 
abslenerse de ooll!lr sólo cuando /engl!ln algún lmpedlmenlo legl!l/. 

-&as c5alas Ordinarias son /res y están integradas cadl!l unl!l por 
/res ~laglslrados, uno de los cul!lles será electo presiden/e anul!llmenle 
y podrá ser reelecto en sólo una ocl!lsión conseculloa. 

CJJenfro de los avances que presenta la nueva -&ey de lo 
Contencioso 9ldminlslrl!llioo del CZJislrilo <Federal. promulgl!lda el "14 
de noviembre de '1995. se encuentra la posibilidad de ampliar el 
número de c5alas auxiliares que se requlerl!l. quitando la prohibición 
l!lnlerior que decía que so/amen/e podrían establecerse has/a dos salas 
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'?luxiliares mds: hoy podrá haber el número de c5a!as necesarias a 
juicio de la c5ala c5uperior. con el propósilo de que pueda cumplirse 
cabalmenle la adminis/ración de juslicia adminislralioa . 

..{]as resoluC1ones de las c5alas Ordinarias como ':7luxiliares se 
pronunciarán por unanimidad o por mayoría de oolos de la c5ala. 

3.4. Campe/encía del '7'ribunal de 
9ldminlslralloo del <])/.slrilo 'Tedero/. 

lo Con/ene/o.so 

el crribunal de lo Conlencioso ':7ldm1ntstralloo del 0islri!o 
'Federal. ejerce una jurisdicción con/ene/oso adminlslralloa. que quiere 
decir que el poder jurisdiccional aclúa sobre conlrooersfos jurídicas de 
carác!er admlnislralioo. cpara delimllar ésla su jurisdicción por razón 
de maleria. adopla la ley del lribunal el slslema de .fórmula general 
eoilando el casui.smo de enumerar limlfolioamenle o de ejemplificar las 
alribuclones. que deslindan las compelenclas de o/ros lrlbunales. 

Como en el mamen/o de apórecer el lribunal. pórle de esa 
jurisdicción se oenla ejerciendo por el crr1bunal CF!scal de la 
CTederóclón. ló .formula reslrlng/6 su campo ó lróoés de ló excepción 
puesló en el /ex/o mismo del órlículo -/º. a saber: • ... llene a su cargo 
dirimir lós conlrooerslas de cardcler adminislralloo que se su.sellan 
en/re las aulorldódes del '1Jeparlamenlo del <])/sir/lo CTederól y los 
pórllculare.s. con excepción de los ósun/os que forman parle de la 
compelencia del '7'rtbunal CF!scal de la CTederaclón. • 
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'5llhorD bien. indisculib/emen!e l1 lraoés de lt1s c5a1Ds Ordint:Jrias 
se desenoueloe propiamenle la jurisdicción del crr1bunal. sent11ando el 
ar!iculo 23 de la ley de lo Con/encloso 9ldminlslralíoo del 0islrllo 
CTedera/ enunclalíoamenle /" compelencia del <Tribunal: arlículo que 
lranscrilo D la le!ra dice: "~'19G<zi...[30 23.- ..Ens c5alt:Js del 
CTribunal son compelen/es ptlra conocer: 

I . - CZJe los juicios en conlra de aclos adminlslralioos que las 
auloridades de la '5lldminislración pública del CZJislrilo <Tedera/ 
die/en. ordenen. ejeculen o Ira/en de ejecular. en agraolo de 
personas ftslcas o morales: 

Ir . - CZJe los juicios en con Ira de los aclos adminislralioos de la 
'5lldminislración cpública '7>araes!ala/ del CZJis!rilo CTederal. cuando 
aclúen con el cardcler de auloridades: 

Ir r . - CZJe los juicios en con Ira de las resoluciones deflnllioas 
dicladas por In '5lldminlslración '7>ública del CZ>islrilo <Tederal en las 
que se de!ermine la exislencia de una obligación fiscal. se fije ésla 
en can!idad liquida o se den las bases para su liquidación. nieguen 
la devolución de un ingreso indebldamenle percibido o cualesquiera 
o/ras que causen agra.o/o en ma!erla fiscal: 

IV. - CZJe los juicios en con Ira de la fa/in de con/estación de las 
mismas autoridades. den/ro de un /érmino de lrelnla días naturales. 
a las promociones pre.sen/a.das anle ellas por los parliculares, a 
menos que las leyes y reglamentos fijen o/ros plazos o la naturaleza 
del asunlo la requiera: 

v. - CZ>e los juicios en conlra de resoluciones negalloas fleta en 
materia .fiscal. que se con/lgurardn lranscurr!do.s cualro meses a 
parllr de la recepción por parle de las autoridades demandadas 
compelen/es de la úlllma promoción presentada por él o los 
demandan les. a menos que las leyes fiscales fijen otros plazos: 
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VI. - CZJe los juicios en que se demande la resolución posi!ioa fi'clt:1, 
cuando la eslt:1bl<?zca expr<>samenle las disposiciones legales 
aplicables y en los plazos en que éslas lo delerminen: 

v I I . - CZJe los juicios en que se impugne la negalioa de la auloridad a 
cer!ifi'car la configuración de la posilioa fi'cla. cuando así lo 
<'siablezcan las /e_z¡es: 

VIII. - CZJe las quejas por incump/imienlo de las sen/encías que 
die/en: 

IX. - CZJel recur.so de recleimnción en conlra de las re.soluciones de 
lr6mi!e de la misma sala: 

X. - CZJe los juicios que promueoen las aulorldades para que sean 
nulificadas las resoluciones fiscales faoorables a las personas físicas 
o morales y que causen una lesión a la 9taclenda cp,;b/ica del 
CZJislri!o CTederal: 

XI . - CZJe las resoluciones que die/en negando a las personas físicas o 
morales la Indemnización a que se con/rae el arlículo 77 bis de la 
..!Jey "Tederal de e.Responsabilidades de los c5eroiclos t::p,;b/lcos. 

e; cparlicular podr6 oplar por es/6 oía o acudir anle la /ns/ancla 
[Judicial compelen/e: y 

XII • - CZJe los dem6s que expresamente sena/en ésla u o/ras leyes • 

Como es de apreciarse la compelencia comprende los juicios que 
se promueven contra las resoluciones. t:Jclo.s t:tdmlnislralloo.s u 
omisiones de las auloridades del CZJeparlamenlo del CZJislrllo "Tederal. 
cuando el agraviado alegue como causa de ilegalidad {conforme al 
arlículo 77 bis): a) incompelencla de la aulorldad: b).lncumpllmlenlo u 
omisión de las formalidades del procedimienlo: c) violación de la ley o 
no haberse aplicado la debida. d) arbilrariedad, desproporción. 
desigualdad. injusllcla manifiesla o cualquier aira causa similar. 
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lra/6ndose de ac/os discrecionales: y e) la falla de con/es/ación a una 
pelición del parlicular den/ro del lérmino de lreinla días. a menos que 
las leyes o reglamenlos fijen olro plazo. o la naluraleza del asunlo 
requiera lérminos dioersos. 5Zldem6s las c5alas dehen alender las 
quejas que se pre.sen/en.por incumplimienlo 1:1 las senlencü1s que die/en. 

g conocer de los recursos de reclamt:ición en los c.-:isos en que 
procedan. 

3.5. - Organización del '7"ribunal de 
9/dmlnlslrnlioo del 'lJi.slrllo c:rederal. 

lo Con/ene/oso 

el arliculo 3°. <1Je/ <J?eg/Dmenlo 9nlerlor del q¡.¡bunDI de lo 
Conlencloso 5ZldmlnisfrDlíoo del CZJl.:iirllo CTederDI seflDID que el 
cr,.;bunDI se lnlegrD con los slgulenles órgDnos. unídt:Jdes 
DdmínlslrDlíoDs y seroídores públicos: 
D). - UDID superior: 
b).- CJ>residenclD; 
e).- UDlas Ordinarias: 
e{). - c5alas 5Zluxillares: 
e). - c5ecre/aria Qeneral de 5Zlcuerdos; 
.f).- c5ecrelaria Qeneral de CompllDción y '1Jlfusl6n; 
g). - c5ecrelaria Qeneral de 5Zlsesoria y '1Jefensoria 8urídlca; 
h).- c5ecrelarlos de 9/cuerdos de la c5ala c5uper/or. c5alas OrdlnDrlas 

y c5alas 5Zluxíllares; 
i}.- 5Zlcluarlos de la c5ala c5uperlor. c5alas Ordinarias y c5alas 

5Zluxlllares: 
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j). - CZJirección 9:ldminislralioa. y 

k). - ..8os demás servidores públicos que las necesidt:Jdes del servicio 
requieran .!J delermlnen su pre.supueslo . 

..8"' sala superior es el Organo Oupremo del cr,.;bunal. se 
compone de cinco 9llagislrt:Jdos. que designará el 8efe del CZJislrilo 
"Federal con 1,, "1probt:Jción de la 5Zlsamble,, de c:Represenlanles . 

..8os magislrados durarán seis años en el ejercicio de su enct:Jrgo. 
podrán ser promovidos de las oalas 52luxil1t:1res "" lt:Js oalas 
Ordinarias y de éslas a la Oala Ouperlor. y t:JI lérmino de su 
nombramienlo podrán ser ralificados o promooldos. 

el lribunal lendrá un Cf>residenle que será a ,,u oez CJ>residenh! 

de la oala ouperior. elec!o por los Waglslrados de dicba oaia. el 
Cf>residenle durará dos años en su cargo g no podrá ser reeleclo para 
el periodo lnmedialo. 

el !rihunal cuenla con !res oalas Ordinarias de !res 
9llagislrados cada una. Cuando las necesldt:tdes del serolclo lo 
requieran. a juicio de la Oala Ouperior. se .formarán Oalas 91uxlliares 
inlegradas por !res Waglslrados cada una. ..8a Oala Ouperior 
delerminará la sede de las Oalas Ordinarias y de las auxiliares. 

en cada oala exislen dos 52lcluarios. un secre!ario de acuerdos 
por cada maglslrado g dos secrelar/as mecanógrafas. 



<Jlag /res c5ecre/arías {;;enerales como lo previene la ..t;?eg. a 
saber: la de 9lcuerdos: la de Compilación g C"lJifun'ón: g la de 
9lsesoría !J CZJefensoría E}urídica. 

el c5ecre/ario yeneral de 9lcuerdos será también c5ecrelario de 
9lcuerdos de la c5ala c5uperior: dicho secretario es esencialmen/e un 
auxiliar del 'Presiden/e del CTribunal !J de su c5ala superior en el 
cumplimienlo de sus facultades g alribuciones . 

..[Ja c5ecrelaría [}eneral de Compilación g CZJifusión se inlegrará 
con las siguientes áreas: Compllaclón !J CZJifusión. Que llenen como 
funciones básicas el compilar !J difundir la .Jurisprudencia del "7ribunal. 
g los preceden/es imporlanles que de!ermine la c5ala c5uperior: 
compilar la .Jurisprudencia !J los preceden/es de los CTribunales del 
"Poder E}udicial CFederal g de o/ros órganos jurisdiccionales nacionales 
cugas compelencia sean afines a las del CTribunal: !J coordinDr las 
funciones de la CJ3ihlio/eca g del 9lrchioo {;;eneral del "7rlbunal. 

./3a c5ecre/aría {;;eneral de 9lsesoría !J CZJefensoría (Jurídica, la 
cual eslará a cargo de un c5ecrelario {;;eneral: se ln/egrará con los 
grupos formados por abogados. g paé:an/es de CZJerecho que sean 
necesarios. que dehertin orientar e informar oporlunamenle a lo.s 
sollcilanles de sus servicios del lrámfle que corresponda. 

'7>ráclicamenle el servicio ha conslslido en orlen/ar "' las 
personas sobre el camino procesal que deben seguir para la defensa de 
sus derechos. es/o ha sido preciso hacerlo no sólo como beneficio 
social a faoor de que no posee conocímienlos jurídicos lnclusloe pora 
profesionales del derecho que frecuenlemen/e equivocan la oía procesal 
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y llevan t:tl crribunt:tl asun/os de la compelencia de o/ros órganos 
públicos. 

CZ3ien conocidt:t es lt:t función que ret:Jlizt:t lodt:t defensorfo de 
oficio y I" que t:tc!úa en el crribunal no escapa a !t:JI conocímienlo 
común. CZJefiende los in/ere.ses legales de quienes por razones 
económicas no eslán en condición de ulilizt:Jr los serot'clos de 
abogados. 

C/)or cuan/o hace a los c5ecrelarios de <;;:[cuerdos de la c5ala 
c5uperior. de las c5alas Ordinarias y de las c5alas 9luxiliares. /ienen 
como función esencitll y básica al Igual que los secrelarlos del <poder 
f}udicial la de autorizar. y dar fé de lodos los acuerdos. t:tclos. 
resoluciones. exhorlos. ac/as que se expidan, diligencias que 
pu:zcllquen. asislan, o die/e el 91/aglslrado de la ponencia de su 

adscripción. es decir. es un auxiliar de la /usllcia que llene como 
función principal la de dar .fé de los ac/os realizados en el proceso. 
Oin embt:trgo los c5ecrelarios de 9lcuerdos de la c5ala c5uperlor 
lambién llenen una .función esencial que los o/ros llpos de secrelarlos 
no cuen/an, que es el de formular anleproyec/os de resolución a los 
recursos de apelación. cumplimentación de e/ecplorlas del C/)oder 
f}udicial crederal. resolución de conlradlcclones de senlencla, recursos 
de reclamación. que/a. y demás funciones que la ..8ey del c:¡;.¡bunal. el 
':Reglamenlo y el 9'7aglslrado de la ponencia de su adscripción les 
indiquen . 

..8os <;llc/uarios f}udiciales como función esencial es la de 
pracllcar l"s nollflc"clones personales. l"s Inspecciones ocult:tres. g las 
demás diligencias decre!adas por el 9>lagislrado de la ponencia de su 
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l'!dscripción . ..[Jos 9lc!uarios lienen fé públicl'! respec!o a las diligencias 
que pracliquen. debiendo conducirse .siempre con es/ricio apego a la 
oerdad. bl'!/o pena de incurrir en ll'ls responsabilidades que preoengan 
las leyes aplicables. 

81 "Tribunal de 'º Con!encioso 97dminislra!ioo del CZ>ls!rilo 
CTederal. cuenla con un procedimienlo sencillo. carenle de .formulismos 
complicados. las .suspensión de los Delos que se demandan y la 
suplencia de las deficiencias de la demanda. una oez presenlada ID 
misma. se remile por !urnas a coda una de lt:is "Tres c5alas Ordinarias. 
los cuales en formo ágil y expedito !ramilaron el /uiclo has/o die/ar 
sen/encía~ la cual se pronuncit::1rá por unanlmldad o por mngoría de 
oolos de la c5ala. 

3.6. Comen/orlos a la ./3ey del c:rrlbunal de lo Conlencto .. o 
9/dminis/ra//oo del COI.sir/lo CTederal. 

<Sn lo CJ!lsamblea de ':Represenlanles del CZ>lslrllo CTederal. 
<:primero ./3egisla!urt:t. el-/4 de noolembre de -/995. en la discusión del 
proyeclo de ley del cr,.ihunol de lo Conlencíoso 52ldmlnis/rolloo del 
CZ>islrllo CFederol. se narró que .fueron turnados a las Comisiones 
CZlnidos de 9ldmlnislroción y cprocuroción de f3uslicla y de 91aclenda 
dos inicio/loas: una por el cparlldo del "Traba/o y una pre.sen/oda por 
represenlanles de diversos grupos poli/leos que recogían las 
inquie!udes de los Wagislrados del cr,.1hunal de lo Conlencíoso 
9ldminislralioo del CZ>islrllo CFederal: inicialioas que conlenían una 
gran canlidod de modiftcaclones. muchas de ellas de .fondo g o/ras de 
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precisión de lérminos. por lo que la.s comisiones con.slderaron 

necestzrio. debido a m6s de 90 reformas que <?xislían <?n los proyeclos. 
proponer a la '7lsamblea una nueoa ..8ey del '7ribuntz! de lo 
Conlencioso 9ldminislrtzlioo del CZJislrilo CTedertzl. para una me/or 
comprensión. un mejor aruilisi.s y ptlrD unt:J mejor aplicación de esta 

dl.sposición. 

en la nueoa ley se preseroó el espírllu de /uslicia que siroió de 

base "' legislador cuando en el año de -¡97-¡ creó el crr1bunal de lo 
Conlencioso 9ldminislralloo del CZJislrilo CTederal. como una figura 
nueoa den/ro del derecbo mexicano. inslilución de la que cabe 
destacar. desde su creación y has/a nuestros días. ba seroido a los 
habllanles del CZJlstrilo Cf"ederal para dirimir sus conlrooerslas respecto 
de la legalidad o no de los ocios adminislralioos de las dulorldades 
del CZJeparfomenlo del CZJistrilo q:-ederdl. 

es/a inlcfalioa contiene disposiciones que lransforman 
esencidlmenle 1,. naluralezD de es/e '7rlbunal. como es el dolar/o de 
p_lena jurisdicción. Olro de los aoances imporlanles. es la posibilidad 
de dmpliDr el número de ODlas '7luxiliares que se requiera. qui/ando la 
prohibición anler/or que decía que soldmente podrídn eslablecerse 
hasta dos salas auxiliares más; hoy podrá haber el número de c5alas 
necesariDs. con el propósllo de que puedd cumplirse cabalmente esld 
administración de _/usllcltz admfnlslratiod. 

c5e hacen precisiones en lérminos. porque dhord los 
nombramlenlos de <;ft/,.gistrt::1dos del '7rtbunDI serán hechos por el /efe 
del CZJepDrlamenlo del 'Visir/lo CTederal y no el cpresidenle de la 
~epública a proposición de ésle. 
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<JJor o/ro lc1do. se es!ableció untJ limiltJción et la reelección del 
<JJresiden/e del "Tribunal: eslableciendo que solo duraría dos ctr1os en el 
ejercicio de .5U cargo !:f que podrít:1 ser reeleclo. pero no en el periodo 

siguienle: es/o es con el propósi/o de no crectr colas de poder en el 
7ribunal. de darle mayor dinamismo al 7ribunal y sobre lodo el de 
incenlíoar lct carrera judicial. por lo que cualquier magistrado de la 
c5ala c5uperior /endrá la posibilidad de acceder a la <JJresidencia del 
7ribunal. 

'SZlún cuando en las dos inícialloas .se conlenía la propuesla de 

que los magis!rados de la c5ala c5uperíor ganaran más que los 
9Ylagislrados de las c5alas Ordinarias. se considero que no era 
prudenle, porque s<?ría crear dlsllncíones en/re los propios 
Wagíslrados. y hacer Shlaglslrados de primera y maglslrados de 
segunda. por ese molloo se considero que eró nece.seJrlo homologar a 
los 9Ylagislrados en el .sueldo. con el propósilo de no crear es/as 
diferencias que podrían ser perfudiciales. 

Olro aspee/o es el re/a/loo a que las licencias con goce de sueldo 
de los 9Ylagislrados del 7ribunal. no podrán exceder de -/5 días. 
qui/ando una práclica que se realizaba en es/e 7rtbunal que era de 
olorgar has/a 30 días con goce de sueldo. considerando que las 
condiciones de reclamo de juslicla de los habllanles de la ciudad. no 
había razón de ser para dar licencias /an amplias y decidieron a lo que 
lienen lodos los seroicios públicos que pudiera ser una licencia por -/5 
días. 

<JJor o/ro lado. una parle imporlanle es el relalioo a la posilloa y 
la negalioa ficla. es una innovación /amblén que conlempla la 
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fnicialioa. en el que podrá resolver el '71-ibunal de lo Conlencloso 
9ldmfníslra/ioo sobre la posilíon !J la negalíoa jicla. cuando las 
disposiciones legales lo es!ablezcan. 

Olro aspeclo ímporlanle es de l"'s suspens10n. de la/ su<?r!e que 
el CJJresiden/e de la c5ala podrá acordar la suspensión de los ocios 
reclamados con efeclos reslilulorios en cualquier mamen/o del juicio y 
has/a anles de que se dícle la senlencia. 

Eas dos fnicialioas conlenían la suplencia de la queja en 
malerla adminislralíoa. llendo más allá los mi12mbros de las comisiones 
propusi12ron no solam12nle hubiera suplencia de la queja 12n maleria 
adminlslralloa. sino que hubiera lambién suplencia de la quejD en 
maleria fiscal. cuando de la propia narración de los hechos se 
derlonra que exisli6 unD oioh:1clón. 

':Resul!ando aprobado el die/amen de las Comlslon12s CZlnidas de 
91dminlslraclón y cprocuraclón de fJusl/cla !J de 9facl12nda. con 
proyeclo de ./;]ey del <:Tribunal de lo Conlencloso Slldmlnislralloo d12/ 
CZJislrllo CF"ederal. en lo general y en lo parllcular con 54 oolos a 
faoor. cero oolos en conlra y una abslenclón. la .Bey fue publicada en 
el diario Oficial de la CF"ederaclón el "19 d12 diciembre de "1995. 
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CAPITULO 4. LA JURISDICCION CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

CZ!espués del eslablccimienlo del CTribunal Conlencloso 
9ldminislralioo del CZ!islrilo CTcden:J/. median/e ley publicad,, en m"1rzo 
de 797-/, con el ob/elo de conocer de las conlrooersias en/re los 
goberm1dos y !t:l 9ldminislrt:lción cpúblict:l de la Ciudad de '7rléxico. Oe 
crearan en la década de 7976--19<56 los crribunales de lo Conlencioso 
9ldminislralioo de Oinalot:l en abril de 7976. sonort:i en enero de 
7977. 9lidalgo en diciembre de 7987. [Jalisco en diciembre de -1983. 

rduana/ualo en septiembre de 7985. Ouerélaro en diciembre de 7985 y 
estado de 0/éxlco en diciembre de 7986. 

CTocanle al desarrollo de la 8uslicla 9ldmlnlslralioa local. en 
marzo d<> 79<57. entró en vigor el decrelo que reforma el articulo 776 

de la Conslilucfón CTederal. en cuya fracción IV precisa la facullad 
de los i5slados dolados de plena aulonomía para dlc!ar sus fallos y 
que lenga a su cargo dirimir las conlrooer.sitJs que su.scilen en/re lo 

9ldmlnislración cpública é:slalal y los cparllculares. 

Con base en !al preceplo Conslilucional, en el periodo 7987-

7993 se han establecido los crribunales de lo conlencfoso 
9ldmlnislralloo de Querrero en /uf/o de 7987, ']/ucalán en oc/ubre de 
"1987. CJ3a/a California en enero de "1989. <üeracruz en febrero de 
7989. 9'1ueoo ./Jeón en /uf/o de 7997 y Oan ./Juis <])o/osí en abril de 
7993. 
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é:n sumei. solamente en quince enlidades federalioas exislen 

/rlbunales de lo Conlencioso "7ldminislra/ioo. '7lún no se crean es/a 
inslilucíón en diecísiele eslados de la CJ<epública. 

en el <Ssiado de <ramt>ulipas subsis/e un CTribunal 7/sca! en los 
<Ssiados de '7/guascali<•nles. 'Ba/a California c5ur. Campeche. 
Chihuahua. Chiapt:JS y ':.l'r1:1yaril. las conlrooer.5ias adminislralioas se 

deciden por lribunales perlenecien/es al <:poder [Judicial ..8oca! <JJor 
su parle en los eslados de Coahuila. Colima. CZ>urango. W1choac6n. 
<:puebla. Oaxaca, é)ulnlana CJ<oo. <rabasco. "7laxcala y 'Zacalecas. 
después de in/en/ar el recurso adminlslralloo anle las aulorldades del 
ramo. los gobernados esltin en posibilidad de plan/ear el /uíclo de 
amparo en/e los '7í-íbunales del <JJoder EJudlcial c¡-ederal 

4. 'f. c.RealidtJdes y <JJerspecliotJs del <rribunal Conlencloso 
5lldmlnlslralioo en el é:slado de <raba.seo . 

../Ja creación del '7í-íbunal Con/encloso "7ldmlnlslra/loo en el 
<Ssiado de CTabasco se ha ouello a lraoés de los aflos una exigencia 
social que no se puede poslergar mtis: a oelnllséls aflos de creación del 
CTríbunal de lo Conlencioso 9ldmínlslralíoo del CZ>ls/rllo %deral. se 
pueden conslalar sus logros y su eficacia para garanllzar de forma 
Imparcial la imparllción de la/uslfcla adminlslralíoa. 

e1 ideal de una adminíslracíón de /uslícla pronla .Y expedlla ha 
sido una de las melas planletJdas por el arlículo '17 Cons/íluclonal DI 
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eslab/ecer con claridad el derecho que liene toda persona a que la 
administren juslicia los tribunales. con las modalidades de que sea 
pronla. completa e imparcial. es/a larea que desde anliguo y sin 
discusión se ha asignado al eslado parece sencilla de ejecutar y no lo 
es. el comelido es!alal se complicó debido: en!re o!ras razones. a las 
complejidades de la oída moderna. cpor es/a razón al lt:zdo de los 
!rihunales que se ocupan de decir el derecho de manera ordinaria. 

existe la Jurisdicción especializada que se ejerce D lrDoés de una 

pluralidad de órganos que no suelen es/ar .formalmenle ubicados en el 
ámbi!o del poder judicial. sino que pertenecen a la propia 
5Zldminislración cpública a la que se ocupan de juzgar. 

en 'Ytléxlco se ha consolidado la jurisdicción 5Zldminis!ra!ioa. que 
en su aclúar mue.sira una definl!ioa aulonomía .fren!e a la propia 

5Zldminls!ración y, por lo !anlo. cumple la .función clásica de lodo 
órgano jurisdiccional c:;z¡¡ ser el re.su/lado de la eooluc!ón cío/ca de la 
sociedad humana y de la racionalización de sus insll!uclones jurídica, 
la .función jurisdiccional se ha erigido en uno de los elemenlos 
esencia/es del eslado de CZJerecho. el cual ya no puede ser concebido 
sin lt:z ex/slencla de órganos jurisdiccionales in.si/luidos para conocer y 
dirimir las conlrooersias de lreiscendencia jurídica que .se pre.sen/en en 
el seno de una comunidad 

en el es!ado de eraba.seo las con!rooerslas su.selladas en/re los 
adminlslrados g la 5Zldminlslración <pública se suscilan por medio de 
los llamados c:Recursos 5Zldmlnlslralloos. que en realidad no 
conslllugen una oerdadera garanlía de imparcialidad ya que es el 
mismo órgano emisor del aclo que causa un agraoio al parllcular quien 
reoee la legalidad del mismo: no habiendo airo órgano para la de.fensD 
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del parlicular que oe afectados sus inlereses por aclos u omrsronl?S (le 

las auloridades del estado que ocurrir anlc la propia auloridód a Ji'n 
de que se reo/se o reconsidere su aclunción o ah.slención. sin que el 

pórliculór pueda inlerponer vplalioamenle (como sucede en el CZJislrilo 
CTedera/). juicio ónle el cr;..ihunal de lo Con/ene/oso 9ldminr~slrólioo. o 
cigotar preoiamenle los recursos admlnislralioos correspondientes. 

Careciendo de un órgano desllnado t1 con/rolar los e_,·cesos. 

errores e injuslicit:is que pudieren corneler ICJ..s tJulor/dt:i,des de la 

en!idad. lodos aquellos indioiduos que se consideren a(eclados en sus 
intereses o derechos. por t:Jclos que impliquen incompelenclt'1 de la 

au/oridad del procedimienlo: oiolación o aplicación indehida de la ley: 
arhilrariedad. desproporción. desigualdad o injuslícia manifiesla 
lralándose de aclos discrecionales. o hien conlra la falla de 
con/es/ación de una pelición: se hace oboló la necesidad urgen/e de 

/ns/alar un nueoo órgano de car6cler jurisdiccional con ideas 
dif<>renles. homhres con oisión dislinltl. capaces. con la experiencia y 
el oalor necesarios para que. median/e un procedimiento jurisdiccional 
adminisln~lioo. se con/rolen los arrebatos de la "7/dminlslracián 
Cj)ública o por lo menos se encaucen por la oía legal perllnenle. se 
cumpla con los preceptos legales que nos rigen y se haga realidad el 
es!ado de CZJerecho. 

9)°o es difícil así. augurar la pronla creación de un cr;..;bunal de 
es/e lipo en el estado ./;:Jibre .Y c5oberano de '7"abasco: .Y o/ros más en 
los diferenles estados de la :República. c5tendo beneficioso para los 
particulares y las mismas auloridaefes admlnls/ralioas, pues se tendría 
un con/rol efeclioo de la legalidad de toda clase de óclos realizados 
por las dtoersas dependencias del 9obierno 8slalal, que has/a la 
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_Íecht:J no exisle y. como se ht:J mencionado. es urgen/e y necesariD su 

creación. 

Can el ohjelo de procurar una justicia "1dminislralioa ágil y eficaz. 
la ley que de cre"1ción a es/e c:rrihunal. deberá eoi!t~r en lada lo posible 
las formalidades que lradicionalmenle se han exigido en o/ros 
procedimienlos judiciales. requirir2ndose únicamenle aquellas que 

represen/en garanlías esenciales (le/ procedimienlo. 

e/ fu/uro 7rihunal será adminis/ralioo de plena jurisdicción .!f 

estará facultado para: anular la resolución reclamada y en su lugar 

emitir otra o precisar las términos en que deberá formularse la que lo 
susliluya: cuantificar. en su coso. lo sanción combatido. condenar al 
cumplímienlo de delerminadas ohligaclones. y obligar a los autoridades 
odminís/rolíoos paro que ejecuten sus declsianes. 5Zldemás. tendrá los 
o/ros notas diferenciales que coroclerlzan a los Ir/huna/es de es/e llpo. 

e/ lrlbunol de lo contenciosos 5Zldminíslrolioo en el estado 
pudiera seguir los siguientes llneomlenlos: ser un órgano colegiado. 
conslíluirse por lo menos con siete magistrados. uno de los cuales será 
presiden/e que no formor6 c5alo: ocluar6 en pleno y en c5olos; lendr6 
dos c5olos Ordinarios. los cuales se inlegrarán con /res maglslrados 
codo una. y cantará con los secretorios. acluorlos y dem6s persono/ 
que especifique el presupuesto carrespondlenle. 

c5í se considera que en el estado de CTabasco. excepla el EJuicía 
de 5Zlmporo. básícomenle no exislefJ medios de defensa paro impugnar 
los aclos ilegales de la 5Zldminis/racl6n q>z¡b/ica es/ala/ no CTfscal. que 
la Conslilucíón local autoriza que las leyes del eslado lnslituyan 
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lribunales de lo Con/endoso 9ldminislralioo que dirimt:m las 
con/rooersias enln' la 9ldminislración CJ>úhlica Sslalal !J Cfllunicipal y 
los par/icularcs. !J que un /ribunal de es/a clase. por ser aulónomo. 
independienle de cut:Jlquier auloridad adminislrt:Jlioa. de ninguna 
manera conlraoendría la libcrlad municipal. es proceden/e que el 
supueslo órgano juri ... ~diccional conozc~ lanlo la mayoría !Íe los 

confticlos de Cl'Jrdclcr adminislralíoo que> se presenlen en/re las 
auloridades del Ss!ado y los gobiernos. como los que se suscilen enlre 
la 9ldminislración <"Pública municipal y los parllculares . 

../Jos heneficios .Jurisdiccionales que se lograrían con la creación 

del lribunal Conlencioso 9ldmini.slralioo en el Bs!ódo serfon los 
sigu/enles: 

a) Sspecializaci6n de los jueces; porque pedir a un juez que además 
de sus conocimlenlo.s ciolfes y penales. ·domine la malerla 
adminlslralioa. oa conlra la eficacia de los propios jueces. 

b) CVelimilar las caraclerísllcas lécnlcas !I políllcas que debe reunir 
la 9ldminlslracl6n. las cutJle.s requieren un es!udio y conocímlenlo 
especial que no se sallsface únícamenle con los elemenlos de 
derecho. 

c) Bn el Conlencioso Y!ldmtníslralloo se impugna un aclo emlltdo por 
la adminislraci6n Sslaial. que es parle en el llllglo, y no .se puede 
Ignorar que como !al goza de prloilegios en su carácler de 
represenlanle del ínlerés público; por lo que, al ser un órgano 
autónomo D la ).Zldminislracíón quien resueloD la conlrooersla se 

garanliza la Imparcialidad de fas de!ermintJclones emlllda.s. 
4) CJ>orque es de inlerés público que exista e.sla /ns/ancla, el 

procedlmien/o debe .ser miís rápido. menoJ .formal, más flexible. 
con mayor líber/ad de apreciación pan:: los jueces de los hechos. y 
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las pruebas presenlód<>s por las parles !f por el propio órgano 
jurisdiccional 

en úllima instancia. para nosotros resulla indudable que la 
necesidad de asegurar lt:J conoioencü:z pacífica en/re los .:seres humanos. 
consliluge un nrgumenlo .suficienle para juslificar la exislencla de la 
función jurisdiccional adminislralioa. encomendada a los órganos del 
é:.slado. 

4. 2. 'Breoe referencia a lo.s Ir/huna/es de 
91dmlni.slralioo que .se encuenlran funclonDndo 

enlidade.s .federalioa.s de la CJ?epública Wexlcana. 

lo conlencloso 
en !a.s dioer.sas 

cpara lener una idea general de la .forma en que .funcionan dichos 
CTribunales. haré alusión. en forma elemenial. a las principales 
alrlbuciones de los mencionados órganos de jusllcla adminl.slralloa 
local 

"Tribunal fiscal del é:.slado de Oinaloa. 
es/e CTrihunal se eslahlecló por la .f2eg 91dminl.slralloa de la 

8uslícia cnscal de la propia enlldad. publicada en el periódico oficial 
"é:I eslado de Oinaloa • de 30 de abril de "1976. para enlrar en oigor 
el día /res de mago del mismo año. 

es un organismo jurisdiccional .,,dminislralloo. dolado de plena 
aulonomía e inlegrado por un solo ~laglslrado proplelarlo y por los 
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supernumerarios que determine el ejeculioo del estado. y debe canfor 
con un c5ecretario de 5llcuerdos. los secretarlos de estudio y cuenta 
indispensables. los actuarios necesarios y los empleados que contemple 
el cpresupuesto de egresos del estado . 

..Eos magistrados son nombrados cada seis años por el ejecutivo 
esta!t:JI. con ratificación del Congreso. quienes están en posibilidad de 
ser designados nueoa.menle. y no podrd.n ser removidos sino en lo.s 
casos y de acuerdo al procedimiento aplicable para los <J!lagls!rados 
del c5upremo "Tribunal de 'EJusticfo ..Eocal. 

este CTribunal liene competencfo para conocer de controoersias 
relafioas. actos. resoluciones o hechos de carácter adminlstralioo . 
.fiscal y de responst:Jbilidad o.ficfol. de acuerdo con lo.s arliculos -f6. -f7 
!f 27 de la ..Eey de la administración de 'EJuslicla CF!sct:1l de el esit:Jdo 
de c5int:1loa. a .st:1ber: 
t:1) Conocer de los juicios que se Inicien en conlra de los t:1cfos o 

resoluciones diclados por las t:1utorldt:1des fl.sct:1le.s .seflalt:1dt:1s por lt:1 
ley Qenert:1! de 9ft:1cienda del Ssllldo y ll!l ../2ey de 9fl!lclenda 
9!lunicipt:1! o por sus organismos fiscales l!lU/ónomos. en que se 
determine !t:1 existencia de unt:1 obllgt:1ción flscl!ll. se .fije en ct:1nfldt:1d 
liquida o se den ft:1s bases pt:1ra su llqufdl!lclón. 

b) Conocer de los juicios que se inicien en contra de los t:1clos o 
resoluciones que niegt:1n !l!l deoolución de un ingreso indebldamenle 
percibido por el Ssit:Jdo o t:1lguno de los <J!lunfclplos. 

c) Conocer de los aclos o resoluciones que Cl!lUsan t:1lgún t:1graolo en 
materia .fiscal eslalal o municfpt:1l. dlslinlo de los l!lnlerlores. así 
como los t:1clos reaflzl!ldos fuerll del procedimlenlo flsctJ! en 
e.fecución. 

88 



d) Conocer de los juicios que se inicien en contra de los actos o 

resoluciones qu'--> impongan sanciones por ln_fracciones a los 

ordenamientos adminislralivos es/ola/es o municlpt:1/es. 

e) Conocer de los /uicios que se inicien en con!ra de los aclos o 
resoluciones que die/en le>s au!oridades del '7>oder ejeculioo del 
esfodo !f de los c;:¡_qun!amienlos. que cons!iluyan las 
responsabilidades adminislralioas en mah!ria fi'scal. en que incurrt:in 

los servidores públicos del eslado o los municipios. 
_/) Conocer de los juicios que se inicien en conlra de los aclos o 

resoluciones relalioos a las pensiones que sean con cargo al erario 

es/ala/ o al 9nslllulo de c5eguridad y c'5eroicios c5ociales de los 
'7rabajadores de la educación del eslado. 

g) Conocer de los juicios relalioos a las responsabilidades 
adminis/rolioos en con/ra de los seroidores públlco.s de la 
adminlslraci6n pública es/ala! y municipal. en los lérmlnos de la 
./2ey de 'fiesponsabílldades de los c5eroiclos '7>úblicos de la enlldad. 

h) Conocer de los .Juicios que se inicien en conlra de los aclos o 
resoluciones concernlen!es a la responsabilidad cía// ob.felloa 
reclamada al eslado o a los 9t!uniciplos. 

i) Conocer de los .Juicios que se Inicien en con!ra de los aclos o 
resoluciones rela!loos a las indemnizaciones que deban cubrirse a 
parllculares. molíoadas por la exproplacl6n de bienes por causa de 
u!ilidad pública y que den molioo o confrooersla. 

J) Conocer de las resoluciones negafioas ftc!as en maleria fiscal y 

admlnislralloa. que se configuren por el silencio de lt::is au!orldades 
esfa!ales o municipales. para dar respuesla a los lnslancías de los 
par!iculares en el férmino que lo ley s<>ñale, o a lo falla de plazo. en 
cien días nafurales. 
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k) Conocer de los juicios que promuevan las auloridades es/a/a/es o 
municípa/es. para que sean nulificadas las resoluciones físcales o 
t>dminis/ralíoas faoorables <> los gobernado.•. siempre que dicht>s 
resoluciones sean de las pr~oislas en los puntos anleriores. 

9ldemds el CTribunal líene la posibi/idt>d de lmplemenlt>r Dlgunas 
Dcluaciones /endientes a nulificar el acto impugnado. a ejecular la 
sen/encía .!J form1:1r .su jurisprudencia. 

Carece de poleslt>d para proporciont>r asesorít> jurídica grDluift>. 
suspender el acto con/rooer!ido. suplir lt> deficiencia de la queja y 

resolver el recurso de reolsión. 

CTribunal de lo Con/ene/o.so 5l/dminí.slralíoo del 8.slado de 

c5onora. 

8sle tribunal se eslableci6 por medio de .su .Eeg Orgánica. 
publict>da en el boletín oficial del es!ado el 26 de enero de '1977. la 
cut>/ enlr6 en olgor el '1° de febrero del mismo ano. 

e.sle se compone de un mt>glslrado propielt>rio .Y un suplen/e que 
son nombrados ct>da .sei.s afio.s. pudiendo ser reeleclo.s; a.sí ml.smo llene 
el númera de .secrelarlos. acluarlo.s y personal t>Uxillt>r que delermlne el 
cpre.supue.slo de egresos . 

.Eo.s 91/t>gislrado.s .son designDdos por el {;}obernador del 
8.slt>do. en lct .formct y lérmlno.s que .seflt>la lt> Conslllucl6n ..Bocal. 
debiendo rendir su proles/a anle el congreso. no podrán .ser remooido.s 



o suspendidos duran/e el ejercicio de su encnrgo sino por las causos y 
requisilos seña!tJdos por la Conslilución CslaltJ/. así como lampoco 
podrán ser reducidos sus emolumenlos duran/e el lérmino de su 

_función. 

en cuan/o a su esfera compelenclal. conoce de juicios fiscales. 

juicios adminislralioos y algunos juicios burocrdlicos. en/re olrt:1s 

facullades conoce: 
a) CZJe los juicios en conlra de resoluciones definilioas que die/en las 

1';1,U/oridade.5- //.sea/es eslalales o mun/cipt';J,/es, en /ns que se de!ermine 

la exislencia de una obligación fiscal. se fije en canlídad liquida o se 
den lt>s bases pt>ra su liquidación. 

b) CZJe los juicios en conlrt> de lt>s resoluciones definilíoas por las que 
se niegue /"' deoolución de los ingresos regult>dos por el Código 
c:nsct>I del Cslt>do g .Eeg de 9faclenda 9Ylunicipal. indebidamenle 
percibidos por el Cslado o municipios. 

e) CZJe juicios en conlrt> de lt>s resoluciones dejinllioas por las que se 
impongan mulft>s por Infracción ll lt>s normas admlnlslralíoas 
eslt>lt>les. 

4) CZJe juicios promooidos por aulorldades municipales o es/ala/es part> 
nullflct>r las resoluciones que sean faoorahles al parlicult>r siempre 
que set>n de las preoisft>s en incisos anlerlores. 

e) CZJe los juicios por ncgalíoa fic!a. señalando a falla de lérmino 
eslt>hlecido por/,, .Eeg. el de 90 días nt>lurt>les. 

f) CZJe los .Juicios en los que se conlrooier/t> el man/o de lt>s 
indemnlzeiclones por expropiación. 

g} Conocfo lrt:lnsíloriamenle mienlrt>s se inslt>le el crrihunal de 
Concllillción g 9/rhilra.Je del Cslt:!do. de los conjllclos lndioiduales g 
coleclíoos en/re lt>s enlldades púhllct>s g sus /rt>bt>/adores. 
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es/e lribunal lampoco liene compelencit'l para dar asesoría 
graluifo. suspender el acto reclamado. suplir la dificiencia de la que/a. 
efecular la sentencia y establecer jurisprudencia. 

en maleria Jisca! de t:Jcuerdo al Código fiscal del es!ado. se 
puede olorgar la suspensión del acto por el crr;bunal. siempre !J cuando 
se garanlice el interés fiscal 

CTribunal Cf'lscal 5lldmlni.slralloo del Cs!ado de 9/idalgo. 

"'Tué ins/i/u!do por la .L:!e!J orgánlct:J del mismo. publicada en el 
<:periódico O_fic1al del Qobierno del eslado el 3-r de diciembre de "19t!3"1 
para enlrar en oigor el "1° de enero de "19132. 

CS un crr1bunal adminfs/ra/ioo t'lUfónomo, preponderanfemen/e de 
anulación, que se encuenlra inlegrado por /res maglslrados. uno de los 
cuales funge como cpresidenle, airo como lllu/ar de la c5ala Cfíscal y el 
lercero es responsable de la sala admlnlslralioa. 

c:¡¡ene además un secrelario general de acuerdos, un secrelarlo 
para cada Wagislrado. un acluarlo. !J los empleados que delermine el 
cpresupueslo . 

.Eos magislrados son nombrados por el Qobernador del eslado 
con la aprobación del Congreso ..8ocal, llene el carácler de 
inamoolbles y no se puede reducir sus emolumenlos duran/e el lérmlno 
de su encargo. 
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é:n lo relalioo d su compelencia. conoce: 

e.1) CZJe los j'uicios en los que se delermin<? la exislencia de una 
obligación fiscal. se fije en canlíd<t:Jd líquida o se den las bases part:J 
su liquidación. 

b) fluicios sobre resoluciones que nieguen la deoolución de ingresos 
indebidamenle percibidos. 

e) fluidos en contra de la negatioa ficla de las autoridades settalando 
como término 90 días hábiles. 

d) fluícios que promueoan las auloridades para nulificar resoluciones 
faoorables al particular que causen lesión a la CJlacienda E:s!alal o 
9Ylunicipal. 

e) 8uícíos conlra resoluciones que nieguen o reduzcan pensiones. 

E:s!e lribunal sí es/6 facul!ado para die/ar la suspensión del <t:Jclo 
reclamado. la suplencia de la queja. lramilaclón del recurso de reoisión 
y .fijación de /urisprudencia. 

'T'ribunal de lo con/ene/o.so adminislra//oo del estado de 
[Jall.sco. 

C'Fué creado por su ley orgánic<t:J public<t:Jda en el periódico oficial 
"E:I Bslado de EJali.sco" de 24 de diciembre de '19<53. para entrar en 
oigor el -fº de enero de '19<54. 
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c5e conforma como un CTribunal 52ldminisfralioo. aulónomo. 
preponderemlemenle de anulación. inlegrado por !rt?s 'éfllagislrados. los 
cuales inlegran una c5ala colegiada y un pleno 

Como personal de apoyo. cuen/t:J con un c5ecrelario yeneral de 
'illcuerdos. los c5ecre/tJrios. 'illc!uarios. 'iZluxiliares y seroidores 
admlnislralioos que delermine el CJ>resupueslo de <Sgresos del Cslado . 

..Eos 'éfllagislrados son dcsign,,dos por el Qobernador. con la 
ralific,,ción de la ..Eeg1slalura local. duran en sus funciones seis años y 
e.sldn inoe.slldo.s de fuero. aunque aún no son heneficinrio.s de la 

inamovilidad 

c5egún los arlículos -tº. -/9 y 22 de la ..Eey Orgánica del 
CTrlbunal de lo Conlencioso 91dmínlslrl!Jlíoo del csll!Jdo de Ejl!Jlisco. l!JSi 
como el 89 del Código q¡SCl!JI del esll!Jdo. !f el 35 de lt!J ..Eey de 
91l!1cienda 9rlunlcipl!11. la compelencil!J adminislraliol!J y ftscl!JI del 
7ribun11I. es 11!1 slgulenle: 

a) Conocer de los juicios que se inicien en conlra de ll!Js resoluciones 
l!Jdmlnlslrallol!Js emanadas de las l!Julorldades dependienles del 
CJ>oder Cjeculioo <Ssta!al. de los 'éflluniciplos y de los organismos 
CZJescenlrallu1dos que cDusen agraoio a los parlicull!Jres. 

b) Conocer de los juicios en conlrD de las resoluciones que delermlnen 
la exlslencla de una obligaclón fiscal. se fije en canlidDd líquida o se 
den las bases P-"rLl su liquidación: nieguen la deooluclón de un 
ingreso lndebidamenle percibido. o cualquiera aira que cause 
agrtJoio en malerla fiscal. 



e) C/Je los /ÍJicios que promuevan las lluloridades es/a/a/es o 
':fl!unicipllles para que sean nuli(iazdas las resoluciones 
adminislralioas o fiscales favorables a los parliculares. 

d) Conocer de los /uicios en conlrei del procedimienlo adminislrtJlioo 
de e/ecución. cuando el a(eclado afirme: que es poseedor a lílulo de 
propietario de los bienes embargados en el procedimiento económico 

coaclíoo seguido a o/rt:J.s personas. o t:Jcreedor preferenle a fisco. o 

que el procedim/enlo cot:Jclioo no se ajusle a lt1 ley. caso en que 

únicamenle podrá hacerse oaler la opo.sición en conlra de la 

resolución que apruebe el remeile. saloo que se /rafe de resoluciones 

cuya e/ecución malerial sea de imposible reparación. 
e)·Conocer de los /uicios que se inicien en conlra de la negalioa de 

una auloridad. es/ala/ o municipal. para ordenar la devolución de un 
Ingreso ilegalmenle percibido. 

f} Conocer de los /uíclos que se inicien en conlra de las resoluciones 
que conslítuyan crédllos fiscales. por responsabilidad de los 
servidores públicos. 

g) conocer de los /u lelos en con Ira de las resoluciones negallvas fiel as 
en materia fiscal 

h) Conocer de los conflictos de competencia que surjan entre el é:stado 
y los 9l1uniciplos . 

./Ja ley permlle también al '7ríbunal. suspender el acto 
impugnado. e/ecular su sentencia sena/ando que se darán 24 horas a 
la autoridad responsable para cumplir con la S<!nlencia, ya que sino lo 
hac<!. el '7ríbunal proced<!rd .a la e/<!cuclón de la misma. c51 la 
.auloríd.ad persiste en su actitud amis,,, se hartí uso dí! leis medidas de 

"Pr<!mio. y sí líene superior /ertírquico por tal conduelo se le requerirá 
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su cumplimienlo. si con lo anlerior aún no cumple y es una auloridad 

que no hnya sido elegldn en forma populnr. seró separada de su cnrgo. 

<Tribunal de lo Con/ene/oso 5lldminislralloo del Sstado de 
Ouerélaro. 

é:sle lribunal fué lnsliluido por la ley publicada en el periódico 
oficial "..[Ja Oombra de 5llr!eaga" de 26 de diciembre de -19<36. 
lniclóndose su oigencla al día siguienle. 

é:n lo re/eren/e a su naturaleza jurídica. como sabemos. es un 
<Tribunal '7ldminlslra!loo autónomo. el cual se con.forma por un sólo 
0lagislrado propietario y los c5upernumerarlos que se requieran . 

..8os 9>lagis!rados, son nombrados por la ..8egislalura del 
Cs!ado leniendo una duración de lre.s e.ríos en su.s funciones. 

Cuenta el <Tribunal ademós con un c5ecrelarto de '7lcuerdos, un 
Oficial Wayor. CZJe.fensores jurídicos gralullos y el persont:.! auxiliar 
que se delermlne de acuerdo al cpresupueslo de Sgreso.s del é:stado. 

é:n lo concerniente a su compelencla. esló es muy t:Zmplla ya que 
se encarga de dirimir las conlrooersias en/re parliculares y la 
administración pública del é:slado. municipios y los organismos 
descentralizados con funciones de autoridad, así como las 
responsabilidades admlnlslralíoas en que incurrt:Zn los servidores 
públicos. CZJicha competencia específlcamenle consiste en: 



ó) Conocer de los aclos ddminislralioos que las auloridades d!clerr 
ordenen. ejeculcn o !rt:i!en de ejecu/t:Jr en agravio ele par/lculares. 

b) Conocer de las resoluciones fiscales defínilioas en las que se 
determine la exislencia de una obligación fi:scal. se niegue la 
deoolución de un ingreso indebidamenle percibido. 

c) Conocer de la falla de con/<>slación de las auloridades en un 
Nrrnino de quinct? días hcibiles. 

cO Conocer de las resoluciones negalioas fíe/as de las aulor!dades 
señalando como lérmino ,,1 de nooenla días hábtles. 

e) Conocer de las que/as y denuncias por responsabilidades 
ndmini.slralioa.$, que .se inlenlen en contra de los .servidores públicos 

de la 5Zldminislración "Pública es/ala/ .Y CJrlunlcipal. así como de los 
poderes /udicial y leglslalioo. exceplo los que gocen de fuero 
cons/ilucional. en lérminos de la ..8ey de :Responsabilidades de la 
enlidad. 

es/e '7ribunal. de acuerdo a las reformas que sufrió su ..8ey en 
el año de 1'9c5c5. se cono/riló en un lribunal de plena /urisdicción. ya 
que además de anular el aclo impugnado. puede modificarlo y emfllr 
resoluciones de condena, además de que puede efecular sus propias 
delerminaclones. 

crr1hunal de lo Conlencio.so 9ldmtni.slralioo del é:.s!ado de 
fduana/ualo. 

esle '7ribunal es creado por la ..[Jey de EJuslicia 9ldmlnlslralloa 
de la propia enlldad. publicada en el periódico oficial del fdoblerno 
es/ala/ el 24 de sepliembre de 1'9'55. la cual enlró en ofgor el 1'1' de 
.sepllemhre de 1'98 7. 
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es/e se configura por cualro ':fllagislrados. de los que uno es el 
C/Jresidenle y los o/ros forman parle de las /res salas uní/arias. que 
reunidos _funcionan en pleno. ademtis exislen un c5ecrelario {;/enert~! de 

SZlcuerdos y los S'-.'Crelaríos. acluarios y demás empleados. de acuerdo 
al q>resupues/o de egresos es/ala/ 

Cf>or lo que hace a su campe/encía. conoce de:. 

a) ..Gos juicios que se promueoan en contra de los aclos que las 
auloridades ejecuten. ordenen o Ira/en de ejecular. en agrewlo de los 
pórlícu!t.Jres. 

b) CZJe los juicios que s<? promueoan en contra de los aclos de las 
propias autoridades que. den/ro de un procedimiento legal 
adminislralioo. sean de imposible o de difícil reparación. 

c) CZJe los juicios en contra de las resoluciones dlcfodas por las 
autoridades fiscales es/ala/es. municipales o de organismos 
descenlrallzados cuando aclúen como autoridad fiscal. en las que se 
delermlne la existencia de una obligación fiscal. se fije ésta en 
canlldad liquida o se fijen las bases para su liquidación: nieguen la 
deoolución de un ingreso indebldamenle percibido o cualquiera otra 
que cause un agraolo en mt:1lerla fiscal loct:1! 

d) Conocer de los juicios conlra aclos admlnlslrt:1/loos que Impliquen 
negalioaficla. señalando como lérmlno nooenla días naturales. 

-8a propia ley. señala cut:1les son las ct:1usas de suspensión del 
aclo reclamado. las excepciones al olorgamlenlo. lt:1 suspensión re/a/loa 
a crédllo fiscales g las garanlías y conlragt:1ranlías de la suspensión. 
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CT"rlbunnl de fo Conlencíoso "7/dminis/ralíoo del Ss!ado de 
Wéxico. 

SI lribunnl se estableció por medio d., I"' "..{]e!J de EJuslicía 
"7/dminislralioa del eslado de 'óftléxico .. _ publicada en la 9aceh> del 
9obiernO del Cs/ado el 3-f de diciembre de -f9<'36. la CUt:,/ enfró en 
oigor el-t 0 de enero de -19<57. 

c5e inlegra por una c5nla c5uperior de /res :ftlagis/rados !J por 
cinco c5alas regionales de un 'óftlagislr"1do cada una: pudiendo la c5ala 
c5uperlor delermlnar la creación de más c5alas region"11es. cuando el 
servicio lo requiera. 

Cuen/"1 con un c5ecrel"1rlo 9eneral de 9lcuerdos. un jefe de 
CZlnldad de documenl"1clón !J CZJifuslón. un jefe de unidad de "'Pº!Jº 
adminlslralioo. los secrelarios de las c5afas ':Regionales. los "1Cluarlos. 
los "1Sesores comislon"1dos !J el personal lécnico !J admlnislr"111oo 
necesario para su funcionamien/o. 

-8as cinco c5al"1s :Regionales .se ubican en fas ciudades de 
CT"oluc"1. 'Yrauc"1/pan. cr!afnepan/I,,. Sc,,/epec !J 'Yrezahu,,fcó!Jolf. 

-8os Wagis/r,,do.s son nombrados por el Qobernador del Ssi"1do 
con ID rDlíftcDción del congreso. son inamoolbles lranscurnt:los seis 
afias desde la fecha de .su nombramlenlo !J no puede ser reducido su 
sueldo duran/e el /lempo de su encargo. 

CZJe acuerdo al arlículo 29 de la -8e!J de EJusllcia 9ldmlnls/ralloa 
del eslado de Wéxlco el lrlbunal conoce: 



~J CZJe los juicios que .se promueoein 

admini.slralioo.s que ordenen. efecu/en 

autoridades. 

en contra de los ac/os 
o Ira/en de ejecutar IDs 

b) CZJe los juicios en contra d,, los actos fiscales que ord<'nen. ejecuten 
o lrt>/en de ejecutar /,,s t>u/oridades. 

c} CZJe los juicios de responsnbilidad adminlslraliva en contra de los 
sera/dores públicos del ejecutivo del estado. '7lluniclpios. 
Organismos descentra/Izados es/ala/es o municipales. así como los 
/i/ulares de las empresas de parllclpaci6n es/a/a/ mayoritaria. las 
sociedtlde.s o asocillciones a.sirniladas a dichei.s empresas l:I los 

fideicomisos públicos cons/iluidos con fondos de los erarios 
estalt>fes .Y municipales. 

d} CZJe los juicios promovidos por las autoridades en contra de las 
resoluciones ft>oorables a los gobernados .Y que se estimen conlrarlas 
a las disposiciones legt>les aplicables. 

e/ '7ribunt>I proporcionD t>demás asesorfo grt>tultt>. puede otorgar 
la suspensión del ac/o lmpugnt>do. subsant>r los defeclos en /,, 
demandt> .Y lo más Importan/e es que es un CTribunal de plena 
jurisdicción con lo cual además de pronunclt>r lt> nulidt>d del t>clo 
lmpugnt>do. puede modificarlo g obligar " /,, aulorldt>d cumplirlo, 
pudiendo /,, Ot:Jlt> c5uperlor. decrefor /,, destlluclón del servidor público 
responst>ble. salvo que goce de .fuero consllluclont>I, en cugo ct>so 
deberá de .formular ante la ..f3eglslt>tura exclfoliva de declart>cíón de 
procedenclt>. 
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CTríbunal de lo Con/encía.so 5lldmini.slralioo del é:.slado de 
Querrero. 

é:.sla in.slilución .surge con la "'...(Jey de E/u.slícía 5lldminislra/ioa y 
del CTribunal de lo Conlencíoso 5lldminislra/íoo del <Sslado ·de 

Querrero" publicada en el periódico o_[icitll de la enlidad. de 7 de fulio 
de "1987. la cual enlró en oigor al día siguienle de su publicación. 

e1 '7i-ibunal se inlegra por una c5alt:z c5uperior de /res 
91/agislrt:zdos y dos c5alas Cfiegiont:zles de un 91/agislrado cada una. 
domiciliadas en Chi/pancingo y 5llcapulco, las cuales podrán 

aumenlt:1rse cunndo el seroiclo lo requíert::t. según lo delermlne la propiD 

c5t:zla c5uperior. 

Cuenla lamhién con un secrelnrio de acuerdos. un .secrelario 

para cada c5ala <;Regional. un secrelarlo de compilt>ción y difusión. un 
t:zcluarlo para cada c5ala y el personal lécnlco y admlnlslralloo que sea 
necesnrlo para poder de.sempeflar sus funciones . 

...(Jos 9>"/aglslrt:zdos son nombrados por el gobernador del 8siado. 
con aprobación del Congreso local con unt:z duración de seis afias 

pudiendo ser reeleclos en cuyo caso adquieren lnamooilidad. 

...{?,t:z ley eslaluye un procedimienlo de carácler sencillo !:J ágil 
desprooíslo de formulismos Innecesarios. 

CZJenlro de las aporlaciones procedimenlales a la juslicla 

t:zdminislraliot:z nacional. se conlempla legalmenle la posibilidad de que 
la demanda se pre.sen/e t:znle la t:zulorldad demandadt:z. misma que 
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deberá rcmi/irló ó ló Oóló c.Regionól comp<?lenle. en un plózo de 4<5 
horós a par/ir de la fecha de su r<'cepción. y si no lo hiciere. se hará 
acreedora ei un arres/o por 36 horas o la deslilución de .su pues/o. o a 

ómhas st1nciones según lo determine la c5ala c5uperior del 7rihuna! 

"Por señeilamienlo de los artículos 1° y -t08 de la ..8ey. el 
CTrihunal conoce de: 

a) -Gas procedimienlos conlenciosos en conlra de los actos 

adminislralioos que die/en. ordenen. ejecuten o Ira/en de ejecu/,,r las 
aulor/d,,des del "Poder 8jeculioo del 8s/,,do. ~lun/clpios y 
Org,,nismos '1Jescen/r,,lizódos. 

h} CZJe los procedimienlos conlenciosos en conlra de los "e/os .fisc,,les 
que ordenen, die/en. ejeculen o Ira/en de ejecu/,,r las ,,u/oridades 

Conocer de los proced!mienlos que impugnen un" neg"'"º"' flcla 
de l,,s aulorldódes esla/,,les y mun/cip,,les, lanlo en m,,/erl"' 
,,dmlnis/r,,lio"' como .fisc,,I, cuando así lo delermlne 1,, ley ,,plic,,hle. 

Como puede ohseroarse. el CTrihunal de Querrero. llene un" 
"'mpli"' compelenc/,, par" poder /r,,mf/,,r los procedimlenlos 
conlenclosos que se promueo"'n en confr,, de los ,,e/os admlnis/r,,//oos. 
aclos flsc,,les y resoluciones negalloDs flcl,,s. prooenienles de l,,s 

,,u/or/d,,des del poder ejeculíoo del eslado. municipios de sus 
org,,nlsmos descen/r,,lizados. 
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7rihunal de lo Conlencio.so 9/dmini.slralioo del e.siado de 
']Jucalán. 

e.sie lribunal fué creado por la "../Jey Orgánica del cr,.ibunal 
conlencioso 9ldminislralioo del eslado de c::Jjucaldn .. .!I en le ..8ey de 
lo Conlencioso '!7ldminislralioo de la propia enlldad. publicadas en el 
CZJ/arío Oficial del yobierno local de-/º de oc/ubre de -/987. iniciando 
su vigencia el primer día hábil de noviembre. 

es/a inslilución funciona con un 'YYlogislrado auxiliado por un 
secrelario. un acluario. defensores de oficio y el personal lécnico .!f 

adminislralloo nece.sDrlo. 

e1 'Ytlaglslrado es nombrado por el yohernador del eslado con 
la ralificación del Congreso local. durando en su función cualro afias. 
pudiendo ser reeleclo. en cuyo caso adquiere lnamoollldad 

e17ribunal es compelen/e para conocer: 

a) CZJe los /u/e/os que se promuevan en conlra de los ac/os 
admínislralloos que die/en. ordenen, e/eculen o Ira/en de efecular las 
auloridades del <:poder e/eculloo del es1ado .Y de los 'J)/unlclplo.s a.sí 
como los Organismos CZJescenlrallzados es/ala/es o municipales: en 
los mismos lérminos conoce lamhlén de los aclosflscales. 

h} CZJe los _juicios conlra resoluciones dlc!adas por las aulorldades 
admlnislralioas o fiscales en los recursos ordinarios eslahlecldos en 
las ..8eyes o reglDmenlos respeclioos. 

e} CZJe los /uicios de responsabilidad Ddmtnlslralioa en conlrD de los 
funcionarios públicos. 
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d) CZJe los .1u1c1os que se promuevan en conlra de las resoluciones 
negalloas ficlas en maleria odminislralioa g fiscal. seiíalando a falla 
de .señaltJmienlo expreso en ID ley. lérmino mdxímo de novenltl días. 

e) CZJe/ recurso de reclamación en con/ra de los aulas de admisión o 
desechamienlo de lo. demanda o de su ampliación y del aula de que 
adml/a o deseche la con/es/ación o su ampliación, así como aquel 
que admita o deseche pruebas. 

f) del incumpllmien/o de senlencias del <Tribunal 

<Tribunal de lo Conlencio.so 5lldmini.slralioo del C.slado de 
C/3aja California 9'rorfe. 

c5u origen se encuenlra en la expedición de la ../Jeg del <Tribunal 
de lo contenciosa 9ldm1n1strat100 del eslado de C/3a/a California. 
publicada en el <periódico Oficial local de 37 de enero de 79<59. el 
cual enlró en oigor al día sigulenle de .su publicación. 

c5e inlegra de /res maglslrados proplelarlos. que funcionan en 
pleno g en /res salas regionales unl/arü:is. con/ando además con un 
c5ecrelario Qeneral de 9lcuerdos. g los secrelarlos auxiliares. 
acluarios g personal adminlslralioos que se requiera . 

../Jos 'óftlagislrados serán nombrados ct:1da seis años por el 
Qobernador con aprobación del Congreso ..Bocal. pudiendo ser 
reeleclos adquiriendo desde ese mamen/o inamoollldad. 

10 .. 



en cu,mlo a su naluraleza /urídíca. se Ira/a de un crribunal 
aulónomo de plena /urísdíccíón. ya que cuenht con amplías _¡¿,cu/Jades 
para eml/ir sen/ene/as conslilulioas y de condena. así como para 

cumplir su.s dclerminnciones. 

cSs su campe/encía: 

n) Conocer de los fulcios fi:Scales y adrnínis/ralloos que se promueonn 

en conlrD de actos y resoluciones de_flnilioas de ct!:lrácler 

admini.slralioos. así como resoluciones deftnilíoas y aclos fisca/es 

dícladeis por las aulorídades eslalafes. municipales o de los 
Organismos descen/ralízados. 

b) :Resoluciones negalíoas ficlas en ma/eria admínlslralíoa y .fiscal 
es/ala/. 

c) CZJe los /uíclos en que lei auforídad promueoa la nulidad de las 
resoluciones adminlslra/loas faoorables a los parllculares. 

4) CZJe los /uíclos en con Ira de las resoluciones sobre la preferencia del 
cobro de crédilos fiscales en/re el .fisco es/ala/ y el municipal. 

e; procedímienlo es ágil .Y sencillo en el que la demanda. deberá 
de presenlarse duran/e los 7'.5 días h6blles slgulenles a la nolificaclón 
del aclo conlrooerlldo: se deberá dar conleslaclón a la misma den/ro 
de los 7'5 días siguienles a la admisión de lei demanda: puede 
decrelarse la suspensión del aclo impugnado y cuenle con los recursos 
de reclamación. que/a y reo/slón, para ob/elar las resoluciones de 
primerD in.slancit.2. 
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CTrlbunal de lo Confenclo.so '7ldminl.sfra!ioo del e.sfodo de 
CZJerócruz 

c5u esfobleclmienlo .se debe tl la .8ey de ju.slicia 9/dmini.slrólioa 
de ló misma enlidad publicada en ló yace/a Oficial del gobierno 
Cslólal de 74 de febrero de 7989. la cual enlró en vigor ól día 
siguienle. 

c5e compone de una c5ala Ouperior de /res 9llógislrados y /res 
c5alas <;Regionales de un 91/agls/rado cada una. 

Cuenla también con un c5ecrelarlo yeneral de 9lcuerdos. los 
secrelarios auxiliares. un acluario y los inlegranles del personal 
adminl.slrl'.2/ioo necesario. 

es el Qobernador del estado. quién nombra a los <JY/aglsfródos 
con la ralíflet:ición de la ..[3egislalura local. duran en su encargo /res 
años. pasados los cuales si son ree/ec/os adquieren lnamooi/ldad 

Como podemos obseroar. en lodos los CTribunales los 
nombramientos de los 9rlaglslrados se hace por el Qobernador con 
aprobación de la .812gisfalura. o en su caso de fa CZ>ipulaclón 
cpermanenle. sin que exisló uniformldód en cuónlo a fas caraclerísficas 
y duración del encargo. 

en términos generales. la competencia de los lribunóles 
comprende los mtllerlós relaiíoas .a aclos y resoluciones fiscales y 
admlnislralioas. aún cuando. en o/ros. es/a compelencia se amplia a 
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;u1c1os de responsabilidades de seroidores públicos !J a o/ros que 
comprenden con/ralos adminislralioos !J pensiones públicas. 

é:s lmporlanle sefíalar den/ro de la compelencia de es/os 
lribunales lo siguienle: 

c5on ocios adminlslralioos. las declaraciones unilalerales de 
oolunlad de la 9ldminislraci6n c:pública é:sfofol !J 911unicipal. en 
ejercicio de la .función adminislraliotJ, que producen e.feclos jurídicos 
parliculares. 

c:por lo que hace tJ los aclos .fiscales. son declaraciones 
unllalerales de oolunfod de la 9ldminislracl6n c:públlca é:s!afol !:! 

91lunlcipal en e.ferciclo de su poleslad lribu!arla. que producen e.feclos 
jurídicos par/fculares . 

.8as resoluciones negtJlioas .fíe/as son presunciones que la ley 
local esiablece. anle el silencio de la adminlslraclón pública para dar 
respuesla tJ las lnslancfas de los gobernados. en un plazo que la ml.sma 
ley .fija. que permllen a dícho.s parllculares In/en/ar el procedlmlenlo 
conlencloso adminl.slralioo en conlra de las supue.s/as re.soluclone.s 
faoorables. 

é:n cuan/o a la compelencia en malerla de aclos adminlslralloo.s 
eslafole.s. /rtJl6ndo.se de tJc/os de la 9ldmlnls/racl6n pública 
cenlralizada, el lrlbunal de lo conlencloso admlnlslralloo local. llene 
facul!ades para conocer de cualquier delerminaclón adminlslra/loa que 
emilan las auloridades de la {dubernalura de la é:nlldad. c5ecrelt>ria 
de {dobierno. c5ecre/arfa de c:p/aneación !J c:presupue.slo. c5ecre/arla de 
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CZJesarrollo 9ldminislralioo y Con/rol 9ubemamenlal. c5ecre/aría de 
CZJesarrollo c5acit:tl. c5ecrelaría de CTamenlo cruríslico. Oficia/fo Cftlayor 
y Cf>rocuraduría 9eneral de f/uslicia de la 8n!idad. ele. 

CZJenlro de es/os t:>clos adminis/ralioos. deslacan los referenles a 
las aulorizaciones o licencias. ID concesión adminislra/loa. los 

con/ralos adminislralioos. le1s ordenes adnrinislrnlioas !:I las snnciones 

adminislr1:1//oas . 

..8os aclos anteriores pueden prooenir de lo señalado por 
dioersas leyes como son: la .JJey de 'lJesarrollo CZlrbano del Bslado. 
la :f2ey de c5alud del 8sh:zdo. la ..8ey de q;.ánsllo y q;.ansporle del 
Bstado. la .JJey de Obras Cf>úhlicas del esh:zdo. etc. 

Como sabemos lambién resullan objelables las decisiones 
admlnislralloas que generen las autoridades de la admlnlslracl6n 
pública munlclpal. por conduelo del 5Zlyunlamlenlo. C/>res!denle 
9tlunlclpal. Olndíco Wunlcipal y demás seroldores públicos de éste 
nioe! 

..8a ley orgánfceJ del municipio .lJibre y el <Bando de Cf>olicía y 
buen 9obierno de cada municipio. preoén dioersas alrlbuclones de las 
autoridades municipales para expedir autorizaciones o licencias para el 
funcionamlenlo de comercios. cenlro nocturnos. dloerslones públicas; 
otorgar concesiones admlnislralioas a los parllculares en la pres/ación 
de los servicios públicos de limpia. pan/eones y o/ros; emllir dioersas 
ordenes dirigidas a los gobernados. e Imponer mullas por in.fracción a 
los ordenamientos juridicos. 
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'7>or lo demás. los mun1c1p1os pueden emilir o/ros t:iclos 

adminislra/ivos. en ejercicio de las po!f!slt:1des que les con_/ieren gran 

pt:1rle de los ci!t:1dos cuerpos normt:1/ioos eslt:1lales y los conoenios 

celebrados con el propio [}obierno del es!ado. 

en lo rela!ioo a la adminis!ración fiscal. se deberá de es/ar a lo 
señnlado por el Código <Tiscal es1a1al. la -8ey de 9iacienda es1<11al y 
la ..{]ey de ingresos de la mism.t:t e'llidad 

en maleria fiscal muni'cl'pal. deberá eslarse a lo .:;eflalado por el 
Código 7lscal 'óñlunicipal. la ..8ey de 9iacienda Wunicipa/. la ._8ey 
de Cai<~slro 9'-lunicipa/. ele. 

cpor aira parle. en lérminos genéricos. resulla comhallhle lodo 
aclo adminislralioo o fiscezl que emane de los Organismos 
CZ>escenlralizados é:slalales o 'óñlunicipales. como el 9nslllulo de 
c5egurideid !f c5eroicios c5ociezl de los '7raha/adores del eslado. 
Comisión de 52/gua cpolable y 5Zllcanlarillado del é:slado o <;;h/un!ciplo. 
ele. 

cpor o/ro lado. obseroamos que en !odas las leyes se configurezn 
como pezrles en el procedlnrienlo admlnislra/loo las siguíenles: 
auloridades. parllculares y lerceros peryudlcado. 

9noaríahlemenle. el procedimiento anle los lrlhunales se lnlegrez 
con /res fases principales que son: CZ>emandD, emplazezmlenlo. 
audlenciD y senlenclD. que por regla general se produce en un lérmlno 

que oaría de 1'5 a 20 días. 
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Como oemos. lt:>s perspecliot:Js de 1,,. jurisdicción conlenciosa 
t:>dminislrt:JliDt:J en las enlídt:>des CFedert:Jlioas e>doierle 1,,, necesidt:>d de 
una lnlen.siflcaclón en /1:1 creación de es/os lríbunales en o/ras 

enlidades. part:J que dicha jurisdicción se adoierlt:> como unt:J oerdt:>dert:J 
9nslltuclón en los estados CVnidos ~fexicanos. 

en fo relt:Jlioo "' lt:Js demás en11d,,,des CFederaliDt:JS. en el esfodo 
de CTamt:Julípt:>s existe un CTribunt:>Í CFisct:Jf .8ocaf. normt:>do por el 
Código q:-¡Sct:JI de la enlldt:>d. publlct:>dt:J en el periódico Oftcit:JI es/afof 
de 29 de dlciembre de -/976. que llene compelencla para conocer del 
juicio de nulidad que se in/en/e en con/ra de los ac/os de las 
au!orldades ftsct:>fes del esiado y Wunicípios. 

Oeril2 conoenien/e que los dos lrlbunt:>Íes an/erlore.s se 
lran.sformaran el crr1bunal de lo Conlenclo.so 5lldmlnislralloo de plena 
jurisdicción. con una amplia compelencla admlnl.slra//oa, con 
dependencias regionales y .serolclo.s de a.sesorÍl2 gralulla. 

en los e.sfodo.s de 5llguascaflenle.s. Chihuahua y 9rayar11. l= 
conlrooer.slt:Js fiscales .se lramilan t:Jn/e el CJ>oder 8udlclal de cad12 
enlldod. 

.812.s .8eye.s fisco/es .Y 12dminlslr12/loa.s de los e.s112dos de Cl312ja 
C12/ifornl12 Our. Compeche. Coahuila. Colim12. CZJur12ngo. 9rllcho12cán. 
012Xac12, CJ>uebla. é:)ulnfona e.Roo, CTab12.sco, '77t:JXcala y '2acalec=. no 
regulon medios de defensa 12nle orgonl.smo.s jurisdiccionales. por lo que 
después de 12gofor el recurso admlnlslralloo el gobernado .sólo llene a 
.su disposición el EJuiclo de 5llmparo an/e los CTr1bunale.s E/udlclales de 
la CFederacl6n. 

ltO 



en el aflo de -t990. <:"Fué creado el cr;.1bunal de lo Contencioso 
91dministratloo del estado de ~/ore/os. .Y se espera que 
paulatinamente se vagan esl<~b/eciendo <Tribunales de lo Conlencíoso 
91dministralíoo de plena .Jurisdicción en las demds enfldades 
<Federa/íoas. 
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CONCLUSIONES 

·1) 81 8.s!tJdo moderno es un esltJdo de derecho. en el cutJI su 
tJcluacl6n queda subordinada al ordenamlenlo jurídico preoiamenle 
eslablecldo. 81 somellmlenlo del 8.slado al ordenamienlo /urídico 
Implica que el ejercicio del poder público necesariamente debe 
realizarse conforme a las disposiciones legales que lo regulan. lada 
oez que ellas determinan la exlensi6n y limites de su actutJclón. por 
lo que !oda aclloidad de los órgtJnos eslaltJ!es que rebase o 
Incumpla el mandtJlo legal debe ser corregida. 

2) .Eos derechos del adminlslrado necesllan protegerse en formtJ de 
dar a su lltular los medios legales para oblener reparación debida 
en caso de ololaclón. es decir. para lograr el rellro. la reforma o la 
anulación del aclo lesloo. CJ>ara conseguir este propósllo ex/sien 
medios dlreclos y medios lndlreclos para proleger los derechos de 
los parllculares a la legalidad admlnlslralloa. 

3) ·.Eos medios lndlreclos con.si.sien en las garan/Ít:ls que presenltJ un 
buen régimen de organización admlnlslralloa; es/6n de.si/nadas a 
garanllzar la eficacia de la 5J:ldmlnlslracl6n y sólo por efeclo reflejo 
represenlan una gtJranlía para el pt:lrllcular . .Eos medios dlreclos 
esl6n desllnados en forma lnmedlala a sc.llsfacer el Interés 
privado. de formtJ tal que la auloridtJd anle la cual se hace oaler. 
es/6 legalmenle obligada a lnleroenlr y examinar nueotJmenle. en 
cuan/o a su legalidad la acluacl6n de que el parllcular se queja. 

4) 8nlre los medios dlreclos que la ley eslablece para la prolecclón de 
los parllculares. anle la 5J:ldmlnlslracl6n CJ>úbllca. se eslablecen los 



recursos adm/nlslralloos !J h1s acciones /urlsdlccionales. e1 con/rol 
que la admln/slración e/erce sobre sus propios aclos median/e los 
recursos admlnislralioos es insu./lclenle para la debida prolecclón 
de los derechos de los adminis/rados. pues/o que no existe /1:1 
Imparcialidad necesaria para llegar a considerar el propio acto 
como Ilegal y en consecuencia dejarlo sin e.feclo. reoocdndolo o 
mod/.flcdndolo. 

5) e1 esiableclmlenlo del con/rol jurisdiccional de los ac/os de la 
9/dmlnlslraclón ha dado lugar al Conlencloso-admlnislralloo. el 
cual se denomina como la acción o llllgio instaurada por un 
Indio/duo en contra de la 9/dmlnlslraclón C!>úbllca a consecuencia 
de un aclo de la aulorldad que le o/ola un derecho o un lnlerés 
leg//lmo. 

6) CZJesde el punlo de olsla .formal. el conlencloso-admlnlslra//oo se 
define en razón de los órganos compelen/es par1:1 conocer las 
conlrooerslas que prooocan la acluaclón admlnlslralloa. dichos 
órganos son tribunales especiales llamados lrlbunales 
admln/slralloos. 

7) 911 1nslalarse en -t97-t el crr1bunal de lo Conlencloso 
9/dmlnlslraf/oo del CZJlslrllo CFederal. el primer lrlbunal local de 
es/e carácter en la ':República 9rlexlcana que ha len/do. para los 
parllculares g las propias aulorldades. una destacada acluacl6n. 
moslrando de manera clara y ob/elloa la madurez g oigencla que ha 
llegado a cobrar en el medio jurídico de 9rléxlco el ideal de la 
búsqueda cada oez mds urgen/e de una juslicla adminlslralioa real. 
pronla g expedlla. con una recia acluaci6n pública con.forme al 

·_;_ ... :,·:· 



principio de legalidad. c51n duda ello re.su/ID faoorable a los 
In/ere.ses de los ciudadanos y gobernanfes. al cooperar a una mejor 
D.dmlnlsfraclón de los In/ere.ses de la sociedad en general. con lo 
cual se logra mD.yor seguridad en el diario cono/oír. que es uno de 
los fines del CZJerecho. 

8) 8n 9Yléxlco se ha consolidado lajurlsdlcclón admlnlsfra!íva que en 
su acfuar mue.sira una deftnifloa aufonomia frenle a la propia 
adminlslraclón y. por lo !anfo. cumple la función clásica de lodo 
órgD.no jurisdiccional. 

9) 8n el 8.slado de c:rD.basco las confroverslas su.selladas en/re los 
admlnlsfrD.dos y la 9ldmlnlsfraclón C/>úbllca se sus/anclan por 
medio de los llamados recursos admlnlsfraffvos. que en reD.lldad 
no consllfuyen una verdadera garanffa de lmparclD.lldad ya que es 
el mismo órgano emisor del D.Cfo que causa un agravio al parflcular 
quien revee la legalidad del mismo. 

-tO) c51 se considera que en el 8.slado de eraba.seo. excepfo por el 
EJulclo de 9lmparo. bdslcamenle no ex/sien medios jurisdiccionales 
para lmpugnD.r los ocios Ilegales de la 9ldmlnlsfraclón CJ>úbllcD. 
8.slalal: que la Consflfuclón local siguiendo a la Consliluclón 
créderal auforlza que las leyes del 8.slado lns!lfuyan frlbunD.les de 
lo confencioso adminlsfrD.flvo que diriman las confroverslas en/re la 
9ldmlnlslraclón pública es/ala/ y los parflculD.res; .!:! que un lrlbunal 
de es/a clase. por ser aufónomo. lndependlenfe de cuD.lquler 
auforldad admlnlsfrafloa. se hace obvia la necesidad urgen/e de 
lns!alar un nuevo órgano de carác!er /urlsdicclonal con Ideas 
dlferenles. hombres con visión dls!lnla. capaces. con la 



experiencia .!:I el oolor necesarios poro que. median/e un 
procedlmfenlo jurisdlccloneJ/ odmlnlslralloo. se con/rolen los 
orrebolos de la 52ldmlnfslroc/6n C/>úblíco o por lo menos se 
encausen por la ola legal peri/nen/e, se cumpla con los preceplas 
legales !! se boga realidad el eslado de derecho. 

-f-f) 81 "19 de febrero del pre.sen/e año, es/ando al .finalizar la 
e!t~boraclón del presente /rabo/o se público en el C/>erlódlco O.ficto/ 
órgano del Qoblerno Consllluclanol del 8s!oda de crobosco. lo 
"..Bey de jus!lclo 52ldmlnlslralloa del 8.s!ado de eraba.seo·. la cual 
da creación al c¡;.¡bunal de lo Conlenclaso 9/dmlnlslrolloo en ésla 
en!ldod %deralloo. 
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